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tacó los perJ UlClOS de orden económico y 
social que producirá la postergación de 
la iniciación de estos trabajos y analizó 
los incalculables beneficios y utilidades 
que aportará esta obra para la zona cen­
tral. 

El señor Foncea solicitó se transcribie­
ran sus observaciones a los señores Mi­
nistros de Hacienda y Economía, en su 
nombre, con el objeto de que en el Presu­
puesto del año próximo se consulte la su­
ma de cien millones de pesos que necesi­
,ta la Endesa para iniciar la obra en refe­
rencia. 

Solicitó, aSlmlsmo, se dirigieran ofi­
cios a los señores Ministros de Hacienda 
y de Economía, en su nombre, 'con el ob­
jeto de que se sirvan consultar en el Pre­
supuesto del año próximo los sesenta y 
cinco millones de pesos que se habían des­
tinado este' año a la Corporación de Fo­
mento para la continuación de los traba­
jos de embalse de la .laguna del Maule, 
y que por razones de economía fueron dis­
minuídos en treinta millones. 

El turno siguiente correspondía al Co­
mité Radical. 

Usó de la palabra el señor Schaulsohn 
para formular diversas consideraciones 
relacionadas con lá renuncia a su cargo 
hecha por el señor Ministro de Justicia 
don Osvaldo Roch. 

El señor Diputado abundó en diversas 
consideraciones sobre el particular; ana­
lizó los conceptos contenidos en dicha car­
ta-renuncia; rectificó algunas ideas ex­
�p�u�e�~�t�a�s� en ella por el señor Ministro de 
Justicia y se refirió al trato cordial y 

respetuoso dado por el Parlamento al se­
ñor Roch, y, éspecialmente, por la Comi­
sión Mixta que estudió lo relacionado con 
-el estado de sitio. 

El señor Zárate se ocupó de la �~�o�n�v�e�­

niencia que existe de que la Empresa de 
los Ferrocarriles del Estado ordene la 
construcción de material rodante en la 
Maestranza de Iquique. 

Manifestó el señor Diputado que la 
Empresa ha solicitado propuestas públicas 

para la construcción de 200 carros desti­
nados a prestar servicios en la red nor­
te; agregó que en Iquique existía una 
maestranza que bien podría encargase de 
este trabajo, ya que cuenta con las ma­
quinarias necesarias y reúne lascondicio­
nes técnicas para esta CIase de con¡;truc­
ciones. 

�~�e�r�m�i�n�ó� solicitando se tranElcribieran 
,sus observaciones al señor Ministro de 
Economía, en nombre del Comité Radical, 
a lo que adhirió el Comité Socialista. 

El turno siguiente correspondía al Co­
mité Acción Renovadora de Chile. 

U só de la palabra, en primer término, 
el señor Meléndez, para referirse al pro­
blema que afecta a los pobladores del ba­
rrio Recoleta, de esta ciudad, que se rela­
ciona con las poblaciones callampas insta­
ladas en el Cerro Blanco. 

Destacó el señor Diputado la conve­
niencia que existe de �s�o�l�u�c�i�~�n�a�r� este gra­
ve problema; agregó que últimamente, 
han recrudecido los robos y profanacio­
nes de tumbas en los cementerios Católi­
co y General, por lo que era necesario que 
las autoridades arbitren las medidas ne­
cesarias para evitar estos hechos y san­
cionar a los culpables. 

Solicitó se dirigiera ofi¡::io al señor Mi­
nistro del Interior, en nombre de la Cá­
mara, con el objeto de que se sirva orde­
nar se realice una investigación de estos 
hechos, a fin de evitar su repetición y 

sancionar a los culpables. 
Por asentimiento unánime, así se acor­

dó. 

El señor Benaprés se refirió a la difí­
cil situación económica en que se encuen­
tra la Municipalidad de Valparaíso. 

El señor Diputado analizó las cantida-, 
des que el Fisco adeuda a dicho Munici­
pio, y que provienen, principalmente, de 
cálculos defectuosos hechos en la partici­
pación que le corresponde a la Municipa­
lidad de Valparaíso en la distribución del' 
25 % del producto de los impuestos de la 
3:.t y 4:.t categorías de la Ley del Impues-
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to a la Renta, y que alcanza a la suma de 
93 millones de pesos. 

Terminó solicitando se dirigiera oficio 
al señor Ministro de Hacienda, en nom­
bre de la Cámara, con el objeto de que se 
sirva ordenar una revisión del rendimien­
to de los impuestos aludidos y comprobar 
si el Fisco ha entregado ~fectivamente a 
los Municipi0s las cantidades que legíti­
mamente les corresponde, conforme a las 
leyes dictadas en este sentido, y, desde 
luego, se proceda a entregar a la Munici­
palidad de Val paraíso lo que se le adeu­
da. 

Por asentimiento unánime, así se acor­
dó. 

El señor Barra, con la venia del Comité, 
formuló diversas consideraciones relacio­
nadas con la situación de inferioridad en 
que han quedado los obreros a jornal del 
Apostadero Naval de Talcahúano, con mo­
tivo de la aplicación de la ley de encasi­
llamiento de la Fuerzas Armadas, respec­
to del personal catalogado como de filia­
ción azul. 

Solicitó se dirigiera oficio al señor Mi­
nistro de Hacienda,· en nombre de la Cá­
mara, transcribiéndole sus observaciones, 
a fin de que se sirva consultar en el Pre­
supuesto del año próximo, los fondos ne­
cesarios para equiparar los salarios del 
personal de filiación azul con los de los 
obreros a jornal del Apostadero Naval de 
Talcahuano. 

Por asentimiento unánime, así se acor­
dó. 

Con la venia de la Sala pasó a presi­
dir, en el carácter de accidental, el señor 
Loyola. 

El último turno correspondía al Comité 
Conservador Tradicionalista. 

U só de la palabra, en primer término, 
el señor Rosende, para referirse a la si­
tuación producida e·n la República Ar­
gentina con motivo de la actuación del Go­
bierno de ese país frente a miembros de la 
Iglesia Católica. 

El señor Diputado abundó en diversas 
consideraciones sOQre el particular; ana­
lizó las causas que han provocado estos 
hechos, y expresó, en nombre de los Dipu­
tados del Partido Conservador Tradiciona­
lista, la protesta por la actitud adoptada 
por el Gobierno, en contra de los repre­
sentantes de la Iglesia Católica. 

El señor Diputado debió interrumpir 
sus observaciones por haber llegado la 
hora destinada a las votaciones. 

CAMBIOS EN EL PERSONAL DE COMISIONES 

A indicación del señor Loyola (Presi­
dente accidental), y por asentimiento uná­
nime, se dieron por aprobados los siguien­
tes cambios en el personal de las Comi­
siones que se indican: 

Relaciones Exteriores 

Se aceptó la renuncia del i señor Mallet, 
y se designó en reemplazo al señor Ba­
rra. 

Policía Interior y Reglamento 

Se aceptó la renuncia del señor Silva, y 
se designó en reemplazo al señor Elgueta. 

Mixta de Presupuestos. 

Se aceptaron las renuncias de los se­
ñores Mallet y Del Río Gundián, y se 
designaron en reemplazo a los señores 
Poblete y Huerta, respectivamente. 

Especial de la Vivienda 

Se aceptó la renuncia del señor Ma~ 
galhaes, y se designó en reemplazo al se­
ñor Martínez Camps. 

PROYECTOS DE ACUERDO: 

Se presentaron a la consideración de la 
Sala los siguientes proyectos de acuerdo 
que a indicación del señor Izquierdo (Pre-
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sidente accidental), y por asentimiento 
unánime se deélararon sin discusión por 
ser obvios y sencillos, y puestos posterior­
mente en votación, se dieron por aproba­
dos en igual forma. 

De los señores Martones, Jerez y Soto, 
apoyados por el Comité Agrario laborista: 

"Considerando: 
1 9.- Que existe una industria nacional 

dedicada a la fabricación de armazones 
de paraguas en condiciones de abastecer 
por sí sola las necesidades del país, y que 
ella, además de usar materias primas na­
cionales, da trabajo a centenares de obre­
ros y empleados chilenos; 
29.~ Que uno de los problemas más 

graves que gravita sobre nuestrá econO­
mía es la aguda y tradicional escasez de 
dólares; 

39.-Que a pesar de los considerando s 
anteriores, el Consejo de Comercio Exte­
rior, autorizó la internación de una parti­
da de armazones de paraguas destinando 

. con este objeto la suma de setenta mil dó­
lares, no compadeciéndose ,de manera al­
guna tal determinación, con la necesidadd 
de emplear las escasas divisas disponibles 
para cubrir la internación de elementos 
esenciales, y significando ella, la liquida­
ción de una industria nacional sin nirl.gún 
beneficio para los consumidores y da­
ñando gravemente los intereses permanen­
tes del país, además de provocar la cesan­
tía de empleados y obreros. 

49.- Que la prensa, justificadamente se 
ha venido preocupando de esta operación, 
y ha denuncüldo a la opinión pública la 
inconveniencia, por las razones señaladas, 
de llevarse a la práctica tal autorización, y 

59.- Que por las consideraciones ex­
puestas, se hace indispensable investigar 
las razones que se han tenido en vista pa­
ra proceder de tal manera, y detener el 
perfeccionamiento de una operación per­
judicial para los intereses nacionales, 

La Honorable Cámara de Diputados 
acuerda: 

19.-Eolicitar los antecedentes que el. 
Consejo Nacional de Comercio Exterior 
ha ~::¡:iz;.o e~ .. '-'-::: :':'.:':'. ~'~'-Jl:zar do~ prt:!':. 

vias por setenta mil dólares destinados a 
la importación de armazones· de para­
guas, y 

29.-Pedir al señor Ministro de Eco­
nomía y Comercio, se sirva ordenar la sus­
pensiCmde dicha autorización hasta que 
la Honorable Cámara de Diputados se 
informe y se pronuncie sobre el particu­
lar" . 

Del señor Osorio, apoyado por el Comité 
Socialista Popular, 

"Teniendo presente: 
Que los caminos que dan acceso a los 

'pueblos y lugares de veraneo de las pro­
vincias de Santiago y Valparaíso, y los 
que comunican a éstos entre sí adquieren 
cada día mayor movimiento e importan­
cia; 

Que entre el camino que comunica a 
San Antonio y Valparaíso por la costa, es­
tá ubicado en la provincia de Santiago, 
el pueblo de "Lo Zárate", al pie de la cues­
ta del mismo nombre. Lo Zárate tiene, más 
o menos, 600 habitantes, y su único medio 
de comunicación, durante todo el año, con 
las ciudades de San Antonio y Valparaí­
so lo constituye el camino que une estas 
dos ciudades; 

Que es de imprescindible necesidad, tan­
to para velar por la seguridad y tran­
quilidad de. sus habitantes, cuanto por la 
vigilancia que es preciso mantener en los 
caminos, crear un Retén de Carabineros 
en Lo Zárate, ya que la cercanía de la 

. cuesta acentúa el peligro de acciden'tes, 
cuya ocurrencia es preciso prevenir y evi­
tar, y 

Que el progreso constante y la impor- / 
tancia agrícola de la zona que prestará sus 
servicios la creación del Retén de Lo Zá­
rate, aconseja su pronta creación, 

La Honorable Cámara de Diputados 
acuerda: 

Solicitar al señor Ministro del Inte­
rior, la creación de un Retén de Carabine­
ros en Lo Zárate por las razones expues­
tas en el presente proyecto de acuerdo. 
Enviar oficio al señor Director General de 
0arabi1l2rOS, ene! M~~mo se·.~ti.:!.ú '. 
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Del señor Hernández, apoyado por el 
'Comité Acción Renovadora, 

"Teniendo presente: 
Que en Puerto Natales, provincia de . ., 

Magallanes, departamento de Ultima Es-
peranza, con una población de más o me­
nos 10.000 habitantes, que aumenta de cin­
.co a siete mil personas, en ciertas épocas 
del año, que concurren a trabaj al' en las 
faenas de la industria ganadera, no exis­
te un establecimiento hospitalario; 

Que el carácter de zona fronteriza de 
dicha ciudad, permite en alto grado la in­
fluencia extranjera, entre otras muchas 
causas, porque nuestros compatriotas de­
ben solicitar del país vecino servicios de 
que carecen en el propio, como es el caso 
de asistencia Il).édica y hospitalaria; 

Que una manera de vincular al progre- . 
so general de la N ación las zonas más ale­
jadaS de nuestro país, es dotándolas de los 
servicios más indispensables, y 

Que es de urgente necesidád, de acuer­
do con las aspiraciones del Supremo Go­
bierno, dar atención preferente en la:· so­
lución de sus problemas a las provincias, 

La Honorable Cámara de Diputados 
acuerda: 

Dirigir oficio a S.E. el Presidente de 
la Repúbli~a, al señor Ministro de Salud 
Pública, al señor Director del Servicio Na­
cional de Salud y al Honorable Consejo 
de la Sociedad Constructora de ~stableci- \ 
mientas Hospitalarios, solicitando, se sir­
van considerar la necesidad de construir 
un Hospital en Puerto Natales, y, ~demás, 
se consulten los fondos para iniciar dicha 
·construcción, cuanto antes, dando así sa­
tisfacción a una sentida aspiración de esa 
zona". 

Por 32 votos contra 14 se deClaró sin 
discusión el siguiente proyecto de acuerdo 
que puesto en votación se dio por aproba­
<do por 34 votos contra 7, 

Del Comité Liberal: 
"Considerando: 
Que con fecha 6 ele septiembre, falleció 

el Honorable Diputado por Coquimbo, don 
Edmundo Pizarro Cabezas, quedando va-

. cante la representación por esa provincia 
que investía el Honorable señor Pizarro; 

Que, por ofiCio N9 766, de fecha 9 del 
mismo mes, la Honorable Cámara de Di­
putados comunicó esta vacancia a S. E. el 
Presidente de la República; 

Que de conformidad con el artículo 36 
de la Constitución. Política del Estado, de­
be procederse.a su reemplazo por el tiem­
po que faltaba al señor Diputado falle­
cido para completar su período, disposi­
ción constitucional que tiene carácter im­
perativo, y que, a pesar del tiemupo trans­
currido, aún no se ha hecho la convocato­
riia a elección complementaria; 

La Honorable Cámara acuerda: 
Remitir oficio al señor Ministro del In­

terior, pidiéndole que el Supremo Gobier­
no se sirva convocar, a la mayor brevedad 
posible, a elección complementaria para 
llenar la vacante producida por el falle­
cimiento del Honorable Diputado don Ed­
munc~o Pizarro Cabezas; y que se· sirva 
indicar a esta Cámara de Diputados, la fe­
cha en que se efectuará la elección". 

PRORROGA DE INCIDENTES 
11 • 

El señor Rosende dio término a sus ob­
servaciones relacionadas con la actuación 
del Gobierno de la República, Argentina 
en contra de miembros de la Jglesia Cató:' 
lica. 

El señor Correa Letelier usó de la pa­
labra para ocuparse, en su calidad de 
Consejero Parlamentario, ante la Empre­
sa Nacional de Transportes Colectivos del 
Estado, de la adquisición por parte de di­
cha Empresa, de una partida dji! 181 au­
tobuses de marca "Fiat" y que fueron im­
portados por el Instituto Nacional de Co­
mercio. 

El. señor Diputad9 analizó la formacó­
mo se produjo est~\ determinación, la que 
estimó de perjudicial e irregular. Mani­
festó que en el ánimo de resolver el pro­
blema de la mala movilización que afecta 
a la capital, el Gobierno había designado· 
sucesivamente desde el año 1953 tres Co-
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mISIOnes para que informaran sobre cuál 
era el tipo de buses mils c9nveniente pa­
ra servir la movilización de la capital. 

Agregó Su Señoría que esas Comisiones 
informaron uniformemente . que el bus 
más conveniente para la ciudad de San­
tiago, era aquél con carrocería integral, y 
de gran capacidad; expresó el señor Co­
rrea Letelier, que a pesar de lo expuesto, el 
Gobierno había- dispuesto que la Empresa 
adquiriera 181 buses "Fiat" de pequeña 
capacidad y reducida potencia, importados 
por el Instituto Nacional de Comercio, sin 
que mediara ningún informe téc:1Íco favo­
rable, y sin trámite de propuestas públi­
cas. 

El señor Diputado solicitó se transcri­
bieran sus observaciones' al señor Minis­
tro de Economía, en nombre de la Cáma­
'ra. 

Por asentimiento unánime, así se acor­
dó. 

A indicación del señor Loyola (Presi­
dente accidental) y por asentimiento uná­
nime, se le prorrogó por diez minutos el 
tiempo de que disponía el señor Correa 
Letelier para formular sus observaciones. 

Con la venia dél señor Correa :eetelier 
usaron de la palabra para referirse al te­
maplanteado por Su Señoría, los señores 
Bustamante y Bart. 

Por haber llegado la hora de término 
de la sesión que se encontraba reglamen­
tariamente prorrogada, se levantó ésta a 
las 20 horas y 2 minutos. 

Sesión 29'!-, extraordinaria, en miércoles 24 de 

noviembre de 1954. Presidencia del señor Castro. 

Se abrió a las 15,15, y asistieron los señores: 

Acevedo P., Juan 
Ah6mada P., Hermes 
Alegre A., Heriberto 
Aqueveque C., Gustavo 
Arellano M., Hernán 
Baqa V., Albino 
Bolados R., Humberto 
Bucher W., Federico 
Bustamante del C., Ser-

gio 
Campos M., Enrique 
Carmona P., Juan de D. 

Checura J., Juan 
.Cisternas G., Pedro 
Cofré P., Nabor 
~orrea L., Salvador 
De la Fuente M., Jorge 
De la Presa C., Rafael 
Del Río G., Humberto 
Durán N., Julio 
Egaña B., Jaime 
Elgueta B., Belarmino 
Enríquez F., Huinberto 
Espina R., Pedro 

Flores A., Roberto 
Foncea A., José 
GaIleguillos c., Víctor 
GaIleguillos V., Floren-

cio 
González E., Sergio 
González F., Pedro 
Guzmán C., Luis Alberto 
Hernández B., Alfredo 
Hurtado C., Fernando 
Hurtado O'R, Rubén 
Ibáñez C., Arturo 
Izquierdo E., Carlos 
Jaramillo L., Armando 
Jerez C., René 
Justiniano P., Julio 
Laffaye de M., Lya 
Lobo B., Eudaldo 

Oyarce J., José 
Palestro R, Mario 
Palma G., Armando 
Palma V., Ignacio 
Parada· Q., Jovino An-

tonio 
Pinto D., Humberto 
Poblete V., Pedro 
Puentes G., Juan Edo. 
Puentes G., Adán 
Rigo Righi C., Jorge 
Ríos l., Héctor 
Rioseco V., Manuel 
Rivera B., Guillermo 
Rodríguez L., Arnaldo 
Rosende S., Hugo 
Sandoval V., Orlando 
Santandreu H., Sebas--

tián 
Schaulsohn N., Jacobo 
Sepúlveda R, Julio 
Serrano V., Rigo Enri-

que 
Silva n, Ramón 
Tamayo T., Herminio 
Valdés L., Luis 
Valdés R, Juan 

Lobos A., Hernán 
Loyola V., Gustavo 
Maass J., Edgardo 
Martínez C., Juan 
Martínez M., Gustavo 
Martínez S., Luis 
Martones M., Humberto 
Meléndez E., Jorge 
Miranda R., Hugo 
Musalem S., José 
Naranjo J., Oscar 
Nazar F., Alfredo 
Ojeda D., Sergio 

• Vial L, Fernando 

Orpis B., Antonio 
Osorio P., Eduardo 

Von Mühlenbrock L.,.. 
Julio 

Zál'ate A., José 
Zepeda B., Hugo 

El Secretario, señor Goycoolea Cortés, Ernesto, y 

el Prosecretario, señor Yávar Yávar, Fernando. 

ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES 

N O se adoptó acuerdo alguno al res­
pecto. 

CUENTA 

Se dio cuenta de: 
19.- Dos Mensajes de S. E. el Presi­

dente de la República, con los cuales so­
mete a la consideración del Congreso N a­
cional, los siguientes proyectos de ley: 

El primero, incluído entre los asuntos 
de que puede ocuparse el Congreso Nacio­
nal en la actual Legislatura Extraordina­
ria de Sesiones, que autoriza a la Munici­
palidad de San Rosendo para destinar de 
los fondos acumulados con la contribución 
autorizada en la ley NQ 7.886, la suma de 
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$ 650.000, como aporte a la Dirección Ge-. 
neral de Servicios Eléctricos y de Gas, pa­
ra financiar la extensión de sistema eléc­
trico de Abanico a San Rosendo y Río 
Claro. . 

-Se mandó a Comisión de Gobierno In­
terior y a la de Hacienda. 

El segundo, que establece que los téc­
nicos no titulados del Ministerio de Obras 
Públicas que desempeñen funciones de ta­
les y no estén en posesión de un cargo 
técnico, gozarán de los mismos derechos 
y beneficios que las leyes otorgan a los 
técnicos titulados. 

-Se mandó a Comisión de Gobierno In­
terior y ala de Hacienda. 

29.- .Un oficio de S. E. el Presidente 
·de la República: 

Con el que retira los observaciones for­
muladas al proyecto de ley que concede 
una pensión de gracia a don Alberto Mon­
tiel Villacorta. 

-Quedó en tabla. 
39.-Un oficio del señor Ministro de 

Hacienda, con el que contesta el que se le 
dirigió en nombre de los Comités Parla­
mentarios de los Partidos Radical y Socia­
lista Popular, sobre concesión de créditos 
extraordinarios en favor de diversas ac­
tividades productoras de Illapel. 
49.~ Dos oficios del señor Ministro de 

Tierras y Colonización, con los que con­
testa los que se, le enviaron en nombre ,de 
los señores Diputados que se indican, so­
bre las materias que se señalan: 

Del señor Martínez Urrutia, sobre con­
-cesión de Reservas Forestales, en el país, y 

Del señor Araneda, sobre incendio& ocu­
rridos en la Administración de las Reser­
vas Forestales de "Contraco" y "Malal­
cahuello" . 

59-.- Tres oficios del señor Ministro de 
Salud Pública y Previsión Social, con los 
que da respuesta a los que se le enviaron 
en nombre de los señores Diputados que 
se indican sobre las siguientes materias: 

Del señor Palma Vicuña, sobre organi­
zación de la Sección de Medicina Curati­
va del Servicio Médico Regional de Valdi­
vía. 

Del señor Peñafiel, sobre atención mé­
dica en el Departamento de Elqqi, y 

Del señor Silva, sobre atención en la 
clínica dental del Sindicato Profesional de 
Empleados de la Empresa Chile Explora­
tion Company, de Chuquicamata. 

-Quedaron a disposición de los señores 
Diputados. 

59.-Un oficio del Honorable Senado, 
,con el que comunica que ha tenido a bien 

, insistir en la aprobación de algunas de las 
modificaciones introducidas al proyecto de 
ley que aumenta las remuneraciones del 
personal de la Administración Civil del 
Estado, y que fueron rechazadas por esta 
Cámara.-

69.-·Un informe de la Comisión de 
ConstituCión, Legislación y Justicia, re­
caído en la consulta formulada por el se­
ñor Montané, acerca de si puede dar en 
arrendamiento al Instituto N acional de 
Comercio, una bodega de su propiedad, 
ubicada en Quirihue, sin que' le afecte al-
guna prohibición constitucional. . 

-Quedaron en tabla. 
79.-Una moción con la cual señor Me­

léndez inicia un proyecto que modifica la 
ley N9 11.076, que concedió diversos be­
neficios al personal de las Fuerzas Arma­
das, que sirvió en la campaña del año 
1933, contra la epidemia del tifus exante­
mático. 

-Se mandó a Comisión Especial de So­
licitudes Particulares. 

A. indic~ción del señor Castro (Presi­
dente) y por asentimiento unánime se 
acordó acceder a lo solicitado por el Eje­
cutivo, en orden a devolverle el oficio por, 
el cual devolvió, con observaciones, el pro­
yecto de ley que beneficia a don Alberto 
Montiel Villacorta. 

El señor Castro (Presidente) suspen­
dió la sesión por quince minutos, e in­
vitó a los Comités a reunirse en la Sala de 
la Presidencia. 

Reanudada la sesión, se dieron por apro­
bados los siguiéntes acuerdos propuestos 
pcr los Comités,Pal'lamentarios: . 

19.-Iniciar la sesión ordinaria de hoya, 



2004 CAMARA DE DIPUTADOS 

, 
las 16 hora~, con la discusión de las insis­
tencias del Honorable Senado en el pro­
yecto de l~y de reajustes de sueldos de los 
empleados públicos. 

2<'>.-Conceder hasta dos minutos para 
~poyar y dos minutos para impugnar a los 
señores Diputados que lo soliciten, en la 
discusión de las insistencias del Honorable 
Senado relativas a este proyecto de ley. 

3<'>.-Comenzar la discusión del informe 
picameral, sobre el estado de sitio, a las 
17.10 horas. 

4<'>.- Suprimir el tiempo concedido a los 
señores Diputados en la discusión del in­
forme bicameral y otorgar hasta diez mi­
nutos a cada uno de los miembros de la 
Comisión bicameral que desee hacer uso 
de la palabra; y 

5<'>.-Mantener el acuerdo adoptado en 
la sesión de ayer, en relación con el home­
naje a don José Joaquín Prieto. 

El señor Castro (Presidente), expresó 
que, además, los Comités habían acordado 
modificar el acuerdo adoptado en la se­
sión celebrada el día de ayer, relaciona­
do con la hora de votación del informe de 
la Comisión Mixta sobre estado de sitio, 
acordándose iniciar su discusión a las 17 
horas y 10 minutos y votarlo tan pronto 
como se cerrara el debate. 

ORDEN DEL DIA 

En el Orden del Día de la sesión a que 
había ordenado· citar el señor Castro 
(Presidente), en virtud de las facultades 
que le confiere el artículo 53, N<'> 9<'> del 
Reglamento, correspondía ocuparse del 
proyecto de ley originado en una moción 
del señor Egaña e informado por las Co­
misiones de Economía y Comercio, y por 
la de Hacienda, que estab1ece que el Ban­
co del Estado otorgará créditos especiales 
para la pequeña industria. 

Puesto en discusión usó de la palabra 
el señor Egaña (Diputado informante de 
la Comisión de Economía y Comercio). 

A indicación del señor Castro (Presi­
dente), y por asentimiento unánime,· se 
acordó levantar la sesión a las 15 horas y 
59 minutos. 

IV.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

l.-MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA. 

REPUBLICA 

"Conciudadanos del Senado y de la· Cá­
mara de Diputados: 

La ley N<'> 11.481, de 20 de enéro pasa­
do, contempla distintos beneficios a los 
damnificados por la catástrofe ocurrida 
en Valparíso, en la madrugada del 1<'> de 
enero de 1953. 

El artículo 4<'> de dicha ley concede pen­
siones de gracia a deudos de las víctimas 
del señalado siniestro, favoreciendo, en su. 
letra d), con "la suma mensual corres­
pondiente a uno y medio sueldo vital del 
Departamento de Valparaíso, en su cali­
dad de beneficiarios de don Juan Car­
tes Valenzuela, a su cónyuge doña Estér­
Mattar Mattar y a sus hijos ratricia y 
Juan Eduardo Cartes Mattar". 

Desgraciadamente, en el texto de esa 
disposición, se incurre en el error de men­
cionar como "Cartes" el apellido pater­
no de la víctima, y, por lo tanto, de sus 
hijos, en circupstancias que el verdadero 
apellido es "Carter". Este solo hecho, ha 
sido suficiente para impedir ·que los be­
neficios puedan entrar a gozar, hasta la 
fecha, de la pensión de gracia que el mis­
mo precepto les otorga. 

La situación aludida ha sido hecha pre­
sente al Gobierno por el Intendente de 
Val paraíso, funcionario que ha señalado. 
también las deficientes condiciones econó­
micas que afectan al grupo familiar ya' 
nombrado. 

Con el objeto de reparar el error de 
que se trata, el Ejecutivo ha resuelto re-

) 

cabar la sanción legislativa para un sen~ 
cillo proyecto rectificatorio, materia del 
presente Mensaje. 
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En mérito de lo expuesto, tengo el ho­
nor, de someter a vuestra aprobación, pa­
ra que sea tratado en el actual período de 
sesiones extraordinarias de ese Honorable 
Congreso Nacional, con el carácter de ur­
gente en todos sus trámites constituciona­
les y reglamentarios, el siguiente 

Proyecto de ley 

"Artículo único.-Reemplázase en la le­
tra d) del artículo 49 de la ley N9 11.481, 
de 20 de enero de 1954, el apellido "Car­
tes" por "Carter". 

Santiago, 25 de noviembre de 1954. -
(Fdos.): Carlos Ibáñez del Campo.-Ar­
turo Olavarría Bravo". 

2.-OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

"N9 2031.- Santiago, 25 de noviembre 
de 1954. 

Pongo en conocimiento de V. E. que, en 
uso de la facultad que me confiere el ar­
tículo 46 de la Constitución Política del 
Estado, he acordado solicitar la urgencia 
para el despacho del proyecto de ley que 
establece una jornada de trabajo desde la 
mañana del lunes hasta el mediodía del sá­
bado, para todas las actividades del terri­
torio nacional. 

Saluda muy atentamente a V. E. -
(Fdos.) : Carlos Ibáiiez del Campo.- Ar­
turo OlavaT1'ía Br'avo." 

3.-0FICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

"N9 2030.- Santiago, 25 de noviembre 
de 1954. 

Pongo en conocimiento de y. E. que, en 
uso de la facultad que me confiere el ar­
tículo 46 de la Constitución Política del 
Estado, he acordado solicitar la urgencia 
Para el despacho del proyecto de ley que 
autoriza al Presidente de la República pa­
ra enajenar, en venta directa, los terrenos 
fiscales existentes en el Departamento de 

Arka. y destinar su producto a la ejecu­
ción de un plan de obras públicas. (Bo­
letín NQ 7.940, de la Honorable Cámara de 
Diputados) . 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdos.) : 
Carlos lbáñez del Campo.- Mario Mon­
tero Schmidt." 

4.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL· 

INTERIOR. 

"NQ 3414.- Santiago: 25 de noviembre 
de 1954. 

En atención al oficio de esa Honorable: 
Cámara de Diputados NQ 1063, fechado el 
21 de octubre último, cuyo texto le fue 
transcrito a la Municipalidad de Viña del 
Mar, para los fines correspondientes, se 
ha recibido en esta Secretaría de Estado, 
la nota NQ 796, del 18 de noviembre en 
curso, cuyo texto es el siguiente: 

"Obra en poder de €ste Municipio, el 
oficio NQ 3146, de ese Ministerio, de fe­
cha 29 de octubre próximo pasado, por el 
cual se comunica la petición de los seño­
res Diputados de los Comités Parlamenta­
rios de los Partidos Socialista y Socialista 
Popular, en orden a que se oficie a esta 
Corporación, con el objeto de que, si lo­
tiene a bien, se sirva considerar la con­
veniencia de que, para el otorgamiento de 
la concesión del Casino de Viña del Mar, 
se proceda a llamar a propuesas públicas, 
a la brevedad. 

"Informando sobre esta materia, pue­
do manifestarle a USo que, hasta: este mo­
mento, el Alcalde y el Municipio nada han, 
resuelto sobre el problema de la nueva con­
cesión del Casino y que, con el mayor agra- , 
do, considerará, en su oportunidad, la con­
veniencia de solicitar esas propuestas pú­
blicas. 

"Lo anteriormente es cuanto puedo in-o 
formar al señor Ministro sobre el particu., 
lar. 

Saluda muy atentamente a USo -
(Fdo.): Vladhnir Hüber W., Alcalde de' 
Viña del Mar". 

Lo que tengo el honor'de poner en cono­
cimiento de V. E. 
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Saluda atentamente a V. E. - (Fdo.) : 
Arturo Olavarría Bravo". 

5.-0FICIO DEL. SEÑOR MINISTRO DEL 

INTERIOR. 

"NQ 3434.- Santiago, 29 de noviembre 
de 1954. .-

Por oficio NQ 1110, de 28 de octubre úl­
timo, V. K ha tenido a bien comunicar al 
infrascrito la petición formulada por el 
Honorable Diputado don José Oyarzún 

,D., en el sentido de que la Dirección Ge­
neral de. Servicios Eléctricos y de Gas, 
informe a esa Honorable Corporación 
acerca de los riesgos que representan para 
las poblaciones de Valparaíso y Viña del 
Mar, los gasómetros instalados en esas 
ciudades, y si existen estudios para su 
traslado a otros lugares. 

Al mismo tiempo, el mencionado par­
lamentarÍo solicita el envío de una copia 
del contrato que exista entre la Compañía 
de Gas de Val paraíso y el Gobierno, acer­
ca de la explotación de la referida indus­
tria. 

Sobre el particular, cumplo con acom­
pañar a V. E. copia del informe NQ 8102, 
de 24 de noviembre en curso, emitido por 
la Dirección General de Servicios EléccrÍ­
cos y de Gas, y tres fotografías anexas a 
<licho informe. 

Saluda atentamente a V. K - (Fdo.) : 
Arturo Olavarría Bravo". 

6.-0.nCIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

HACIENDA. 

"NQ 1539.- Santiago, 26 de noviembre 
<le 1954. 

Tengo el agrado de referirme al ofi­
cio NQ 1135, de esa Honorable Cámara de 
Diputados, de fecha 4 del mes en curso, 

. relacionado con la petición formulada por 
los Honorables Diputados señores Raúl 
Benaprés L. y Pedro Espina R.; en que so­
licitan se adopten las medidas necesarias 
para que el Fisco ponga a disposición de 
la Caja de Retiro y Montepío de las Fuer­
zas de Defensa Nacbnal, los fondos que 

se le adeudan por diversos conceptos y 
que ascienden a la suma de 1.013.333.000 I 

pesos. 
Sobre el particular me permito poner 

en conocimiento de V.K, de acuerdo con 
lo informado por la Tesorería General de 
la República, en oficio NQ 6403, de 18 de 
los corrientes, que, debido a la insuficien­
cia de los recursos fiscales en Iras últimos 
años, no ha sido posible atender como co­
rrespondía al pago de los compromisos que 
el Fisco tenía con la referida Caja. 

N o obstante, con el obj eto de satisfacer 
las necesidades de los pensionados en la 
medida que las disponibilidades de la Ca­
ja Fiscal lo permitían, la Tesorería, a 
contar del mes de agosto último, ha au­
mentado el aporte mensual en la suma ne­
cesaria para que dicho Organismo pudiese 
cancelar, a su vez todas las pensiones en 
forma reajustada, dejando pendiente los 
aumentos correspondientes a los meses an­
teriores. 

Manifiesta, asimismo, la Tesorería Ge­
neral, que a la Caja aludida se le ha an­
ticipado la suma indispensable para pa­
gar los ajustes decretados durante el año 
1953, y estima que en el curso de la pre­
sente semana quedará completada la can­
tidad suficiente, a fin de cancelarle la to­
talidad de lo que se le adeuda por' este 
concepto, como también, que en los pri­
meros días de diciembre próximo se pa­
garán todos los decretos por concepto de 
asignaciones familiares de los años 1952 y 
1953 que se le adeudan a la citada Insti­
tución. 

Saluda atentamente a V. K - (Fdo.) : 
Jorge Silva Guerra:'. 

7.- OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

DEFENSA NACIONAL 

"NQ 2266.-Santiago, 26. de noviembre 
de 1954. 

Tengo el honor de acusar recibo a la 
nota de V. K NQ 1172, de 11 de noviem­
bre en curso, por la cual tiene a bien trans­
cribir a esta Secretaría de Estado lin 
acuerdo de esa Alta Corporación, con el 
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obj eto de hacer presente la urgencia que 
existe en solucionar la situación de los ex 
servidores de las Fuerzas Armadas que 
se encuentran atrasados en el pago de sus 
reajustes legales por falta de cumplimien­
to del Fisco de sus compromisos econó­
micos contraídos con la Caja de Previsión 
de la Defensa Nacional. 

Como tuve el honor de comunicar a V. 
E. por oficio N9 2202, de 15 de noviem­
bre de 1954, este Ministerio ha estado 
preocupado constantemente de este pro­
blema, como también los o.rganismos de 
la Caja, con el fin de obtener los fondos 
necesarios para atender esta justa peti­
ción, y actualmente se realizan gestiones 
en este sentido. > 

Saluda atentamente a V. E. - (Fdo.) : 
Tobías BalTos OTtiz." 

8.- OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

ECONOMIA. 

"N9 1071.- Santiago, 25 de noviembre 
de 1954. 

En contestación a la nota N9 61, de 
V. S., en la que se transcriben las obser­
vaciones formuladas por el Honorable Di­
putado don Heri.berto Alegre, ante los se­
ñores Diputados de los Comités P~rla­

mentarios de los Parti~os Democráticos, 
Falange Naci9nal y del Trabajo, relacío­
,nados con la necesidad de modificar el sis­
tema actual de liquidación de los antici­
pos otorgados, por las empresas armado­
ras,a los Oficiales de la Marina Mercan­
te Nacional, al viaj ar al extranj ero, ten­
go el honor de informar a V. S. lo siguien­
te: 

El Subsecretario de Transporte nom­
brado por el Supremo Gobierno, Arbitro 
Arbitrador d~l Tribunal Tripartito desig­
nado por Decreto Supremo N9 182, de 11 
de marzo de 1954, para conocer del con­
flicto colectivo planteado por los Oficia­
les de la Marina Mercante Nacional, tuvo 
en cuenta las razones que se fundamentan 
a continuación para dictar, el 17 de abril 
de 1954, la Resolución N9 35, punto 27, so­
bre estos anticipos: 

19.-- Que para los Armadores la entre­
ga de dólares a un tipo de cambio fijo in­
ferior al real significaba un perjuicio eco­
nómico directo, sin que existiera para ellos 
una compensación que los repusiera de di­
cha pérdida. 

29.-Que el hecho de entregar antici­
pos en moneda extranjera a un precio in­
ferior al real significaba pagar al Oficial 
dos sueldos en, moneda diferentes (chilena 
y extranjera) lo que redundaba en 'un 
nuevo mejoramiento de sueldos, superior 
al 100%. 

39.-Que los anticipos no debían exce­
der, en cada caso particular, al alcance lí­
quido que percibía el oficial. 

49.-Que en conjunto los anticipos de­
bían sujetarse a las disponibilidades de. 
divisas de que el Armador dispusiera en el 
momento requerido. 

59.- Que, además, en el Convenio de 
1952 (N9 10), esta franquicia de antici­
po en moneda extranjera estaba condicio­
¡do a un Convenio entre la Empresa Ar­
madora y sus Oficiales, respecto del tipo> 
de cambio para la conceción de anticipos. 

La redacción ile la Resolución, qued& 
por consiguiente, como sigue: 

"Anticipos.- Los Oficiales podrán so­
licitar anticipos en el extranjero, en la 
moneda del país respectivo, hasta un 80ro 
del sueldo base ganado durante el viaje, 
siempre que lo permita el alcance líqui­
do del Oficial y las disponibilidades de di­
visas de las Empresas. Este anticipo' se 
hará al tipo de cambio del mercado, libre 
vigente el último día hábil a la salida del 
barco de Valparaíso, con un 25% de des­
cuento". 

La presente resolución fue aprobada con 
.,el voto en contra del representante de los 
Oficiales. 

No escapará al alto criterio de V. S. 
que el objetivo inobjetable de conceder an­
ticipios en moneda extranjera a los tripu­
lantes, es para que éstos' puedan cubrir 
sus gastos normales durante la permanen­
cia en puertos foráneos. 

El anticipo debe estar destinado, enton­
ces, exclusivamente a lo indicado, y no de 
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be, por lo tanto, absorber una parte im­
portante de su sueldo líqu~do, que le per­
mite hacer una reserva de divisas que po­
tlría cambiar en el país al tipo de cambio 
1ibre (negro). 

Esta posibilidad se traduce: ' 
a) En que el tripulante podía llegar a 

triplicar su sueldo en mln., cuando la di­
ferencia entre el cambio libre bancario y 
el libre, fuere la existente en el primer se­
mestre del presente año. 

b) Que al entregar gran parte de los 
sueldos en divisas al tipo de cambio libre 
bancario, significa restarle al país una 
,cantidad apreciable de sus disponibilida­
des en moneda dura, que en la situación 
'actual necesita con apremio. 

c) Que no existe razón para qué los tri­
pulantes se beneficien en operaciones de 
cambio con divisas que l~ pertenecen al 
país. 

Tanto la Secretaría de EconQmía, como 
la del Trabajo, y el Consejo de Comer­
cio Exterior estuvieron en contacto direc­
to para analizar la Resolución de anti-

d +. ,cipos, tantas veces nombra a, y eS.UVle-
ron en completo acuerdo con el fallo Ar­
bitral, que por razones jurídicas, es inape­
lable. 

A mayor abundamiento, el oficial que 
viaje al extranj'ero goia, además, de las 
siguientes franquicias: 

l.-Mayor número de días en su fe­
riado. 

2.- Gratificación por zona que lle,ga 
hasta el 25 % sobre sueldos' y sobretiempos 
y hasta el 30 % sobre el sueldo base. 

3.-Recargo del 10 % sobre sueldos, so­
bretiempos y demás remuneraciones a los 
Oficiales' Ingenieros, Ingenieros-Electri­
cistas y Electricistas embarcados en mo­
tonaves, incluyendo a los Oficiales de re­
levo. 

4.-Recargo por bodegas frigoríficas de 
1 centavo diario por pie cúbico de capaci­
dad. A los Ingenieros e Ingenieros Electri­
,cistas, 30 % y al personal de cubierta, 40 rO" 
,de recargo. ' 

5.-Pagos extraordinarios en réparacio­
nes de calderas, descarbonización y reco­
rrida de motores. 

6.-a) Viático dia-rio en EE. UU. y 
Canadá: 7 dólares cüando el buque no pro­
porcione rancho; de 5 dólares cuando no 
tenga alojamiento a bordo, más un dólar 
adicional para movilización. 

b) Fuera de esos países un viático dia­
rio en dólares o su equivalencia en la mo­
neda del país, cuando: El Oficial no ten­
ga rancho a bordo, 6 dólares; de 4 dóla­
res cuando no le proporcione alojamien­
to; y 1 adicional de 2 dólares para movi­
lización. 

7.-Durante estadías extraordinarias 
(superiores a 24 horas), se pagará al Ofi­
cial un viático adicional I de dos dólares 
diarios para movilización'. 

8.-Sobretiempo a todos los Oficiales 
que no sean Jefes de Departamentos. 

9.-Tres horas diarias a los Oficiales 
R; T de cargo como compensación. 

10.-Sobretiempo al 'Practicante y Ofi­
ciales de Administración. 

n.-Recargo, sobre los sueldos base, de 
25 y 20 % en los Buques bencineros o pe­
troleros, y feriado superior en un grado 
de la. escala correspondientes, y mayor 
número de ropa gratis, y sobrealimenta­
ción. 

Con respecto al alza del 15% soqre los 
sueldos (página 488 del Boletín de la Se­
sión 10:;1) se puede decir que antes de con­
ceder el aumento de sueldos que fue de un 
30% para Capitanes y Jefes de Departa­
mentos, y de 18% para los demás Oficia­
les, los beneficios económicos a ellos con­
cedidos durante el proceso arbitral ya eran 
superiores al 25 %.' . 

Además, la fijación del cambio actual 
en $ 200 por dólar, hace apenas diferente 
en $ 7, la diferencia con eteambio libre, 
menos la rebaja del 25% que establece la 
Resolución NQ 35. 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.)-Jorge 
Silva Guerra". 
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9.- OFICIO DEL SENADO. 

"N9 74.- Santiago, 24 de noviembre 
de 1954. 

con la modificación de haber substituído 
su articulo único por los dos artículos si­
guientes: ' 

El Senado ha tenido a bien aprobar el 
proyecto de ley de esa Honorable Cámara 
que concede un plazo hasta el 31 de di­
ciembre de 1954, para que las Cooperati-' 
vas Lecheras puedan acogerse a lo· dis­
puesto en el artículo 29 de la ley NI? 9.893, 

"Ar-tíC1,¡lo 19.- Libérase de derechos de 
internación y almacenaj e, y de los impues­
tos que se perciban por intermedio de las 
Aduanas, y, en general, de todo derecho o 
contribuciÓn, a las siguientes maquinarias, 
útiles y accesorios destinados a las Coope­
rativas Lecheras que se indican: 

COOPERATIVA AGRICOLA y LECHERA VALDIVIA, LTDA. 

Copia factura M. 005608, de Dansk Aluminium Industrie correspondiente a 200 ta­
rros lecheros de Duralurrlinio, de 50 ¡litros c u. que se encuentran en la Adua­
na de Valparaíso. 

Fob Copenhagen d. kr. .., '" '" '" ... '" ". ... ... .., US$ 18.176.­
Copia factura A. 005042 de la misma firme correspondiente al flete y 

seguro marítimo, d. kr .. , . . . . . .. .., .. , .. , '" ..... '" 3.624.-

US$ 

Copia factura Bergedorfer Eisenwerk A. G., Astra-Werk~, NI? :n2.510, 
correspondiente al equipo de frío, que se encuentra en la Aduana 
de Talcahuano, Cif. Talcahuano. ..... .,. '" .,. ... . ..... 

Copia factura N9 8631, de Siemens Schukertwerke, correspondiene a la 
instalación eléctrica completa, ejecucción especial para lechería, ti­
po Anthygron, que se encuentra en la Aduana de Talcahuano. Cif 
Talcahuano '" .,. .., '" '" '., .,. '... ... . .. ' .,. .., .. 

Copia factura NI? 406312, de Bergedorfer Eisenkwerk A. G. Astra Wer­
ke, correspondiente a maquinaria para industria lechera, que se en­
cuentra en la Aduana de Valdivia, Cif. Corral-Valdivia " .. . 

Pasteurizador de tambor para crema marca N ordmark. Modelo P. 50 
NQ O, importado por Gleisner, S. A. C. . . . . .. .,. "','" ... 

COOPERATIVA AGRICOLA y LECHERA DE LA UNION, LTDA. 

Importaciones de Maquinarias pendientes desde Alemania, de, la Firma 
Coditec!Muenchmeyer, Hamburgo. 

Actualmente en Aduana: 
Una partida de 3 cajones con repuestos para evaporador y torre de 

pulverización de planta para fabricación de leche en polvo. Llega­
dos por vapor "Brandestein'; a Valparaíso a principios de septiem-

21.800.-

11.059.~ 

4.446.29 

14.470.-

720.--:-

bre de 1954. Valor aproximado ........... ,. '" ...... US$ 550.-
Por embarcar en octubre desde Hamburgo a Valparaíso: 
Una máquina completa para lavar tarr.os lecheros tipo D 4, valor apro-

ximado ..... ' ....... " ...... ' .... , ... '. '" ....... ,. 1.900.-
Por embarcar desde noviembre desde Hamburgo a Valparaíso: 
Un estanque de almacenamiento para 10.000 litros de leche, valor aproxi-

=~:.;:; .. ~ ........................... r • •• • ••• ••• ••• !:9~0.--
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Varios repuestos para máquinas de la planta lechera, cañerías de leche, 
fittings de leche, etc., valor aproxima.do .. , ... .......... .. 1.200.-

Para embarcar en diciembre desde Ham burgo a Val paraíso : 
Un pasteurizador de placas, tipo "Sigmar" de 6.000 litros, valor aproxi-

mado ., ...... , .... , ........................... . 6.800.-

COOPERATIVA AGRICOLA y LECHE RA DE LA UN ION, LTDA. 

Importaciones de maquinarias pendientes desde Alemania de la firma 
M. Gleisner: 

Despachado por Aduana Valparaíso en julio de 1954: 
Llegado en mayo 1954, por vapor "Aconcagua": 
1 cajón cl. 670 kg. 1 balanza para pesar leche marca Ahlborn, valor apro-

ximado ..................... ' .................. US$ 1.400.-
En Aduana en Valparaíso: 
Llegado en julio de 1954 por valor "Brandestein". 
1 compresora para producción de frío, completa, con condensador, 

evaporadores, estanque, .etc., marca Nordmark,valor aproximado. 5.300.-

COOPERATIVA AGRICOLA LECHERA DE OSORNO, LTDA. 

Equipo de laboratorio e instrumental veterinario destinado a la nueva 
planta lechera Río Bueno, por un valor Cif. de US$ 1.685.22, que 
:legó por el vapor "Maipo", el 29 d2 enero ppdo. al país. Son 12 
cajones con 647 kgs. provenientes de la Fábrica H. Haupner, Solin­
gen, Alemania. 

Para despachar por la fábrica H. Hauptner antes del 31 de diciembre 
próximo, por un valorCif. de US$ 2.106.14, partida complemen­
taria de la ~nterior y que corresponde a una parte del pedido HA-l. 

Artículo 29.-Todos los pagos que no se 
hicieron en razón del artículo anterior, de­
berán efectuarse en los casos de liquida­
ción de las respectivas Sociedades o de 
transferirse a cualquier título las maqui­
narias y accesorios a que se refiere esta 
ley. Estos pagos se harán en el momento 
de la liquidación o de la transferencia". 

Tengo a honra decirlo a V. E. en contes­
tacióil a vuestro oficio N9 2461, de 8 de 
junio del año en curso. 

Acompaño antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.- Fdo.) : Fernando 

Alessandri R.- H. Hevia". 

n.-OFICIO DEL SENADO 

"N9 72.---'- Santiago, 24 q,e noviembre 
de 1954. 

Con motivo del Mensaje que tengo a 
honra pasar a manos de V. E., el Senado­
ha dado su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.- Autorízase a la Polla 
Chilena de Beneficencia para efectuar al 
año, dos sorteos extraordinarios, y cuyas 
utilidades serán .destinadas: la de uno de 
ellos, a incrementar los fondos del Conse­
jo de Defensa del Niño y la del otro, al / 
Ropero del Pueblo." 

Dios guarde a V. E.- (Fdos.): Fer­
nando Alessandri R.- H. Hevia". 

n.-OFICIO DEL SENADO 

"N9 73.- Santiago, 24 de noviembre 
de 1954. 
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El Senado, en sesión de hoy, ha tenido a 
bien aprobar el informe de la Comisión 
Mixta Especial de Senadores y Diputados, 
relativo a los aspectos constitucionales y 
legales de la proposición de ley sobre es­
tado de sitio. 

Dios guarde a V. E.- (Fdos.): Fer­
nando Alessand1'i R.-H. Hevia". 

12.-I:SFORME DE LA COMlSION DE CO~STI­

TUCIQN, LEGISLACION y JUSTICIA. 

"Honorable Cámara: 
Vuestra Comisión de Constitución, Le­

gislación y ,Justicia pasa a informaros 
acel'ca de la consulta que tuvisteis a bien, 
formularle con fecha 6 de octubre próxi­
mo pasado, respecto de si procede el reti­
ro de las observaciones formuladas por el 
Ejecutivo a un proyecto de ley, en circuns­
tancias que esta Honorable Corporación se 
pronunció sobre ellas y pasaron para reso­
lución del Honorable Senado. 

El proyecto de ley en relación con el 
cual se ha suscitado esta cuestión, ordena 
a la Sección Imprenta de Obras de la Ca­
ja Nacional de Empleados Públicos y Pe­
riodistas que conceda un préstamo ~e diez 
millones de pesos a la Sociedad Tipográ­
fica de Valparaíso para la Construcción 
de su sede social. Fue despachado por el 
Congreso Nacional, con fecha 26 de agos­
to de 1954, y el Ejecutivo lo devolvió con 
observaci.ones el 14 de septiembre pasado, 
y solicitó la reducción de la suma consul­
tada a cinco millones de pesos. La Cáma­
ra de Diputados, por acuerdo de 15 de • septiembre, prestó su áprobación a la ob-
servación y comunicó esta resolución al 
Honorable Senado por oficio N9 830, de 
iguai fecha. A continuación, el Presidente 
de la República, por oficio N9 1.529, de 
fecha 20 de septiembre, solicitó a esta ra­
ma del Congreso la devolución del .oficio 
de observaciones ya señalado y, en estas 
circunstancias, la Corporación acordó for­
mular la con;:'illta en inrorme. . 

Cabe hacer presente, además, que por 
-.oficio N9 1.667, de 14 de octubre, el Eje-

cutivo solicitó, también, del Honorable Se­
nado, la devolución del mismo oficio de 
observaciones N9 1.500, de 14 deseptiem­
bre último, en circunstancias que esa Cor­
poración conocía de las observaciones en 
segundo trámite y la Honorable Cámara 
había adoptado el acuerdo que motiva el 
presente informe. 

Después de esta breve exposición de he­
chos, corresponde, a vuestra Comisión, in­
formaros acerca de si puede la Corpora­
ción acceder al retiro de las observacio­
nes en circunstancias que la petición ha 
sid~ formulada una vez que la Honorable 
Cámara había adoptado una reljOlución 
sobre el particular y se encontraba trami­
tada <tI Honorable Senádo para su conoci­
miento y decisión. 

En primer término, es un princIpIO 
aceptable que en derecho público sólo se 
puede hacer aquello para lo cual, expresa­
mente se está facultado; contrariamente a 
lo que sucede en derecho privado, en que 
las partes están autorizadas para pactar 
lo que estimaren conveniente, siempre que 
no fuere contra la ley o el derecho ajeno. 

El principio enunciado, tiene su funda­
. mento positivo en el texto del artículo 49 

de nuestra Carta Fundamental, que dice 
como sigue: 

"Ninguna magistratura, ninguna per­
sona, ni reunión de personas ,puede atri­
buirse, ni aún a pretexto de circunstan­
cias extraordinarias, otra autoridad o de~ 
rechos que los que expresamente se les 
haya conferido por las leyes. Todo acto 
en contravención a este artículo es nulo" . 

De ahí, entonces, que sería necesaria la 
existencia de una facultad expresa que 
permitiera a una rama del Congreso, una 
vez despachado un proyecto de ley, recon­
siderar su resolución, para acceder a esta 
petición del Ejecutivo. 

Revisados los preceptos pertinentes de 
nuestra Constitución Política del Estado, 
en el Capítulo IV, Congreso Nacional­
Formación de las leyes, nos encontramos 
con que todas sus disposiciones tienen un 
carácter imperativo y establecen un' cur-
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so progresivo de los proyectos de ley. Así, 
por ejemplo, el artículo 48 dispone que, 
aprobado un proyecto en la Cámara de su 
origen, pasará impediatamente a la otra 
para su discusión y, a continuación, los 
artículos siguientes están redactados tam­
bién en términos similares. N o - existe, 
por tanto, disposición alguna que autori­
ce para reconsiderar un acuerdo, una vez 
despachado un proyecto de ley, en cual­
quiera de sus trámites. 

Concbrdantecon los preceptos constitu­
cionales, eÍ Reglamento Interior de la 
Corporación prohibe expresamente adop­
tar una resolución como la: solicitada por 
el Ejecutivo. 

Se ha producido, en la especie, algo se­
mejante.a 10 que en derecho procesal se 
denomina el desasimiento del Tribunal, es­
to es, que el Juez, una vez dictada la sen­
tencia y en conformidad con el artículo 
182 del Código de Procedimiento Civil,. 
pierde su facultad para revisarla. Así, 
también, esta Corporación perdió su com­
petencia para resolver sobre el veto, por­
que pronunció su veredicto y salió de su 
jurisdicción y, en esta situación, sólo pro­
cede darle a los antecedentes el curso que 
la Constitución Política del Estado esta­
blece para la tramitación de las observa­
ciones. 

En efecto, dice el artículo 130 que "des- Por las razones expuestas y l~s que, en 
pachado un proyecto de ley, no podrá re- su oportunidad, os dará a conocer el señor 
abrirse debate sobre él por ningún moti- Diputado Informante, esta Comisión, por 
vo. Despachado un artículo, sólo podrá la unanimidad de sus miembros, os eva­
reabrirse debate respecto de él, con con- cua la consulta formulada en el sentido de 
formidad al artículo 108". El Reglamento, que no procede acordar la devolución de, 
en consecuencia, consagró también los las observaciones referidas. 
principios contenidos en nuestra Carta Sala de la Comisión, a 26 de noviembre 
Fundamental y de una manera indubita- de 1954. 
ble al emplear la frase "por ningún mo- Acordado en sesión de fecha 23 del pre-
tivo". sente, con asistencia de los señores Correa 

Pero, el legislador, previendo que pu- .. Letelier (Presidente), Espinoza, Jarami­
diera suspenderse la aplicación, señaló, 110, Ríos, Sandoval y Schaulsohn. 
también, en forma expresa, que, ni aún Se designó Diputado Informante al Ho-
por asentimiento unánime, podía suspen- norable señor Correa Letelier. // 
derse la aplicación del Reglamento para (Fdo.): Eduardo Mena A., Secretario 
este caso específico y el artículo 28, que de la Comisión. 
autoriza para proceder en la forma indi­
cada mediante la voluntad unánime de los 
Diputados presentes, exceptuó, entre 
otros; el caso previsto en el artículo 130, 
precepto pritnero. 

En esta forma, ni constitucional ni re­
glamentariamente' puede revocarse un 
acuerdo una vez despachado un proyecto 

\ 

de ley. 
Las disposiciones analizadas tienen su 

razón de ser en la necesidad de dar esta­
bilidad y seriedad a las resoluciones de los 
cuerpos legislativos, ya que de otra ma­
nera podría prestarse a abusos mediante 
resoluciones sorpresivas, que restarían 
prestigio a los acuerdos del Congreso Na­
cional. 

13.-COMUNICACIONES 

DeÍ señor Romero, en que expresa que 
ha renunciado al Comité Independiente e 
ingresado al Comité Democrático del Pue­
blo. 

Del señor Magalhaes, en que manifies­
ta que se ausentará del país por un pla­
zo inferior a treinta días. 

Del señor Presidente del Consejo Gene­
ral del Registro Nacional de Contadores. 
en "que se refiere a una publicación apa­
recida en el diario "La Nación", relacio­
nada con una circular en la que se vierten 
términos vejatorios hacia el Congreso Na­
cional. . 
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V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 16 homs y 15 
minutos. 

El señor LOYOLA (Presidente acci'den­
tal) .~En el nombre de Dios, se abre la 
sesión. 

Las Actas de las sesiones'221!-, 231!-, 24~, 
25~, 261!- Y 27?, quedan aprobadas por no 
haber sido obj eto de observaciones. 

Las Actas de las sesiones 281!- y 29~ que­
dan a dIsposición de los señores Dipu­
tados .. 

Se va a dar la Cuenta. 
-El señor Prosecretat'io da cuenta de 

los asuntos 'recibidos en la Secretaría, 
El señor LOYOLA (Presidente acci­

dental)--Terminada la Cuenta. 

1.-CALIFICACION DE URGENCIA 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental). -El Ejecutivo ha hecho presente 
la urgencia para el despacho de los si­
guientes proyectos de ley: 

El que modifica el artículo 49 de la ,Ley 
N9 11.481; que concedió diversos benefi­
cios a ~os damnificados por la catástrofe 
ocurrida en Valparaíso el 19 de enero de 
1953, con el objeto de rectificar los nom­
bres de algunos de los beneficiarios de di­
cha ley; 

El que autoriza al Presidente de la Re­
pública para enajenar, en venta directa, 
terrenos fiscales existentes en el departa­
mento de Arica, para destinar el produc­
to a la ejecución de un plan de obras pú­
blicas; y , 

El que establece una jornada especial 
de trabajo' en los establecimientos comer­
ciales elel país durante los días sábados. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
calificarán de simples las urgencias so­
licitadas por el Ejecutivo. 

Acordado. 
El señor PUENTES (don Adán) .-¿Me 

permite, señor Presidente? 
El señor LOYOLA (Presidente acci­

dental) .-Con la venia de la Sala, tiene la 
palabra Su Señoría. 

I 

El señor PUENTES (don Adán) .-Se-
ñor Presidente, ruego a Su Señoría que 
solicite nuevamente el asentimiento de la 
Sala para calificar de "suma'~ la urgen­
cia del proyecto que autoriza al Presiden­
te de la República para enajenar terrenos 
fiscales existentes en el departamento de 
Arica, ·en vista de la situación por que 
atravie.'la dicha ciudad. 

El señor VIAL (don Fernando) .-¿ Me 
permite, Honorable Diputado? Este pro­
yecto ya está informado por la Comisión 
de Agricultura; dé manera que está en 
estado de Tabla. En consecuencia, no es 
necesario calificarlo "de suma urgencia", 
porque la Mesa puede ponerlo en Tabla 
en cualquier momento. 

El señor PUENTES (don Adán) .-En 
tal caso, no insistiría en mi petición. 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental) .-Solicito el asentimiento de la 
Sala para proceder en la forma indicada 
por el Honorable señor Pu·entes, don Adán 

Un señor DIPUTA.,DO.-No hay acuer­
do. Es innecesario. 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental) .-No hay acuerdo. 

El Honorable señor Espina ha solicita­
do diez minutos para referirse a un asun-
to de ~nterés general. . 

Si le parece a la Honorable Cámara, así 
se acordará. 

Un señor DIPUTADO.-No hay acuer­
do. 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental) .-No hay acuerdo. 

2.-DECLARACION DE ESTADO DE SITIO EN 

DIVERSOS PUNTOS DEL PAIS., 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental) .-Entrando al objetivo de la pre­
sente sesión, corresponde ocuparse de la 
proposición de ley sobre estado de sitio 
en diversos puntos del territorio nacional. 

Se va a dar lectura al orden que ten­
drán los Comités parlamentarios para 
usar de la palabra. 

El señor GOYCOOLEA '(Secretario).­
Los Comités tendrán el siguiente orden, 
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con motivo del cambio de que se dio cuen­
ta en la presente sesión: 19-Liberal; 29 

-Agrario Laborista; 39-Radical; 49-

Democrático del Pueblo; 59-Acción Re­
novadora de Chile; 69-Conservador Tra­
dicionalista; 79-Radical Doctrinario; 89 

-Socialista; 9<!-::-Socialista Popular; 10. 
-Unido, y ll.-Independiente. . 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental) .-En consecuencia, el primer tur­
no corresponde al Comité Liberal. 

El señor JARAMILLO.-Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Presidente aCCI­
dental) .--.:. Tiene la palabra Su. Señoría. 

El señor JARAMILLO.-Señor Presi­
dente, la separación de los Poderes PÚ­
blicos y el riguroso celo con que ellos de­
ben mantenerse dentro de su respectiva 
esfera de acción, constituyen la base esen­
cial de nuestro régimen democrático. La 
Carta Fundamental de la República ha 
previsto lo necesario para resguardar es­
te principio, cuyo desconocimiento impli­
caría arrebatar al pueblo sus derechos so­
beranos. 

Ningún acontecimiento, por extraordi­
nario que sea, ni siquiera a título excep­
cional, puede ser esgrimido como pretex~ 
to para burlar la voluntad de la ciudada­
nía, prescindiendo del veredicto de sus le­
gítimos representantes. 

Así se explican las angustiosas interro­
gantes que sugirieron algunas actitudes 
del Ejecutivo, al decretar un estado s:le si­
tio sin proporcionar los antecedentes que 
estimaba justificativos de tan grave r·eso­
lución. En muchos sectores, se interpre­
taron tales actitudes como manifestacio­
nes de un deliberado propósito impositivo, 
que podía representar el desconocimiento 
de las prerrogativas constitucionales del 
Parlamento. 

Felizmente, se ha acertado con la fór­
mula propicia para salvar esta inquietan­
te incógnita, mediante la constitución de 
una comisión bicameral, que me permití 
sugerir en una de las primeras reuniones 
de nuestra Comisión· de Constitución, Le-

gislación y Justicia, y que impulsó, pos­
teriormente, el Senador conservador don 
Juan Antonio Coloma. 

Este procedimier..to ha permitido escla­
recer una materia de suma importancia, 
dejando establecido el derecho parlamen­
tarlo a pronunciarse acerca de ella, sin 
otro requisito que el conocer de su existen­
cia por medio del diario oficial. Pero aún 
es mucho más importante el hecho de que 
haya sido definida expresamenté la po­
testad del Congreso para hacer cesar di­
cho estado de sitio, mediante su simple 
decisión en contrario. 

Ra sido eliminada toda razonable posi­
bilidad de un conflicto entre los poderes 
públicos, porque para que se produjeran 
diferencias posteriores sobre el mismo 
asunto, serja necesario un volúntarioso 
empeño de trasgredir los límites constitu­
cionales. 

Pero, en cambio, no ha sido posible eli­
minar las consecuencias de la resolución 
adoptada por el Gobierno, que no sólo ha 
desorientado a la opinión pública, sino 
que, además, ha aparecido como una ten­
tativa de situar la vida nacional, bajo el 
peso de una amenaza constante y de un 
permanente sobrecogimiento de temor. 

Las propias palabras pronunciadas én 
este ~ecinto pOr el señor Ministro del lu­
terior demuestran el hecho a que me re­
fiero. Con un grande y estéril esfuerzo de 
dialéctica, el señor Olavarría creyó con­
vencernos de que el estado de sitio contri­
buye a resolver los conflictos sociales, es­
pecialmente aquéllos que, por su violenciá 
y sus características, deshordan el marco 
de la ley. A este efecto, nos ha dicho que 
en septiembre había más de dieciséi;s mil 
obreros en huelga y que, el cuatro de oc­
tubre, bajo el imperio del estado de sitio, 
no quedaba ninguno. ¿ Significaba esto que 
el decreto del Ejecutivo permite reajus­
tar las situaciones, promover soluciones 
y avenir a las partes? N o, porque ningu­
na de las previsiones del estado de sitio 
sirven a este objeto. Ni siquiera se ha po­
dido demostrar que, empleando la calma. 
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policial determinada por el decreto del 
Ejecutivo, éste ha negociado treguas, pro­
piciado transacciones y promovido arre­
glos satisfactorios. Nada de esto, señor 
Presidente. Se nos ha expresado que, lisa 
y llanamente, por el temor que inspira el 
empleo que pueda hacer el Gobierno del 
estado de sitio, o sea por la amenaza que 
éste representa y por la incertidumbre 
que provoca en la vida ciudadana, se ha 
silenciado la voz de los que piden y se ha 
llegado a establécer una anormalidad apa­
rente, una pacificación lograda por impo-, 
sición autoritaria. Y esto no podemos de­
searlo los que sostenemos que en nuestro 
país debe existir un sistema democrático, 
o sea, que debe mantenerse un régimen de 
convivencia, dentro del cual todos los an­
helos legítimos puedan expresarse con dig­
nidad, en el que se respeten las normas le­
gales y en el que las personas y las ins~ 
tituciones se vean libres de la coerción y 
del temor. 

Se me podrá argüir que esb medida 
disciplinaria est~ destinada únicamente a 
impedir los movimientos extralegales, los 
que importan desborde, los que encierran 
un germen de subversión. Pero este pre­
textó no es suficiente para despojar a la 
ciudadanía de sus derechos; ni para dec 

jarla indefensa a merced de la voluntad 
de quienes ejercen el poder. En un comien­
zo ellos pueden limitarse sólo a refrenar 
los impulsos ilegales; pero el enorme mar­
gen que la naturaleza humana concede a 
los errores, puede llevarlos también a con­
fundir, como ha sucedido tantas veces en 
muchos países, lo que es simple divergen­
cia de opinión con lo que es atentatorio 
contra la tranquilidad pública. El que e.ier­
ce poderes discrecionales incurre general­
mente en el error de identificar al contra­
dictor de su política con el subversivo y 
el anárquico. Por otra parte, las masas 
nunca están en aptitud de conocer de an­
teman.o los límites a que subordinará la 
autoridad esos poderes discrecionales; y 
muchas veces habrán de abstenerse de for-

. mular demandas, por el temor a que sean 

ellas mal interpretadas; así como las opo­
siciones terminan por no formular críti­
cas para no correr el riesgo de ser exhibi­
das como fuerzas disolventes y contrarias 
al orden social. 

Ha ido demasiado lejos el señor Minis­
tro del Interior en sus ejercicios dialécti­
cos; porque de su talento pudo esperarse 
la demostración de que el estado de sitio . 
podría ser útil para resguardar los atri­
butos de la vida nacional. Pero jamás pu­
do esperarse de un político tan experimen­
tado, un argumento tan in{tceptable como 
el de que el estado de sitio sirv~ para im­
pedir que los trabajadores ejerciten el de­
recho de huelga que nuestra legislación 
consagra y que constituye una de las con­
quistas fundamentales de la democracia. 
De nada vale la declaración de que los 
movimier.tos legales van a ser respetados; 
porque se nos está demostrando, al mis­
mo tiempo, que el estado de sitio ejerce 
una influencia tan enérgica como para 
disminuir a cero, en el plazo de un mes, 
un- total de más de dieciséis mil huelguis­
tas. Esto mismo evidenda lo que estoy 
sosteniendo; es decir que se pre~enta el 
estado de sitio como un instrumento ca­
paz de extirpar todos los conflictos de 
cualquier naturaleza que sean. Por lo de­
más, en el Código del Trabajo se estable­
cen con precisión los métodos por seguir 
en el caso de las huelgas ilegales. Y no 
hay razones para prescindir de, tales nor­
mas para acallar, lisa y llanamente, a las 
fuerzas que puedan encontrarse en con­
flicto. Dicho en otras palabras, la legisla­
ción señala el camino a seguir para alcan­
zar una solución de todo diferendo, aún 
en el caso de que éste asuma proporciones 
extralegales. En cambio, el señor Minis­
tro nos ha indicado que el estado de sitio 
no promueve soluciones ni señala las po­
sibilidades de avenimiento, sino que sofo­
ca implacablemente los movimientos. La 

,diferencia entre una y otra cosa' es la 
misma que existe entre un régimen de-
mocrático y un régimen autoritario o ab­
solutista .. 

" 

,j 
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Es singular lá preocupación que hoy de­
muestra el Ejecutivo y la actitud que de­

,sea asumir respecto de las hu~lgas ilega­
les; porque es muy reciente la historia de 
algunos conflictos de esta naturaleza que 
el Gobierno se abstuvo de impedir y que 
llegó hasta favorecer mediante las conmi­
naciones que dirigió a las empresas para 
que aceptaran las exigencias de sus res­
pectivos personales. En esta materia se 
ha ido tan lejos que se ha llegado hasta 
a obligar a la parte patronal a pagar los 
salarios correspondientes a los días no 
trabajados debido a movimientos huel­
guísticos ilegales. Estos han contado has­
ta ahora con la impunidad y con la tole­
re)1cia gubernativa; se puede decir que 
hasta han sido estimulados con resolucio­
nes destinadas a favorecer a quienes se 
mantenían en rebeldía social. 

Ahora bien, entre la tolerancia, la pa­
sividad y las dádivas de dinero destinadas 
a favorecer a los huelguistas ilegales y el 
estado de sitio, destinado a paralizar por 
el temor a toda la ciudadanía, cabe el tér­
mino medio razonable constituído por la 
legislación normal, con las disposiciones 
que tienen vigor permanente y q1}e, de ha­
ber sido aplicadas con' rectitud y constan­
cia, hubieran impedido condenables exce­
sos. 

,No es aceptable que, en vez de aplicar 
esos preceptos de vigencia permanente, se 
nos presente el estado-de sitio como el me­
dio más eficaz, no de resolver los proble­
mas, sino de impedir que ellos sean plan-
teados. 

Debo insistir en mis palabras, porque 
deseo que ellas sean absolutamente explí­
citas y no ofrezcan margen a interpreta­
ciones antojadizas. Los Liberales nos opo­
nemos con intransigencia al comunismo, 
que constituye un régimen de intolerancia, 
dictatorial y contrario a la cultura Cris­
tiana y a la civilización occidental. Con 
idéntico fervor nos oponemos a todo tras­
torno anárquico, a toda labor conspirato-' 
ria, a todo lo que tienda a subvertir el :ré­
gimen democrático y republicano de que 
disfrutamos. N o se nos encontrará remi-

sos en el cumplimiento de huestra obliga­
ción de defender este régimen. Pero juz­
gamos que, para hacer esta defensa, lo pri­
mero que se requiere es resguardar la in­
tegridad de sus atributos e impedir cuan­
to pueda menoscabarlo en su estructura y 
sus beneficiosos efectos. La substancia del 
régimen democrático reside en el respeto 
a los derechos del ciudadano, entre los cua­
les está el derecho de petición, el derecho 
de huelga, el derecho de defender con dig­
nidad, con entereza y con los elementos 
que la ley franquea, el patrimonio del tra­
bajador y la posibilidad de alcanzar legí­
timamente un mejoramiento y un mayor 
bienestar. No podemos consentir en que, a 
título de un propósito hasta hoy no demos­
trado seriamente de combatir el comunis­
mo o con el afán de evitar conspiraciones 
que no existen, se barrenen los fundamen­
tos de nuestra convivencia republicana 
buscando en el estado de sitio el medio de 
amedrentar a determinados sectores y de 
acallar sus justas demandas. 

Tampoco puede admitirse que algunos 
casos aislados que se supone han sido ac­
tos de sabotaje puedan determinar la sus­
pensión de las garantías individuales en 
casi todo el territorio nacional. Podría 
aceptarse que, en vista de esas incidencias, 
a las que se átribuye gravedad y que po­
drían clasificarse como actos de sabotaje, 
el Ejecutivo propusiera una ley permanen­
te, capaz de determinar un régimen espe­
cial para la vigilancia de las instalaciones 
y las faenas en los centros de gran concen­
tración obrera; podría también pensarse 
en que, por la naturaleza de los trabajos, 
por la influencia económica que tiene cual-­
quier lesión de la producción del salitre, de 
carbón y de cobre, se sometieran los con­
flictos producidos en la respectiva zona, a 
procedimientos de excepción. Pero esto ha­
bría de hacerse en forma permanente y 
coordinada con el resto de nuestra legisla­
ción social. En ningún caso puede admitir-· 
se un estado de sitio destinado a operar en 
toda la República, con la escasa excepción 
de dos o tres departamentos lejanos, a pre­
texto de evitar algunas tentativas desa,po­
taje en dos o tres puntos perfectamente 
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conocidos. Esto equivaldría a suprimir las 
transacciones comerciales para impedir 
que algunos inescrupulosos continúen co­
metiendo delitos y desmanes. 

Ha'sta el momento no se han proporcio­
nado antecedentes que demuestren la exis­
tencia de lo que la opinión pública entien­
de lealmente por "estado de conmoción in­
terna". El señor Ministro de Justicia, don 
Osvaldo Koch acudió a esta Cámara para 
proporcionarnos una erudita lección de fi­
lología y para explicarnos el 'Origen grie:. 
,go d~ la palabra "conmoción". Al cabo de 
muy pocos días, este argumento perdió to­
talmente su fuerza, porque durante la úl­
tima crisis .y en la curiosa forma en que 
ella ha sido resuelta, el país enterb pudo 
comprobar que los conocimiéntos filológi­
cos del Sr. Koch son insuficientes o que el 
propio Ministro de Justicia no los aplica 
como pretende que los Parlamentarios los 
apliquemos, ya que ha prescindido con tan­
ta soltura del significado etimológico de 
la palabra "indeclinable" que 'constituía el 
núcleo importante de su renuncia mÍnis­
tedal. 

Aun cuando más comedido, no ha sido 
afortunado a este respecto el Sr. Ministro 
del Interior. Ha reducido su inb;rpreta­
ción gramatical a términos mucho más 
modestos pues nos ha dicho que, en su con­
cepto, existe un "estado de conmoción in­
terna" cuando hay "alteración", ~uando 
hay "sobresalto". Y luego el Sr. Olavarría 
nos ha preguntado: "¿ N o hubo sobresalto 
en el país, cuando mediante las huelgas se 
alteraba el orden público?". 

Y o tengo que convenir en que esta inte­
rrogante señala un punto en que todos es­
tamos de acuerdo; hubo. sobresalto en el 
país. Pero también ha de reconocerse que 
ese sobresalto no correspondió al hecho de 
que hubiera hu~lgas, sino que fué un sobre­
salto provocado por la forma peculiarísima 
con que el gobierno afrontaba tales movi­
mientos, sobre todo, aquellos de carácter 
ilegal. Hubo sobresalto cuando se ordenó 
a un Banco pagar los sueldos que sus em­
pleados dejaron de percibir mientras du­
raba un conflicto huelguístico. Hubo so-

bresalto cuando, como castigo por haber 
tenido que sufrir y pagar una huelga ile­
gal, se le ocasionó a ese mismo Banco una 
situación de apremio mediante el retiro de 
los fondos fiscales que había recibido en 
depósito. Ha habido sobresalto cuando al­
gunos miembros del Gobierno han tolera­
rlo, Y, a veces hasta favorecido, movimien­
tos amenazantes para la paz social. Y este 
sobresalto, que tiene su origen en el pro­
pio Ejecutivo no es, un sobresalto qúe pue­
da calmarse y ser eliminado mediante el 
estado de sitio; es un sobresalto que sólo 
puede apaciguar una rectificación de los 
métodos gubernativos. 

Si en el c'ampo social ha habido algunas 
manifestaciones inquietantes, deben, pues, 
atribuirse a la falta de una política orgá­
nica que no sólo procure la satisfacción de 
las necesidades humartas, sino que, al mis­
mo tiempo, aplique con sere'nidad y cordu­
ra las disposiciones del código respectivo y 
las normas usuales. 

Este género de situaciones, se evita y 
se previene con una obra positiva, con una 
auténtica labor de gobierno y no con un 
método extraordinario como es el del es­
tado de sitio, que no significa aplicar re­
medio alguno a los problemas sociales y 
que sólo sirve para mantenerlos acallados 
y latentes bajo el peso de una amenaza y 
del ejercicio del rigor policial. En su inte­
resante alegato, el Sr. Ministro del Inte­
rior ha podido mostrarnos que el número 
de huelguistas ha desaparecido; pero no 
ha podido afirmar que los conflictos se ha­
yan solucionado. Y si tanto ha insistido en 
el carácter peligroso que ellos pueden asu-

. mir y si tanto ha pedido que se otorguen 
medios de impedir tal riesgo, es porque el 
Gobierno reconoce su inoperancia respec­
to de los conflictos del trabajo y el hecho 
de que no se desea encararlos con criterio· 
de estadista sino con disciplina militari­
zada. 

No faltan quienes recuerden que en 
oportunidades anteriores, algunos repre­
sentantes qel Partido Liberal abogaron 
por una ley de estado de sitio, arguyend~. 
también, la necesidad de preVenir. Se 
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cree ver en esto una contradicción con la 
actitud que mantien.e actualmente mi Par­
tido. La verdad es que tal contradicción 
no existe, porque en esas ocasionys, cuan­
do mis correligionarios soHcitaron tal dis­
posición, no existía una Ley de Defensa 
de la Democracia como la que hoy día otor­
ga al Ejecutivo todos los medios para sofo­
car y evitar de antemano todo trastorno. 

Debo reconocer que pesan sobre el áni­
mo de la ciudadanía los factores que seña­
lan el avance del Comunismo Internacio­
nal; pero, también, son de considerar los 
diversos elementos que han contribuído a 
este avance y que todo el país recuerda. 
Dejando de lado los eufemismos y las me­
dias palabras, recordemos que la campa­
ña electoral del actual Presidente de la 
República se realizó sobre la base dé las 
mismas consignas que el Comunismo In­
ternacional esgrime, a saber: derogación 
de las leyes represivas; desahucio del Pac­
to Militar; comercio de nuestras materias 
primas con todos los países del mundo, in­
cluyendo los que están situados detrás de 
la Cortina de Hierro. HemoS de reconocer 
que en esa misma campaña se dividió el 
partido mayoritario que sustentaba la can­
didatura a que me refiero, porque los ele­
mentos que hoy integran el Partido Nacio­
nal Agrario rechazaban la concomitancia 
con los comunistas. Y no podemos dejar de 
reconocer que, después de constituído el 
nuevo Gobierno y hasta hace muy pocos 
meses, la labor de éste se ha aplicado a 
obtener el cumplimiento de las promesas 
electorales que coincidían con las consig­
nas soviéticas. Ahí están para demostrar­
lo las declaraciones formuladas por su Ex­
celencia en la Embajada de Chile en Bue­
no·s Aires el 8 de julio de 1953, en las que 
manifestó su disposición de recibir a la 
delegación comercial rusa; ahí están tam­
bién las negociaciones del cobre con el re­
presentante de los Soviets; las iniciativas 
gubernamentales para que el Parlamento 
se pronuncie por la Derogación de la Ley 
de Defensa de la Democracia; y la deroga­
ción de' la circular Holger-Letelier, que es­
taba destinada a impedir el control comu­
nista de los sindicatos. 

La conclusión es, pues, lógica y ~vid~n­
te. Los avances del Comunismo Interna­
cional han podido realizarse sincronizados 
con una acción gubernativa que, contra­
riando muchas manifestaciones oratorias, 
ha contribuído a difundir y fortalecer las 
consignas del propio movimiento sovieti­
zante. 

Si de este hecho pudiera deducirse· que 
existe un estado de "conmoción interna", 
habría que ~onvenir que en este terreno el 
Gobierno nada ha hecho por contrarrestar­
lo y mucho por favorecerlo y que no pue­
de esperarse que el estado de sitio le sirva 
de remedio para un peligroso 3vance que 
sus propios actos han venido estimulando 
a través de dos años. 

No puede negarse que la aprobación del 
estado de sitio importa una declaración de 
confianza. Y debo expresar con franqueza 
que, en mi concepto, el Gobierno nada ha 
hecho por mereter esa confianza. 

En materias económicas, el Ej ecutivo, 
mientras fue Ministro de Hacienda el se­
ñor Rossetti, prometió utilizar sus facul­
tades extraordinarias para reajustar la 
Administración Públi'ca y hacer econo­
mías; al mismo tiempo informó que el co­
bre se estaba vendiendo normalmente, 
cuando la verdad es que se emplearon di­
chas facultades para aumentar el número 
de funcionarios y que, a la sazón, existía 
también un enorme stock de cobre acumu­
lado sin venderse. Después, .el Ministro se~ 
ñor Herrera anunció el establecimiento del 
cambio único y, al mismo tiempo decretó 
la más abundante, variada y estrafalaria 
diversidad dé tasas cambiarias. POsterior­
m~nte, el señor Del Pedregal negó el ver­
dadero volumen de las emisiones inorgáni­
cas, que tuvo que ser reconocido por su su­
cesor, el señor Prat. Finalmente, se había 
proclamado la firme resolúción de no otor­
gar subsidios a través de los cambios; y 
acaban de establecerse con notable perjui­
cio para la economía nacional, como lo de­
muestra el caso del carbón chileno frente 
al petróleo extranjero. 

En cuanto se relaciona con los proble­
mas sindicales, el Gobierno ha declarado 
en forma reiterada que, en.su concepto, 
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la Central Unica de Trabajadores carece 
de, personería y de existencia legal; sin 
embargo, la ha reconocido implícitamente 
al celebrar reuniones constantes con sus 
dirigentes y al designar personeros de esa 
entidad en diversos organismos. Sólo ve­
leidades de última hora trajeron, como 
consecuencia, que .el General señor Parra, 
cuando ejercía el cargo de Ministro del 
Interior, llegara en una oportunidad a la 
detención arbitraria de los dirigentes de 
la CUTCH y a declarar en la Comisión de 
Constitución, Legislación y Justicia que 
esta entidad no es más que una filial del 
Partido Comunista. 

Su reemplazante, el señor Olavarría, se 
muestra ahora alarmado por la campaña 
que la Confederación hace en favor de una 
bonificación que implica un gasto irre;¡li­
zab.J.e. Prevé que esta campaña provocará 
trastornos; pero el señor Olavarría no nos 
ha dicho que el medio razonable de evitar 
tales peligros consiste en definir con si.n­
ceridad, claridad y honestidad la posición 
del Gobierno con respecto a esa organiza­
ción gremial. Con el estado de sitio, llega­
rá el señor Ministro a suprimil:' imperati­
vamente las manifestaciones externas de 
esa ca,mpaña; pero los efectos perniciosos 
de ella perdurarán inexorablemente y el 
país seguirá experimentando sobresaltos 
al comprobar día a día que el Ejecutivo 
carece de una línea definida, frente .a las 
actuaciones de las más poderosa entidad 
sindical. Es posible que sus dirigentes vi­
van alterados y sobresaltados, pensando 
en la posibilidad de sufrir relegaciones, Jo 
que los inducirá a ser' más cautos para sus 
movimientos; pero mucho más importante 
que esto, será el sobresalto de la ciudada­
nía al comprobar, en estas circunstancias 
decisivas, que el Gobierno es inoperante; 
que carece de .un concepto definido para 
tratar los problemas. sociales y resolver 
lo que en justicia corresponde acerca de 
ellos-. 

En lo que concierne a la libertad de ex­
presión, el Gobierno no se ha dispu8sto a 
establecer censura de prensa; pero ha es­
tado constantemente empeñado en moles-

tar a los hombres de la prensa y de ]a ra-­
dio con querellas desprovistas de base, que­
los tribunales han debido rechazar y que, 
en todo caso, implican una forma de eoer-. 
ción. Más todavía, ha habido. en ciertos 
casos, por parte del Gobierno. el propósi­
to de amedrentar, puesto que en algunas 
querellas ha hecho extensiva la acción per­
secutoria no sólo al comentarista radial, 
cuyo juicio le molestaba, sino hasta las 
propias firmas comerciales que avisaban 
dentro del mismo programa. 

N o quiero hacer cuestión de casos per­
sonales; pero el señor Ministro del Inte­
rior se refirió al del señor Luis Hernán­
dez Parker, realzando como un mérito el 

. hecho de haber dejado sin efecto una or­
den arbitraria y desprovista de fundamen­
to. Yo 'no puedo aceptar este criterio. Sos­
tengo que el Gobierno tiene la obligación 
de no .incurrir en tales er:rores; pero, so­
bre todo, tiene el deber ineludible de rec­
iificarlos de inmediato. N o es mérito el 
ser honrado; es una obligación de la cual 
nadie puede desentenderse y de cuyo cum- . 
plimiento nadie puede jactarse. 

También el .señor Olavarría se ha pues­
to en el caso de que hubiere existido una 
causal para hacer al señor Hernández Par­
ker un llamado de atención y luego con­
fundirlo con la generosidad de la indulgen­
cia. Tampoco es aceptable esta posición. 
Tenemos en Chile una prensa honesta, cul­
ta, respetada en el continente y respetuo:;>a 
para actuar con plena conciencia de sua 
responsabilidades dentro de los límites que 
le corresponden. N o merece esta prensa el 
quedar a merced de las autoridades que 
deseen darle toques de atención, como 
quien le da tirones de oreja a un chiquillo 
malcriado. Tampoco es ésa la función del 
Poder Público ni es tarea digna de hom­
bres de estado. Y, en cuanto a la indulgen­
cia, debemos decir clara y concretamente 
que no querem08 las libértades como una 
dádiva que nos otorgue generosam~nte el 
Ejecutivo, cuando quienes lo componen Sft 

encuentren de buen humor .• Defendemos 
las libertades públicas y, especialmente, la 
libertad de prensa, como un derecho i'1a-
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lienable que no puede ser escatimado de~­
de el palacio de La Moneda ni subordinado 
a la conveniencia o inconveniencia transi­
toria de un Gobierno. 

En materia de relaciones internaciona­
les y. debido a la prudencia con que ellas 
deben considerarse, me 'limitaré a mani­
festar que tampoco se ha mantenido una 
línea definida de conducta por seguir, 
frente al problema del peronismo argen­
tino ni mucho menos frente a las negocia­
ciones del cobre, fuera de la órbita que 
nos señalan compromisos de más trascen­
dental importancia. 

. Por último, he de referirme, muy a mi 
pesar, alas relaciones que el Gobier'no ha 
querido mantener con el Gongl~eso N acio­
nal. Todas sus declaraciones han sido tran­
quilizadoras y respetuosas del fuero par­
lamentario; pero simultáneamente, con el 
dinero de los contribuyentes. ha manteni­
do unas agencias de diatribas destinadas 
a desprestigiar, desde las columnas del dia­
rio "La Nación" y de otras publicaciones 
de menor importancia, no sólo a determi­
nados congresales sino al parlamento mis­
mo, a las funciones que le competen y a 
las facultades que la Constituc.ión le otor­
ga. 

Este comportamientq gubernativo, no 
abona de l11anera alguna la confianza que 
sería necesario tener para aprobar el eR­
tado .de sitio, sin saber las verdaderas cau­
$as a que responde, los propósitos con que 
será empleado y la forma en que la prácti­
ca de sus disposiciones va a mantenerse 
dentro de normas aceptables. A nuestru 
juicio, si se quiere seriamente combatir el 
comunismo internacional o cualquiera otra 
secta de inspiración foránea, se' necesitali 
disposiciones jurídicas de ca:rácter perma­
nente, como la Ley de Defensa de la De­
mocracia o cualquier otro instrumento le­
gal que el Gobierno requiera de ~ste Par­
lamento, a fin de asegurar la superviven­
cia del régimen democrático que con tan­
to orgullo ostenta nuestra república den­
tro del conglomerado americano. 

El estado de sitio de por sí y en razón de 
su transitoriedad, en nuestro concepto, no 

responde sólo a la necesidad declarada 
hasta el momento por los señores MinIs­
tros de Estado; en muchos sectores·, hay 
sobresalto, porque se. piensa que con él se 
pretende silenciar ·la voz de la opinión pú­
blica con el fin de poner en práctica;· sin 
ma~'ores apremios y discusiones, el llama­
do plan de recuperación económica propi­
ciado por el señor Ministro de Hacienda. 
Así lo dejó claramente establecido el 1're­
sídente del Partido Liberal, nuestro Hono­
rable colega señor Zepeda, en una pública 
inte,rvención en la que dijq, textualmente: 
"Están en un profundo error aquellos 
elementos políticos de extracción democrá­
tica cuando haciendo una composición de 
lugar precipitada, acept-an en parte siquie­
ra la imposición del Gobierno, creyendo 
así servir un ideal de orden vúblico y de 
pacificación de los espíritus. Jamás un 
dictador en ciernes ha dejado de halagar 
al hombre de trabajo, al burgués pacífico, 
ofreciéndole a cambio de una claudicación 
cívica un porvenir de bienestar, holganza 
y tranquilidad. 

"Es una lamentable historia que se re­
pite en las edades y las naciones. Así prb­
metieron en su hora, Hitler, Mussolini y 
Perón. Y más tarde, suprimidos derechos 
y garantías, burlaron esas esp~ranzas, y 
los confiados y tímidos ciudad~nos pag<t­
ron al precio de vejám.enes moralés y mi­
serias materiales, la hora de cobardía que 
los llevó mansamente a acepbr la impo­
sición del que mandaba por encima de la,; 
leyes". 

Señor Presidente, la suspensión de las 
libertades públicas no puede ac'eptarse en . 
una democracia sino en virtud de circuns­
tancias muy e~remas y muy calificadas 
que, hasta la fecha, no se advierten cuáles 
puedan ser. 

El único antecedente público que con,oce 
el país es el de la existencia de grupos y 
personas que, dentro del Gobi.erno o muy 
cerca de él, propugnan soluciones contra· 
rias al régimen institucional y ejercen una 
constante propaganda en favor de méto­
dos totalitarios. El propio Presidente de la 
República ha reconocido esté hecho, .en re .. 
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portajes periodís~icos, agregando que a 
estas personas no las escucha. Yo celebro 
que el Primer Mandatario no les preste 
oídos; pero no querría que hiciera 10 mis­
mo con el país. Creo que es indispensable 
que Su Excehmcia escuche al país y que, 
precisamente, en las grandes emergencias, 
en los momentos culminantq'l de una cri­
sis trascendental, no restrinja la libertarl 
que la N ación requiere para expresar'le v 
actuar; por el contrario, querría que ~e 
mostrara atento a las voces que surjan de 
la conciencia nacional. 

El Gobierno dispone de todas-las herra­
mientas jurídicas para sofocar e impedir 
todo intento subversivo. Puede también te­
ner la seguridad de contar con el apoyo 
unánime de la opinión pública frente a 
cualquier movimiento que pretenda des­
quiciar nuestras instituciones republica­
nas. Porque, en Chile, nadie (lesea otra co­
sa que mantener y preservar la l democrfl­
cia que nos enaltece y nos honra; pero to­
dos queremos preservarla y defenderlá de 
los peligros que la puedan amagar desde 
abajo o desde arriba. 

Por las razones expuestas anteriormen­
te, los Diputados Liberales. votaremos en 
contra esta proposición de ley. 

He dicho, señor Presidente. 
El señor LOYOLA (Presidente acciden­

tal) .-Le quedan treinta minutos al Co­
mité Liberal. 

El señor UNDURRAGA.-Pido la pala- \ 
bra, señor Presidente. 

El señor ESPINA.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor",PUENTES (don Juan E.duar­
do) .-Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor MARTIN.-El señor Ministro 
ha pedido la palabra, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Presidente acciden­
tal) .-Permítanme, señores Diputados. }<jI 
señor Ministro ha solicitado la palabra. 

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor OLA VARRIA (Ministro del 

Interior) .-Deseo decir solamente dos co­
sas, señor Presidente. 

Aparte los conceptos sobre separación y 
respeto mutuo entre los Poderes del Esta-

do y sobre amor a las libertades, que todo."! 
'aquí compartimos, el Honorable señor J:t-' 

rammo ha expresado dos argumentos, que 
no desearía dejar pasar, porque constitu­
yen el fondo de su discurso .Y me parecen 
profundamente erróneos. Me referiré a 
ellos en la forma más breve posible, para 
no alargar el debate ni rest:lr tiempo a 
los Honorables Diputados que deseen ha­
cer uso de la palabra. . 

El Honorable señor J aramillo ha mani­
festado que es deseo de su partido que el 
orden no se imponga por amenazas y q!le 
los conflictos del trabajo se resuelvan me­
diante soluciones ecuánimes y equitativas, 
sn lo que también estoy de acuerdo con Su 
S~~~. \ 

Pero me permito llamarle la atención 
hacia el hecho de que el estarlo de sitio no 
constituye una .norma de Gobierno de ca­
rácter permanente. El Gobierno no ha 
ideado el establecimiento del estado de si­
tio para que, por este medio, sean reem­
plazadas"ad aeternum" las normas que 1ft 
ley ha establecido para la solución de los 
conflictos sociales. Se trata de un procedi­
miento esencialmente tran<;i+orio, para 
úna época transitoria, para una época 
de trastornos, para una época circunstan­
cial. 

De modo que mal puede decirse que el 
Gobierno ha encontrado esta donosa solu­
ción del estado de sitio para l;)s conflictos 
sociales. 

Por otra parte, ha expresado el Honora­
ble señor Jaramillo que la prueba más e';i­
dente de que el estado de sitio no ha logra­
do terminar con el ambiente rJe inquietud 
y sobresalto existentes en el país, la cons­
tituye el hecho de que, a pesar de su esta­
blecimiento, continúan produciendose con­
flictos sociales. 

Desgraciadamente, el argumento se vuel­
ve en contra de Su Señoría. J ,n existencia 
en estos momentos de conflictos sociales, 
que se están tramitando ante las autorida­
des y tribunales del trabajo, en forma le­
gal, de acuerdo con las normas de del'c-' 
cho, ajustados al orden público y social, 
está indicando justamente que el estable-
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cimiento del estado de sitio no ha perjudi­
cado absolutamente en nada el ejercicio 
de los derechos que tienen nuestros obre­
ros. 

He dicho, señor Presidente 
El señor LOYOLA (Presidente acciden­

tal).- Tiene la palabra el Honorable se­
ñor Puentes. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do).- Señor Presidente, el Honorable se­
ñor J aramillo ha señalado los ipuntos de 
vista de mi Partido. Deseo, por mi parte, 
salvar mi criterio personal. 

Debo declarar ante la Honorable Cáma-
, ra que soy partidario del estado de sitio; 
pero, respetando un acuerdo tomado por 
la mayoría de los Honorables Diputados 
de mi Partido, votaré en contra de él. 

He dicho, señor Presidente. 
El señor UNDURRAGA.- Pido la pa­

labra, señor Presidente. 
El señor LOYOLA (Presidente acci­

dental).- Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor UNDURRAGA.- Señor Pre­

sidente, el Honorable señor J aramillo se 
ha encargado de fijar la posición que 
adoptarán los Diputados liberales frente 
a la proposición de ley de estado de sitio. 

Poco habría que agregar a su argumen­
tación. 

El señor Ministro tiene razón cuando 
pretendiendo rectificar al Honorable se­
ñor J aramillo, dice que el orden no se im­
pone mediante conminaciones, que los 
conflictos sociales no se' resuelven con 
amenazas y que el estado de sitio es, sim­
plemente, un procedimiento transitorio y 
circuristancial. 

Pero esta argumentación, Honorable 
Cámara, no destruye lo dicho por el Ho­
norable señor J aramillo; por el contrario 
vuelve otra vez a situar el problema en es­
te punto de partida: la profunda diferen­
cia de apreciación que en este asunto exis­
te entre los hombres de Gobierno, o en­
tre los que en los actuales momentos son 

partidarios del estado de sitio, y aquéllos. 
que lo estamos combatiendo. 

Señor Presidente, vale la pena recor­
dar en forma breve las argumentaciones 
que el Gobierno ha hecho sobre el parti­
cular, por: intermedio del señor Ministro 
del Interior. En síntesis, según el Gobier­
no, se ha producido en Chile un estado de 
conmoción; se ha originado una especie 
de subversión que h'a cundido por todo 
el país y que hace poco menos que impo­
sible la misión de gobernar, o sea, esta 
tarea de poner o imponer orden en las 
cosas y resolver los conflictos por los me-, 
dios legales ordinarios que franquean la 
Constitución y las leyes. . 

Se dice que hemos llegado, como otras 
veces en Chile a una situación de crisis 
y que, para encararla, es necesario adop­
tar medidas extraordinarias, a fin de con­
jurar el peligro, también extraordinario. 
por que atraviesan las instituciones na­
cionales, el orden público y la tranquili­
dad social. 

Sin embargo, Honorable Cámara, el se­
ñor Ministro apoya su argumentación só­
lo en unos cuantos casos, poco menos que 
de laboratorio, que seriamente examina­
dos, no pueden llegar a convencer a na­
die acerca de establecer el estado de sitio. 

Habló de conflictos sociales y dió a co­
nocer cifras sobre las huegas producidas 
en el país, involucrando en esta expresión 
las legales con las ilegales, para concluir 
que, después de algunos días de vigencia 
del estado de sitio, se habían terminado· 
tales conflictos sociales. 
. Señor Presidente, a esta a~umentación 

que no me convence, respondo al señor 
Ministro del Interior con palabras del ac­
tual Jefe del Estado, quien, en muchas 
oportunidades durante su campaña pre­
sidencial, y posteriormente a ella, ha di­
cho que no hay huelgas legales e ilegales. 
sino justas e injustas. Le contesto tam­
bién esta .observación con la actitud asu­
mida por el Gobierno frente al casa del 
Banco de Talca. En esa oportunidad, re-, 

, ¡ 
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tiró de dicha institución los depósitos fis­
eales, y obligó además, a la Gerencia a pa­
gar a los huelguistas, que participaron en 
un conflicto ilegal, los días que no tra­
bajaron. En este caso, no se 'consideró ne­
cesario aplicar el estado de sitio y se obli­
gó a la Empresa a tomar una actitud de 
claudicación y humillación ante los huel­
guistas. 

Señor Presidente, para qué nos enga­
ñamos: se han producido veinte, cincuen­
ta, cien conflictos ilegales y el Gobierno 
se ha mantenido en l,a pasividad más ab-
soluta. I 

Los huelguistas y p&trones, como de He­
rodes a Pilatos, iban desde la oficina del 
Ministro del Trabajo hasta la del Minis­
tro del Interior y de la de éste, a la del 
Ministro de Defensa Nacional. Sin embar­
go, los conflictos no se arreglaban; más 
.aún, cuando se llegaba a cierta solución, 
esta no satisfaCÍa a empresarios ni a huel­
guistas. 

Ahora se dice que,' con el estado de si­
tio, se terminará todo esto. Pero, señor 
Presidente, ¿ por qué no se aplicaba antes 
la ley? ¿ Por qué no se haCÍa uso de las 
. disposiciones claras y terminantes del Có­
digo Penal y de la Ley de Defensa Per­
manente de la Democracia? El propio se­
ñor Ministro del Interior nos citaba el 
easo ocurrido el día dos de noviembre úl­
timo, en que se cometieron graves actos 
de sabotaje en una industria, en pleno es­
tado de sitio. Nos citaba hechos sucedi­
dos en las Plantas de Iquique, Tocopilla 
y otros ocurridos en la industria del car­
bón. 

Ante todo esto, nos preguntamos, ¿qué 
ha hecho, mientras tanto, el Gobierno an­
te estos casos que no se p¡;evienen, que 
no se impi<len con el estado de sitio? ¿ Se 
han incoado los procesos correspondien­
tes? i, Se ha investigado la responsabilidad 
de alguien? ¿ Se ha perseguido j udicial­
mente a los responsables para aplicarles 
las sanciones contempladas en la ley? N o, 
señor Presidente. Lo que se quiere y pre­
tende, es convencer al país de que, me-

diante el estado de sitio, se van a termi­
nar los actos de sabotaje y los robos. 

¿ Aeaso no sabemos que muchos de es­
tos actos de sabotaje de que daba cuenta 
el señor Ministro del Interior son vulga­
res robos de repuestos que se producen en 
las industrias y que muchas veces impi­
den el funcionamiento de piezas vitales de 
determinadas maquinarias? 

Esos hechos no se pueden prevenir con 
el estado de sitio, porque éste tiene· por 
objeto hacer frente a la conmoción inte­
rior; y, como muy bien lo ha dicho el se­
ñor Ministro del ramo, esta es una medi­
da de caracter circunstancial destinada a 
poner atajo a los peligros extraordinarios 
e inminentes que se ciernen sobre la paz 
social y la tranquilidad pública. 

Señor Presidente, quiero examinar, des­
de el punto de vista de nuesta legislación, 
la posición del Gobierno acerca de esta 
materia. 

Pues bien, si el Gobierno nos hubiera 
impuesto de todas las medidas que ha to­
mado, si nos dijera en qué forma ha em­
pleado la ley, si nos explicara cuáles son 
las medidas que, de acuerdo con nuestras 
normas jurídicas, ha adoptado para de­
fenderse y luego nos agregara: "señores, 
después de todo ésto, no puedo conjurar 
tal peligro", comprendo que mucha gen­
te vacilara. Pero con los señuelos de la 
paz y tranquilidad sociales y el invento 
de la conmoción interior, no se puede con­
seguir que la gente, con serenidad, pres­
te su aprobación a esta proposición de 
ley. 

¿ Cómo ha áplicado el Gobierno la Ley 
de Defensa Permanente de la Democra­
cia? 

El señor Ministro del Interior nos de­
cía en djas pasados que, en muchas oca­
siones, es necesario que el Gobierno pre­
venga ciertos hechos -por 'ejemplo para 
evitar actos de sabotaje-, porque, en es­
tas circ~nstancias, las cosas se desarro­
llan en forma tan rápida y grave que, de 
repente, la propia leyes incapaz de do­
minar a estos delincuentes en potencia. 
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En respuesta a esta observación del se­
ñor Ministro del Interior puedo decirle 
que, en materia de sanción de delitos po­
líticos, existen disposiciones en el Código 
Penal que, incluso, castigan la conspira­
ción. Contra los argumentos que él ha da­
do cito aquéllos que emanan de la Ley. de 
Defensa Permanente de la Democracia. 
Dicha ley pena todos esos actos de que da­
ba cuenta el señor Ministro del Interior. 
Así, castiga la conspiración, la incitación 
a la huelga, al individuo que pretende re­
belarse contra las instituciones del Esta­
do, y al que instiga -por medios violen­
tos o no, pero en todo caso ilícitos- a los 
demás individuos a colocarse al margen 
de la ley. 

¿ Cómo se ha aplicado la ley, señor Pre­
sidente? ¿ Qué ha hecho el Gobierno, en 
estos dos últimos años, con la Ley de De­
fensa Permanente de la Democracia? La 
ha aplicado sólo a los periodistas y a al­
gunos parlamentarios. 

Todos los procesos por infracción a la 
Ley de Defensa Permanente de la Demo­
cracia, hasta agosto de este año, han si­
do por los delitos de desacato e injurias. 
No ha habido uno solo -me rectifico, hay 
una pequeñísima excepción- en que se 
haya prentendido castigar a individuos 
que incitaban a la huelga, a ejecutar ac­
tos de sabotaje, tratando así de parali­
zar industrias o fuentes vitales de abas­
tecimiento del país. 

En realidad, el Gobierno ha empezado 
a aplicar la Ley de Defensa Permanente 
de la Democracia sólo desde hace muy po­
co tiempo. En efecto, la aplicó a tres em­
pleados del Banco Edwards, institución en 
la cual el personal se había deC'larado en 
huelga. Sin embargo, el país contempló 
impasible como, a fines del año pasado y 
a principios del presente, una institución 
bancaria estuvo veinte y tantos días con 
sus puertas cerradas, porque su personal 
se hallaba en huelga, sin que el Gobierno 
requiriera en ningún momento la interven­
ción del Fiscal para que incoara un pro­
ceso en contra de los dirigentes sindica-

les. Es decir, no quería actuar en este sen­
t¡do. 

Nosotros tenemos una política perfec­
tamente clara y definida acerca de las ac­
tividades del Partido Comunista. Contri­
buímos con nuestros votos a dictar una 
ley que permitiera poner atajo a sus acti­
vidades; no transigimos con aquéllos que 
trataban de derogar la circular Holger­
Letelier, que tendía a quitar el control de 
-los sindicatos a los comunistas. 

Sin embargo, este Gobierno que ahora 
nos viene a habÍar de conmoción y del pe­
ligro comunista, abrió de par en par las 
puertas de los directorios sindicales, a los 
milib-mtes de esa colectividad; primero,. 
'para pedirles los votos y después, como 
dice el pueblo, para que no le hicieran 
"olitas" frente a la desesperación que cun­
día debido a las promesas incumplidas. 

Frente a esta posición legal, no hay ar­
gumentos que puedan esgrimirse y que 
perm,itan decir: "señores, ayer no hici­
mos uso de la Ley de Defensa de la De­
mocracia, pero ahor?_ vamos a aplicarla 
y, además, necesitamos la ley que declara 
en estado de sitio;' varias regiones del 
país". 

Pero, señor Presidente, j qué conmoción 
más curiosa la que hay en Chile! Sólo en 
dos o tres departamentos no existe con­
moción; en todos los demás sí que hay. 
Así se. desprende, por lo menos, del decre­
to que estableció el estado de sitio. 

El señor Ministro nos ha citado hechos 
. ocurridos en Tocopilla, ChuG.uicamata, 
Potrerillos, Lota y en otras regiones del 
país que no recuerdo en este momento. 
Entonces, creo yo, podría haberse circuns­
crito el estado de sitio a estos lugares y 
a los centros éercanos; pero hay algunas 
zonas del país en que no parece que exis­
te ni ha existido nunca conmoción. 

Pues bien, para el Gobierno, de repen­
te, existió conmoción en el país, salvo en 
tres o cuatro departamentos; y, como lo 
dijo un Ministro del Interior, aunque des­
pués lo desmintió -en ,todo caso, sus pa­
labras, desmentidas o no, reflejan el es-

, 
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tado actual de Chile- aquí no existe con­
mocíón sino que hay desesperación, 10 que 
es muy distinto. 

Comprendo los loables esfuerzos del se­
ñor Ministro del Interior para querer con­
vencernos de este estado conmocional. 
Comprendo también que esté firmemente 
colocado en la posición anticomunista que 
no es nueva en él; pero el Gobierno es un 
todo, no sólo el señor Ministro del Inte­
rior; y en este caso más valen hechos y 
no palabras. Se ha demostrado con he­
chos que 110 existe tal conmoción; que ella 
no ha podido existir, porque, teniendo dis­
posiciones claras y terminantes para en­
frentar este estado conmocional y a los 
individuos que querían colocarse al mar­
gen de la ley, el Gobierno no hizo uso de 
ella. 

Se ha demostrado con hechos que ni 
siquiera durante la vlgencia del estado de 
sitio, o sea, durante la ejecución de los 
hechos que señalaba el señor Ministro del 
Interior, se han incoado los procesos res­
pectivos para castigar a los culpables, no 
ya con el estado de sitio, o sea, para tras­
ladar los, de un punto a otro del territo­
rio nacional, sino con la aplicación de las 
penas rígidas que establece la legislación 
sobre la materia. 

Esos son hechos. Lo demás: el aumen­
to del Partido Comunista, el crecimiento 
de la actividad comunizante, existe y ha 
existido, principalmente por tolerancia del 
Gobierno del Excelentísimo señor CarIos 
Ibáñez del Campo. 

Estaba ~n manos de Su Excelencia 
adoptar una serie ele medidas, incluso, pe­
dir a los partidos políticos y al Congreso 
una legislación más drástica en esta ma­
teria. Pueden tener la seguridad el país 
y también el señor Ministro del Interior 
que el Partido Liberal en este terreno 
cumplirá siempre COl/. su deber; y, cuan­
do estime que la República está en peli­
gro, contribuirá a salvarla, mediante una 
legislación adecuada extraordinaria. 

Pero al mismo tiempo, cumpliendo con 
nuestro deber, creemos que, actualmente, 

el estado de sitio ·no está justificado por­
que no existeconmocittn :im.terna. Han 
ocurrido hechos aislados; puede que se 
hayan producido actos de sabotaje, para­
lización de faenas o algunos conflictos 
sociales, a algunos de los cuales no se ha 
atendido en debida forma, para remediar­
los en su raíz, sino que, lisa y 1lanamen­
te, como tendiendo una cortina de humo, 
se han atendido en forma más bien tran­
sitoria, no solucionándolos en forma per­
manente, tal vez para así ocultar la in­
capacidad y la falta de idoneidad que es 
posible observar para resolver los proble­
mas nacionales con firme y decidida vo­
luntad. 

En este terreno, no aceptamos la· pro­
posición de estado de sitio y no la acepta­
mos porque, como con mucha razón lo ex­
presó el Honorable señor Jaramillo, exis­
te, además, un problema de confianza. 
Muchos podrán no tenerlo; pero también 
pa.ra muchos parlamentarios este proble­
ma existe. Y cuando un Gobierno no es 
acreedor a la confianza de otorgarle fa­
cultades extraordinarias, es materialmen": 
te imposible que se venga a argumentar 
en este sentido p~ra entregarle poco me­
nos que un cheque en blanco, para que, si 
lo desea, pueda trasladar a seis millones 
de habitantes de un punto a otro del te­
rritorio nacional, simplemente en virtud 
de un decreto del Ejecutivo. 

En este sentido, nosotros, aspiramos y 
des~amo~ la aplicación de una ley perma­
nente. Si es necesario ampliar las disposi­
ciones de la Ley de Defensa Permanente 
de la Democracia, si es necesario conte­
ner los avances del comunismo, estamos 
dispuestos a apoyar a cualquier Gobierno 
en este terreno; pero no estamos dispues­
tos a hacerle el juego a un Gobierno que 
hace mal uso de las facultades que se le 
otorgan, ni a aparecer aceptando argu­
mentos que no pueden convencer a nadie, 
si se les compara con las disposiciones de 
nuestra legislación penal vigente. 

Por estas razones. señor Presidente, 
queremos reiterar algunos conceptos ex-
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plica dos por nuestro Honorable colega en 
la tarde de hoy: nuestro Partido está fir­
memente decidido, como he dicho, a coo­
perar en el desarrollo de una acción enér­
gica destinada a producir paz y tranqui­
lidad ,',ocial; pero no está dispuesto a 
aceptar la proposición de estado de sitio 
bajo el pretexto de circunstancias -extra­
ordinarias que no considero justificadas. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor LOYOLA (Presidente acciden­

tal) .-Le quedan ocho minutos al Comité 
Liberal. 

El señor ESP1NA.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor LOYOLA (President~ acciden­
tal).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ESPINA.- Señor Presiden­
te, en el caso de que la Honorable Cáma­
ra rechace la prop0sición de ley por la 
cual se ratifican los decretos del Ejecuti­
vo que declararon en estado de sitio a di­
versas zonas del territorio nacional, el Di­
putado que habla ,estima c¡ue el Supremo 
Gobierr.o se quedaría sin armas ni herra­
mientas legales eficaces para combatir al 
comunismo. internacional, que es la peor 
plaga que ha estado sufriendo el país en 
los últimos tiempos. En d.eeto, de acuer­
do con sus planes, f'sta secta internacio­
nal está saboteando la producción en to­
das sus formas, con el objeto de que se 
produzca cesantía, hambre, y en fin, la 
desesperación de las masas, creando así 
el ambiente propicio para que pueda pros­
perar la dictadura roja. 

Serí" indispensab!e, entonces, que el 
Ejecutivo envíe al C\'ngreso, lo antes po­
sible, un Mensaje sometiendo a nuestra 
consideración un proyecto de ley por el 
que se amplíe o modifique la actual legis­
lación anticomunista, en forma tal que sea 
más rápida en sus procedimientos y so­
bre todo, que haga posible la adopción de 
medidas preventivas en contra de los agi­
tadores comunistas; en resumen, que la 
citada legislación permita desarraigar, de­
finitivamente de nuestra Patria, la acción 
demoledora y traicionera del comunismo. 
internacional. 

Estoy seguro que un proyecto de ley de 
esta naturaleza será considerado por el 
Congreso Nacional en forma patriótica, 
pues lo estudiaría pasando por sobre di­
ferencias doctrinari?s y dejando de lado 
todo concepto de parlamentarios de Go­
bierno o de Oposición. Se apreciaría, ade­
~ás, en todo su vaIOl', la circunstancia de 
qU8 nuestro país ha suscrito compromisos 
internacionales, como son los derivados 
de la 4~ Reunión de Consulta, efectuada 
en W áshington en 1951, en la que Chile 
COl1t.rajo el compromiso y la obligación 
formal de "fortalecer el régimen demo­
crático" y de preservarlo de la acción del 
comumsmo internacional. 

Aprovechando la uresencia en la Sala 
del señor Ministro (:el Interior, me per­
mito expresarle que esperamos, pues, la 
iniciativa del Ejecuti\,o a este respecto, en 
la plena seguridad de que, tratándose de 
una legislación concretamente anticomu­
nista, habrá de contar con la amplia cola­
~Y)I'ación y con el firme apoyo de todos los 
sectores democráticos de esta Honorable 
Cám~lrtt, que piensan y sienten como chi­
lenos. 

Nad(;i mc1s. señor Presidente. 
El señor LOYOLA (Presidente acci­

dental).- Le qued~n cuatro minutos al 
Comité Liberal. 

El señor UNDURRAGA.- Renuncia­
mos a ellos, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental).- El turno siguiente le corres­
punde al Comité Agrario Laborista. 

El s8ñor BUSTA1\;TANTE. ""T"Pido la pa­
labra, señOl~ Presidente. 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental).- Tiene la palabra el Honorable 
señor Bustamante. 

El serlOr BUSTAMANTE.- Señor Pre­
sidente el·e acuerdo con lo resuelto por los 
Comités, hemos iLtercambiado nuestro 
tiempo eon !Ol Comité Radical Doctrinario. 

El seJ10r LOYOLA (Presidente acci­
dental) ,-- Ofrezco la palabra al Comité 
Radical Doctrinario. 

El señor FUENTEALBA.- Señor Pre­
sidente, en este debate, relacionado con una 
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proposlcIOn de ley del Ejecutivo para de­
clarar el estado de sitio en diversos pun­
tos del territorio nadonal, se han escu­
chado ya, en eilta Honorable Cámara, va­
rias argumentaciones de índole jurídica, 
respecto a su procedencia 'o improceden­
cia, como también, de orden político, en 
general. 

No voy a referirme a las primeras, por­
que ya la materia ha sido' ampliamente 
debatida, a tn.vés del informe de la Co­
misión Bicameral. 

Con respecto alas segündas, señor Pre­
sidente. acabamos de oír a nuestro Hono­
rable colega, señor Luis Undurraga, quien 
ha ,;manifestado liue si el Gobierno, como 
cuerpo, en realidad hubiese tenido el pro­
pósito de resolver lo'! problemas de índo­
le económico y social que perturban la 
tranquilidad de nuestra democracia, bien 
pudo haber aplicado la herramienta cons­
titucIOnal existente: la Ley de Defensa 
Permanente de la Democracia. 

A este respecto, r.le permito señalar a 
nuestro Honorable colega que, me imagi­
no, el Gobier.lO no !-.a aplicado dicha ley 
porque es resrwtuos0 de la opinión gene-
ral del país, . 

Honorables colegas, sabemos cómo, por 
qué y para qué se dietó la citada ley por 
este Parlamento, en un período anterior. 
Ella es antidemocrática en su esencia: 
significa e involucra, en su espíritu y en 
su letra, un atentado a algo que todos los 
hombres demócrata" respetan por sobre 
todas las cosas: la personalidad humana 
y las ideas. Por esta consideración, en­
tonces,estimo que el Gobierno ha obrado 
perfectamente de acuerdo con el espíritu 
democrático de nuestro país al no aplicar 
las distintas disposIciones de la Ley de 
Defensa Permanente de la Democracia en 
los conflictos que actualmente aquejan a 
nuestra Nación. 

¿ Qué habría OCUl rido, Honorable Cá­
mara, si el Presidente ,de la República hu­
biese aplicado las ciisposiciones de esta 
legislación para sancionar estos hechos 
que nos acaba de 'lpñalar nuestro Hono­
rable colega? Inmediatámente en el Po-

del' Legislativo e i:r:mediatamente, tam­
bién, el' la opinión nública, habría surgi­
do la acusación df; que el Gobierno se 
apartaba de las normas de respeto a la 
personalidad huma~a, utilizando una ley 
dictada, única y exclusivamente, para per­
SegUIr la manera de pensar y para anular 
hasta la vida cívica de determinados gru­
gos de ciudadanos con quienes, por su­
puesto, estamos muy distantes de compar­
tir un misrr o criterio en materias econó­
micas y sociales. 

Por estas razones, señor Presidente, los 
parlamentarios del Comité Radical Doc­
trinario estimamos que es mucho más jus­
to y democrático que el Ejecutivo no apli­
que, y ojalá .Jamás lo haga, ninguna dis­
posición de la Ley de Defensa Permanen­
te de la Democracia, porque ella es con­
Ü'aria a la democracia y que, en ~ambio, 
haga uso de la herramienta que la Cons­
titución Política del Estado contempla pa~ 
ra cUCl,ndo' el país se encuentra en una si­
tuación particularísima como la que vi­
vimos: la declaración de estado de sitio. 
E¡,ta es una medida que nuestra Carta 
Fundamental considera para ser puesta 
en práctica bajo ciertas] circunstancias. 
Pues bien, el Ejecutivo ha estimado que 
se ha presentado el momento de aplicar 
esta medida que la Co~stitución Política 
del Estado establece como posible y per­
misible. 

Señor Presidente, bien sabemos nos­
otros que la aplicación de la Ley de De­
fensa Permanent,e de la Democracia dio 
lugar a la comisión de injusticias que fue­
,ron verdaderas aberraciones humanas; 
bien saben también los Honorables cole­
gas aquí presentes que, al amparo o bajo 
el mandato de esta ley, se hirió a muchas 
personas en algo que es fundamental: se 
las mató cívicamente y"que muchas han 
d'ebido seguir largos. procesos legáles pa­
ra volver a la vida cívica. En cambio, el 
estado de sitio establece únicamente que, 
en virtud de él, los ciudadanos pueden ser 
trasladados de un punto a otro de la Re­
pública, obligándoseles a permanecer, en 
libre circulación en lugares que no son 
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los destinados a que permanezcan en ellos 
los individuos que se hacen -reos de de­
litos comunes. Eso es todo, señor Presi­
dente. Si algún error se' ha cometido, y 
es posible que se cometan, por la misma 
circunstancia de ser tan taxativa la dis­
posición constitucional respecto al esta­
do de sitio, es fácilmente posible borrar 
ese error y reparar los perjuicios que se 
han podido ocasionar. 

En virtud de estas consideraciones, se­
ñor Presidente, nosotros estimamos que, 
democráticamente, es mucho más justo 
y lógico recurrir a esta herramienta cons-, 
titucional, de alcances, proyecciones y re­
sultados transitorios, y no a la aplicación 
de la famosa Ley d-e D~fensa Permanen­
te de la Democracia, que todavía subsis­
te como tal en nuestro país. 

En seguida, señor Presidente, el Hono­
rable s-eñor J aramilIo dIO, como un ar­
gumento poderoso para la oposición que 
ha manifestado su colectividad, respeta­
ble por cierto, a esta petición de decla­
ración, de estado de sitio, el temor que 
existe en el seno del Parlamento, 10 que 
se ha dejado entrever en forma clara, y 
-en la ciudadanía toda, de que el Gobier­
no haga mal uso, torcido uso de esta fa­
cultad constituclonal. Señaló, corno ante­
cedente para tener esta actitud de des­
confianza, el hecho de que el Gobierno no 
ha resuelto todos los problemas económi­
cos o sociales que aquejan a la N ación 
en estos instantes. 

Al respecto, s-eñor Presidente, yo me 
pregunto: ¡, estos problemas, de índole so­
cial y económico, han tenido su origen, 
han brotado única y exclusivamente, du­
rante este p-eríodo de Gobierno? ¡, Acaso 
no hemos escuchado a los parlamentarios, 
día a día, durante esta legislatura, que­
jarse del abandoilo en que están las dis­
tintas zonas del país? ¡, No hemos oído, 
lamentablemente, que el Gobierno, dicho 
así, en abstracto, en forma impersonal e 
indefinida, no ha resuelto los problemas 
que existen en el país? 

Yo me atrevo a creer que cuando aquí 

se habla de Gobierno, se esta haciendo 
referencia sólo al actual. Sería torpene­
garla_ Pero me parece que los Honora­
bles colegas, en especial los que llevan 
varios períodos de representación po­
pular en este Parlamento; cada vez qu-e 
emplan esa frase se están refiriendo tam­
bién a las administraciones que hubo an­
tes_ A ellas también les es 'imputable el 
cargo de no haber resuelto los problemas 
y de haber dejado abonado el terreno pa­
ra la desesperación y la angustia econó-

, mica que, fundamentalmente hoy, está vi­
viendo nuestro pueblo. 

Señor Presidente, también se acusa a 
este Gobierno de algo que los Honorables 
colegas, que me han precedido en el uso 
de la palabra, han sido gentiles al no que­
rer expresarlo; pero como estamos d-e­
batiendo una materia que es profunda­
mente trascendental para el país, es ne­
cesario decirlo. En todas - partes se ha­
bla y aquí también se ha solido oír esta 
acusación de la absoluta incapacidad de 
este Gobierno para resolver los' proble­
mas nacionales. 

Señor PresideIJ.te, en estos instantes no 
rw voy a convertir, en absoluto, en de­
fensor de este Gobierno- Pero me pare­
eé que 110 estoy errado al decir que es 
justo reconocer que la r-esponsabilidad 
pOl' la falta de solución de muchos pro­
blemas que afectan al país y por la pos­
tI'ación en que se encuentran algunas zo­
nas de nuestro territorio, situacion-es am­
bas de' origen muy anterior, "no cae sola­
mente sobre este Gobierno, sino también 
sobre los Gobiernos que le precedieron. 

Por este motivo, yo me permito refutar 
la afirmación categórica que se ha hecho 
en esta Sala en cuanto a la desconfianza 
(lue inspira este Gobierno en el uso que 
ha ,oá de las facultades que le concede el 
estado de sitio. Estimo que el Gobierno 
ha hecho lo posible por resolver los pro­
bl-emas de la Nación. Con esto no pre­
tendo absolverlo de los muchos errores 
que ha cometido. Creo que no ha hecho 
uso, desde el día que asumió el Poder, de 
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dos herramientas fundamentales de que 
ha dispuesto para hacer frente a esos 
problemas en forma efectiva. 

En primer término, tenemos que con­
siderar que, en el instante mismo en que 
el Excelentísimo señor Carlos Ibáñez del 
Campo subió a la Presidencia de la Re­
pública, hubo en el país una atmósfera 
de confianza y de esperanza. ¿ Por qué?, 
podemos preguntarnos. ¿ Por qué el se­
ñor Ibáñez llegó a la Presidencia de la 
República? ¿ Por qué no lo logró cualqui€­
ra de los otros candipatos? Porque hubo 
en la opinión pública una convicción, en 
el sentido de que los candidatos de los par­
tidos políticos tenían, como quien dice, 
un pasado no personal, sino un pasado de 
colectividad-es de las cuales la Nación, en 
esos instantes, desconfiaba. Y hubo, por 
ese motivo, tanta desconfianza en lo que 
ellos involucraban, que la mayoría del 
país los rechazó, aceptando la candidatu­
ra . del señor Ibáñez. La aceptó, porqwc 
esperaba un cambio. 

Vuelvo a reiterar ql1e yo soy un par-· 
lamenta río que tiene cierta independen­
cia y val'cntía para expresarle al Gobier 
no que no ha hecho lo que lógicamente 
podía haber realizado, habiendo dispues­
to, como lo acabo de expresar, en 'el ins­
tante mismo en que asumió el Pod'cr, de 
una actitud. y un ambiente favorables de 
la opinión pública para operar grandes 
cambios. 

Hubo una especie de temor. El no era 
provocado por la Ley de D-efensa de la 
Democracia, ni por el estado de sitio. Era 
una especie de temOl ~oIectivo, provoca­
dO por el convencimiento de la ciudada-' 
nía de que s-e había estado viviendo una 
juerga económica, política y social y que 
ella iba a terminar. Desgraciadamente, no 
ocurrió así. 

En seguida, como estoy haciéndome 
cargo, como parlamentario de Gobierno, 
de la,s críticas qu-e a éste y a los hombres 
que lo apoyan se le formulan, tengo que 
reconocer que tampoco se usó la herra­
mienta preciosa que significa el colocar 
en los puestos de responsabilidad a los 

hombres más capaces para resolver los 
problemas· 

Han sido errores, indiscutiblemente. Y 
el Ejecutivo los está pagando caros. Tan 
caros, que ahora se le responsabiliza a 
él, 'y sólo a él, de todo el fardo de pro­
blemas que se arrastran en el país desde 
la campaf!a presidencial. Pero de ahí a 
sosten'cl', como lo han hecho muchos Ho­
norables Diputados, que no se sienten in­
clinados a otorgarle al Ejecutivo esta he­
rramienta' legal del estado de sitio, para 
preveni';, situacioncs .futuras que pueden 
constituir un peligro y provocar trastor­
nos gravísimos, porque no confían en el 
uso que puede hacer de ella, hay una exa­
geración demasiado grande. 

Creo qu,c, desde un punto de vista ló­
gico, no es prudente hacer afirmaciones 
"a priori". 

Ha habido y existe una actitud psico­
lógica, que no aflora en cada instante, 
como algunos Honorables- colegas quisie­
ran, pero que representa un estado visi­
ble de conmoción material y física. 

Incluso esta desconfianza que mis Ho­
norables colegas tantas veces han seña­
lado en la Honorable Cámara y que en 
distintos tonos se expresa en los discur­
sos, en la prensa, en la radio, constituye 
una conmoción que es necesario detener. 

¿' Por qué medios? Por los medios que 
menos daño pueden producir. Y, como di­
je anteriormente, lo que menos daño pue­
den producir son las disposiciones del es­
tado de sitio, medida constitucional, y no 
las de la Ley de Defensa de la Democra­
cia, también constitucional, pero que, co­
mo acabo de señalar, mata, políticamente, 
a los ciudadanos. I 

Además, señor Presidente, el Honorable 
señor J aramillo señaló que existía angus­
tia económica como consecuencia de este 
mal Gobierno. Yo tacho esa declaración, 
porque esta situación económica no afec­
ta solamente a Chile, sino que a América 
entera. Se trata de un problema mundial 
que afecta a nuestro siglo. 

¿ Puede afirmarse que el Gobierno de 
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Chile, excusivamente, es el responsable y 
causante de esta angustia económica? 

No, señor Presidente. Creo que es de­
masiada exageración el responsabilizar a 
este Gobierno de este problema que cons­
tituye un fenómeno mundial. Nuestro país 
está sufriendo los efectos de una angustia 
económica derivada de desajustes econó­
micos, de guerra y de otras situaciones 
que no es del caso señalar en estos ins­
tantes. 

Por este motivo, en mi concepto, no es 
justo ni legítimo esgrimir como argumen­
tación final el que no se otorga a este Go­
bierno la herramienta constitucional del 
estado de sitio, porque hay desconfianza 
respecto al uso que pueda hacer de ella, o 
porque es responsable de la actual situa­
ción económica y social. Es preciso ser 
un poco más honestos' en el pensar y re­
conocer hidalgamente que todos,'cual más, 
cual menos, dentro y fuera del Parlamen­
to, tenemos responsabilidades. 

Señor Presidente, los Honorables cole­
gas que me han precedido en el uso de la 
~alabra han señalado al Partido Comunis­
ta como la única causa de las conmociones, 
de los quebrantos y hasta de las revolu­
ciones que puedan producirse en nuestro 
país, Ellos han dicho: estamos y estare­
mos siempre en la línea de ataque al co­
munismo. No nos importa que el Presi­
dente de la República haya hecho esto o 
lo otro; cuando él ataque aJ comunismo, 
allá estaremos con él. 

Señor Presidente, me parece demasia­
do parcial este juicio. Estimo que es un 
error responsabilizar a los comunistas de 
todo el mal que acontece. El Partido Co­
munista no es todo el país, y si se le mira 
con absoluta objetivid'á"d, se verá que re­
presenta, en buenas cuentas, la inquietud, 
el ansia de redención de las clases traba­
jadoras o de los grupos asalariados, 

Pero ¿ es qué únicamente las conmocio­
nes qúe producen los obreros y los asala­
riados originan perturbaciones y descom­
ponen los grupos sociales de una democra­
cia? ¿ Acaso no hay otros ciudadanos, no 

comunistas, o más bien dicho, anticomu­
nistas, que con sus actividades están des­
componiendo mucho más los grupós socia­
les? Y éstos tienen la ventaja de gozar de 
situaciones venidas desde muy atrás, que 
los obliga a ser generosos y justos, que los 
obliga a cumplir con los preceptos de 'la 
democracia, y con los de la cristiandad, 
que ordena "Ama os los unos a los otros". 
Sin embargo, no los cumplen, y son los que 
se colocan en la línea de choque, y pre­
temlen convencernos de que, única y eX­
clu3ivamente, los comunistas son los des­
tructores de nuestra democracia. 

Señor Presidente, a mi me parece que 
estos juicios son errados e interesados. El 
estado de sitio, desde luego, no tienen eti­
queta política; es una medida imperso­
nal, que es aplicada por el Gobierno a to­
dos aquellos chilenos de nacimiento y na­
cionalizados, que no saben colocarse, en el 
plano de nuestra vida democrática, den­
tro de las normas de respeto a la ley, tan­
to en lo político como en lo económico. 

Señor Presidente, esta Honorable Cá­
mam ha sido testigo de muchbs fenómenos 
de larga discusión. Todos mis Honorables 
colegas han de recordar las numerosas se­
siones que aquí se desarrollaron, con mo­
tivo de la discusión del proyecto sobre de­
lito económico, que fue rechazado por 
fuertes sectores del Parlam~nto. Pues 
bien, ¿ lo hicieron porque eran coml).nistas 
o :rJorque pretendían poner coto a ciertos 
desmanes económicos de un grupo social, 
que está muy lejos de figurar en los re­
gistros de simpatizantes o militantes del 
Partido Comunistas? N o, señor Presiden­
te. Sencillamente se opusieron porque he­
ría intereses~ y porque a través del deli­
to económico se corregían muchas cosas, 
que dejaban al descubierto las hipocresías 
sociales sobre esta materia, ya que coloca­
ba a la gente en el plano de la honrada 
aceptación de los principios de una demo­
cracia económica, que es la que deseamos 
ver implantada en nuestro país. 

Por estas razones, sostengo que las ar­
gumentaciones de mis Honorables colegas 
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son absolutamente interesadas, prejuicia­
das y limitadas, ya que manifiestan, co­
mo razón para no otorgar la herramienta 
del estado de ;:;itio, las reservas mentales 
y la desconfianza acerca del uso que hará 
de ella el Ejecutivo. 

Los parlamentarios del Comité Radical 
Doctrinario, estamos de acuerdo en que es 
neceRario el establecimiento del estado de 
sitio, porque, según lo afirmé anterior­
mente, existe conmoción en el país, aun­
Que no del orden físico, como 10 exigen al­
gunos Honorables colegas, cual si estuvié­
ramos en un laboratorio de química o de 
física. :Aquí estamos en un laboratorio de 
fenómenos psicológicos y sociales. 

En esta materia es difícil determinar los 
casos. Yo me atrevo a desafiar a mis Ho­
norables colegas para que me presenten 
un ejemplo de conmoción de volumen a), 
b) oc). Es imposible poner en descubier­
to las intenciones, valorarlas en volumen 
o peso. Ellas se traducen en los resultados 
que producen y en el clima psicológico que 
crean. 

Pu~s bien, a nuestro juicio, existe, en la 
actualidad, esta actitud o clima. 

Recuerdo que, al discutrrse un proyecto 
de ley, nuestro 1Jonorable colega, el señor 
Pablo Aldunate, nos habló de una "con­
ciencia inflacionista", y nadie lo rebatió. 
La mayoría de los señores Diputados estu­
vieron de acuerdo con él. 

En esta oportunidad, deseo usar esa 
misma argumentación y decir que hay una 
conciencia de desprestigio interesado ha­
cia el actual Gobierno. Por esa rázón, se 
le niega el dereclílo a usar de esta herra­
mienta de carácter constitucional en el 
momento oportuno. Si esperamos que la 
conmoción se haga presente, o sea, cuan­
do los daños ya se hayan producido, ten­
dremos que lamentar tardías recrimina­
ciones. 

Yo creo que es mejor que se otorgue al 
Gobierno esta herramienta que, como han 
manifestado otros Honorables colegas, 
tiene limitadas proyecciones, fácilmente 
reparables. 

En esta forma, el Parlamento, parale-

lamente con establecer el estado de sitio, 
podrán revisar la legislación vigente so­
bre la materia, para mejorarla. El Ejecu­
ti vo no podrá negarnos ese derecho, pues­
to que constitucionalmente nos pertenece. 
Si éste se atrasa en enviar al Parlamento 
los proyectos de ley correspondientes, po­
dremos adelantarnos nosotros. Así nos ha­
bremos hecho acreedores al agradecimien­
to de nuestros conciudadanos, no sólo de 
esta generación, sino también de las que 
vienen. 

Señor Presidente, termino mis ob3erva­
dones expresando que los parlamentarios 
del Comité Radical Doctrinario aceptamos 
la idea de legislar en favor de la instau­
ración del estado de sitio. 

Aceptamos que se dicte una ley al res­
pecto, por las razones señaladas anterior­
ménte, y porque, de acuerdo con nuestra 
posición política, hemos ligado el-destino 
de nuestra colectividad al actual Gobier­
no. Nos merece fe el Presidente de la Re­
pública; nos ~erecen fe los hombres de 
Go,bierno, y nos merece fe el señor Minis­
tro del Interior, quien será el que tendrá 
la máxima responsabilidad política en· es­
te Gobierno, y el que estará encargado de 
aplicar las disposiciones sobre el estado 
de sitio. 

Cualquiera medida de orden político o 
social que se tome, de aquí en adelante, 
será de la: exclusiva y única responsabili­
dad del señor Ministro del Interior. Nos­
otros, como digo, aceptamos el riesgo que 
nuestra actitud nos importe. 

Sabemos que más allá de estos debates 
políticos, que más allá de los muros de 
este Hemiciclo está la opinión pública cu­
yo juicio también enfrentamos. Sabemos 
que en ella, con mayor tranqui~idad, se 
analizan los problemas políticos y se emi­
ten conceptos sobre el alcance de las me­
didas que adopte el Ejecutivo. 

Señor Presidente, por lo que a mi res­
pecta, debo expresar mi esperanza de que 
el estado de sitio se aplique con criterio 
económico y no político; de que no sólo se 
tomen medidas en contra de los comunis­
tas, sino que se aplique la mano dura pa-
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ra perseguir a aquellos· individuos que 
aprovechan la situación económica en que 
vive el país para seguir atentando contra, 
la salud pública, para seguir abusando de 
la paciencia de los consumidores y para 
seguir enriqueciéndose a costa de la tole­
rancia del pueblo. 

y si dentro del Gobierno hay hombres 
que no saben colocarse en esta posición de 
justicia, que no colaboran lealmente con 
el Ejecutivo en sus propósitos patrióticos, 

. deben aplicárseles las más severas medi­
das porque no habrán sido dignos de la 
confianza del Presidente de la República 
y porque no habrán cumplido la misión 
que en ellos depositó la ciudadanía. 

Por estas razones, los parlamentarios 
radicales doctrinarios votaremos favora­
blemente la declaración de estado de sitio. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor DURAN.-No ha tenido un 

buen defensor el señor Ministro. 
El señor LOYOLA (Presidente acciden­

tal) .-Quedan treinta y dos minutos al Co­
mité Radical Doctrinario. 

El señor FUENTEALBA.-Hemos ce­
dido el resto de nuestro tiempo al Hono­
rable señor Ibáñez, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Presidente acciden~ 
tal) .-Tiene la palabra el Honorable se­
ñor Ibáñez. 

El señor BENAVIDES.-He solicitado 
una interrupción al Honorable señor Ibá­
ñez, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Presidente acciden­
tal) .-El Honorab!e señor Ibáñez no per­
tenece al Comité Radical Doctrinario, Ho­
norable Diputado. 

El señ0r IBAÑEZ.-Pero el Comité Ra­
dical Doctrinario nos ha cedido el resto 
de su tiempo. 

El señor LOYOLA (Presidente accid'en­
tal) .-No se había informado de ello a la 
Mesa, Honorable Diputado. 

Con la venia del Honorable señor Ibá­
ñez, tiene la palabra el Honorable señor 
Benavides. 

El señor BEN A VIDES.-Señor Presi­
dente, esta tarde hemos oído los funda­
melltc>s de :1 "~)0sic:~\~"-- d-:' "?:'.rtid'o L,iberal 

por boca de dos de sus distinguidos repre­
sentantes. 

Como una simple acotación, ya que en 
el día de mañana el Partido Agrario La­
borista expondrá su posicIón frente al es­
tado de sitio a través de uno de sus repre­
sentantes, voy a recordar a la Honorable 
Cámara algunos anteced'entes histórico­
políticos de las facultades que un Gobier­
no pasado necesitó pedir al Congreso. 

Quisiera leer en esta oportunidad, para 
que puedan apreciarse las transformacio­
nes que ha sufrido a través del tiempo, 
cuál era el pensamiento del Partido Libe­
ral el año 1948. Al efecto, voy a dar lec­
tura a algunos párrafos textuales de los 
fundamentos con los cuales acogió el pro­
yecto de Facultades Extraordinarias que 
el Excmo. señor González Videla envió al 
Parlamento. 

Tengo a la mano el texto del debate de 
la sesión 9:;1 extraordinaria del miércoles 
10 de noviembre ae 1948, en que el Hono­
rable señor Undurraga, que fundamentó 
los puntos de vista de su partido, aparece 
diciendo lo siguiente: 

"Los que amamos el régimen republica­
no, los que tenemos respeto a" las liberta­
des, H la Constitución Política del Estado, 
tenemos la convicción de que esta conspi­
ración ha seguido marchando, que no ha 
terminado ni se pudo terminar con )a an­
terior Ley de Facultades Extraordina­
rias" . 

Es decir, señor Presidente, con estas pa­
labras queda establecida la ilación del pro­
yec:tú qUt se trataba, con la ley anterior, 
que re:primía las actividades del Partido 
Comunista. 

y más adelante, agregaba el Honorable 
señor Undurraga lo siguiente: 

"Y que no se venga a argumentar que 
la Ley de Defensa de la Democracia sirve 
para detener estas conspiraciones. 

Que no se nos venga a decir que sus dis­
posiciones han servido para reprimir es­
tos actos que no constituyen delito, pero si 
una amenaza permanente para la seguri­
dad del Estado. Que no se nos venga a ha­
cer estas argumentaciones, porque saben 

, 
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lOS Honorables colegas que me escuchan 
que la Ley de Defensa Permanente de la 
Democracia no es otra cosa, en su aspecto 
punitivo, que una modificación de la ley 
N9 6.026, sobre Seguridad Interior del Es­
tado, vigénte desde nace muchos años en 
este país. Y saben también los Honorables 
colegas que, a pesar de la vigencia de la 
ley N9 6.026, sobre Seguridad Interior del 
Estado, otros Gobiernos tuvieron que ve­
nir al Parlamento a pedir facultades ex­
traordinarias" . 

Debo recordar que uno de los argumen­
tos que se dieron esta tard'e en contra del 
Estado de sitio es la ex.istencia de la Ley 
de Defensa de la Democracia. 

Pero, en seguida, dice el mismo parla-
mentario: ) 

"En esa oportunidad, señor Presidente, 
todos los partidos, aun los partidos de De­
recha que hacían oposición firme y soste­
YJida al Gobierno del Excmo. señor Agui­
rre Cerda, confiados en el patriotismo del 
señor Aguirre, Presidente de la Repúbli­
ca, confiados en la pureza de intenciones 
del Presidente de la Repúblic"a -porque el 
Partido Liberal cree que los mandatarios 
chilenos son siempre patriotas- la opo­
sición depuso sus armas -y le otorgó' fa­
cultades extraordinarias al Ejecutivo". 

Estas son palabras textuales d'e la ver­
sión, que comprueban que en esa oportú­
nidad los parlamentarios liberales tuvie­
ron un criterio distinto al de hoy frente al 
mismo problema. Hoy, por intermedio del 
mismo señor Diputado, el Partido Libe­
ral ha planteado la tesis de la confianza 
en el Ejecutivo. 

Más adelante, el Honorable señor Undu­
rraga· dijo: 

"En esa noche memorable y amarga el 
señor Alfonso dijo algunas cosas -que" 
luego repitió la prensa- y que yo también 
puedo repetir porque no tiene relación con 
las interioridades de ese complot. El señor 
Alfonso dijo que pedía esas Facultades 
aun cuando el Gobierno controlaba 'ínte­
gramente la situación, no para reprimir 

"los delitos que estaban contemplados en la 

ley, sino en previsión de lo que pudiera 
\ 

acontecer". 
y agregó a continuación: 
"Así procede un Gobierno democrático. 

Por eso, el Gobierno de la Repúb!ica, en 
previsión de lo que pueda acontecer, ha 
pedido estas Facultades Extraordinarias. 

Ninguno de los Señores Diputados que 
me escuchan pueden negar que en este mo­
mento existe latente una conspiración mi­
litar en marcha. 

Algunos Honorables colegas, cuando es­
tán en peligro las instituciones republica­
nas, se olvidan de dejar la pasión a un la-
do" . 

El señor SEPULVEDA RONDANEL­
LI.-¿ En qué año ocurrió eso? 

El señor BEN A VIDES. - En el año 
1948. Estoy leyendo textualmente la ver­
sÍón. 

El señor MIRANDA (don Hugo).-¿A 
qué complot se refiere? ¿ Quiénes eran los 
complotados? 

-Hablcm ~'arios señores Diputados a la 
t'e;::. 

El señor LOYOLA (Presidente acciden­
tal) .-Ruego al Honorable señor Benavi­
des se sirva dirigirse a la Mesa. 

El señor BENAVIDES.-Y termina el 
Honorable señor Undurraga su interven­
ción con las siguientes pa!abras: 

"¿ y .por qué no se va a tener ccnfianza 
en el Presidente de la República cuando 
sabemos que las instituciones democráti­
cas están en peligro? Esto no es un pro­
blema del Partido Conservador, del Par­
tido Liberal, del Partido Radical o del Par­
tido Socialista. Este es un problema que 
tiene íntima relación con la defensa d~ las 
instituciones republicanas y que, por !o 
tanto, interesa a todos los partidos?" 

Por último, el Honorable colega que hi­
zo uso de la palabra para fundamentar la 
posición de su partido anunció los votos 
de los parlamentario liberáles en favor del 
proyecto de facultades extraordinarias. 

Señor Presidente, he querido dejar cons­
tancia de estos antecedentes porque resul· 
t~ curioso que la argumentación que se ha 

! 
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esgrimido hoy para sustentar la teoría de 
la desconfianza en el Ejecutivo haya sido 
controvertida por el mismo J)artido por in­
termedio del mismo parlamentario que 
ahora adopta una posición distinta a la 
que asumió en aquella ocasión. \ 

El señor UNDURRAGA.-¿ Me permi­
te una interrupción, Honorable colega? 

El señor LOYOLA (Presidente acciden­
tal) .-Está con la palabra el Honorable 
señor Ibáñez. 

Honorable Diputado, el Honorable se­
ñor Undurraga ha solicitado una interrup. 
ción a Su Señoría. 

El señor IBAÑEZ.-Desgraciadamente, 
no puedo concedérsela, Honorable colega" 
por el poco tiempo que se me ha cedido. 

El señor UNDURRAGA.-Es una inte­
rrupción brevísima para pedirle al Hono­
rable señor Benavides que no haga citas 
truncas ... 

El señoi' IBAÑEZ.-Señor, Presidente, 
al, analizar la proposición de ley de estado 
de sitio en sus aspectos jurídicos, voy a 
hacerlo de acuerdo con la interpretación 
que le dan aquellos sectores de la ciuda­
danía que en forma aplastante manifesta­
ron el 4 de septiembre de 1952 cuál era su 
voluntad. Expondré la opinión de los ele­
mentos independientes, que me honraron 
con su representación ante esta Honora­
ble Cámara. 

Señor Presidente, Honorable Cámara, 
mociones internas, a, veces nimias, suelen 
dar origen en un mismo pa rtido a violen­
tos debates. Cabe, pues, imginarse, los que 
suscitarán los comentarios relacionados 
con la declaración de estado de sitio. Cla­
ro que "estado de sitio" suena a algo muy 
serio. Antiguamente se producían, prime­
ro, las huelgás, que tenían, generalmente, 
carácter local; se efectuaban, después, 
grandes manifestaciones callejeras; y só­
lo cuando estas derivaban en ataques de 
hecho a las personas o a la propiedad, se 
resolvía decretar las severas medidas de 
emergencia que, por lo general, ponían fin 
al conflicto. 

Ahora no sabemos que exista ningún 
disturbio serio; sin embargo, el Ejecutivo 

ha resuelto poner en vigor las leyes que: 
regulan el estado de sitio. Parece, a pri­
mera vista, un exceso de precaución; pe­
ra, ahondando el tema, tal vez no lo sea. 

De algunos años a esta parte, el tiem­
po y la distancia, dos elementos de tan 
considerable influencia en rás relaciones 
humanas, han sufrido profundas modifi­
caciones. Existe un tercer factor que al­
tera fundamentalmente el cuadro antiguo. 
En la actualidad', podría afirmarse, que 
('asi no hay un solo ciudadano que no per­
tenezca a una agrupación de alguna natu­
raleza. Las agrupaciones se reúnen en aso'" 
('iaciones y éstas, a su vez, en federacio­
nes, organismos que, mediante un proceso' 
simple y sencillo, logran acumular un enor­
me poderío, tanto que, en pocos minutos, 
mediante órdenes por radio, teléfono o te­
légrafo, pueden paralizar los trenes en las, 
estaciones, los barcos en sus fondeaderos, 
los servicios de gas, luz, etc. Y si esto lle­
gara a suceder, el señor grave y mesura­
do, que combate ahora las medidas toma­
das por el Ejecutivo, porque adolecen de, 
no se qué puntos y comas, exclamaría ho­
rrorizado: "Pero, ¿ qué clase de gober­
nantes tenemos que han permitido al país 
d'esembocar en esta atroz anarquía! Hay 
que decretar el estado de sitio". 

Claro que, para entonces, esta determi­
nación podría resultar un poco tardía, 
porque se, habría generado un mayor equi­
librio de poderes que retardaría y torna­
ría en dramático, el regreso a la normali­
dad. 

Con el mundo, tal como es, comparto la 
teoría de que la forma, si no de impedir, 
.por lo menos, de alejar una guerra, es ar­
mándose. Así se desalienta al agresor. De 
igual modo, los agitadores profesionales 
lo pensarán dos veces antes de desarrollar 
sus disolventes influencias si el Ejecuti­
vo se apertrecha para combatirlos. 

Algunos parecen imaginarse que La 
Moneda es como una Universidad donde 
los gobernantes acuden a aprenderse la 
Constitución y las Leyes y, texto en ma­
no, acondicionan sus resoluciones a lo que 
ellas disponen. N'o creo que esta visión sea 
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-correcta ni acertada. Los gobernantes tie­
nen el deber, tienen la obligación, por so­
bre cualquiera otra consideración, de go­
bernar el país. Si pueden hacerlo con los 
manuscritos de que disponen, tanto mejor, 
tanto más fácil la tarea; pero si no, de­
ben gobernar de todas maneras, porque 
.tal es su misión irrenunciable. 

Declara el Ejecutivo que es ostensible 
la colaboración comunista en los últimos 
~onflictos. Pues bien. justamente. uno de 
los mayores motivos para celebrar la ac­
titud del Gobierno radica en su presteza 
.para tomar medida;;, a fin de que la par­
ticipación comunista no sea tan clara qm, 
genere el anti-comunismo furioso. 

Pros y antis cargados de sublimes idea­
les. En sus cruentas .!uchas a veces gana 
un pro, otras un anti; pero siempre hay 
uno que pierde: el país, en cuya presencia 
dirimen sus contiendas. 

Recuerdo una gran potencia ellropea, 
cuya frontera era prácticamente 'inexpug­
nable, erizada cada pocos metros de caño­
ses y casamatas blindadas, y defendida, 
2,demás, por un ejército que era calificado' 
como el mejor del mundo. Y, pues, todo 
este gigantesco poderíO en hombres y ele­
mentos, se desmoronó, casi en horas, al 
primer impacto serio del enemigo, y no 
hace de estos mucho tiempo. Fue un de­
sastre cuya contemplación superaba, y con 
mucho, la capacidad humana de asombro. 
Los i~efables expertos, que observaban co­
mo se convertían en redondos ceros las ci­
fras tan meticulosamente ordenadas, va­
cilaban entre la sorpresa y el terror. El 
formidable derrumbe debía, necesariamen­
te, haberse producido como consecuencia 
del empleo de plguna arma secreta, tal vez 
el rayo invisible. Después, todo quedó en 
claro. El coloso tenía de magnífico nada 

-más que el aspecto exteriof; el interior 
estaba desvencijado y corroído por pro­
fundas disenciones. Cuando llegó la hora 
de decisión, los comunistas se negaron a 
combatir, porque a su juicio, se trataba 
de Una guerra capitalista cuyo desenlace 
no les interesaba. Los anticomunistas ca-

si preferían que truinfara el invasor para 
que les arreglara las cuentas a los rojos. 
Si se consultara a uno y otro bando res­
ponderían, seguramente, que procedían 
así inspirados en los más altos ideales; pe­
ro 19 cierto y evidente, como ya lo he ma­
nifestado, es que el país que presencia esa 
pugna se convierte en escenario de los más 
dpspiadados horrores. De ahí que nunca 
i'erán exagerados la prudencia y energía 
con que se enfrente al síntoma, ante~ que 
se convierta en mal mayor. 

Reduciendo el pro!jlema a una ejemplar 
escena familiar, el padre acercará amoro­
samente la 'cucharadita; peró si el niño se 
obstina en no tomar el remedio porque le 
es desagradable, se deberá, entonces, ago­
tada la ~)ersuasión, apretarle las narices, 
para que, forzando a abrir la boca, ingie­
ra la medicina salvadora. 

El Primer Mandatario de la N ación, 
mientras e::l candidato, afronta la,elección 
representando a ciertos partidos políticos; 
pero ungido Presidente y terciada sobre 
su pecho la banda de O'Higgins, cesa de 
representar a un grupo y se torna en go­
hernante de todos los chilenos. Lo natural 
y lógico sería que los gobernados, aunque 
conservando entre sí diferencias ideológi­
C2S, formaran de todas maneras un cua­
dro de colaboración al Ejecutivo. Infeliz­
mente, esto no sucede así y algunos parti­
dos políticos prefieren anteponer sus in­
tereses de grupo a los generales de la N a­
ción. 

Será majadería, señor Presidente, pero 
insisto en apelar al patriotismo de mis H0-
nora bIes colegas. Debemos todos los au­
ténticamente chilenos cooperar con nues­
tro Presidente. don Carlos Ibáñez del Cam­
po, cuyo acendrado patriotismo y hones­
tidad' nadie discute. Cooperar; es decir, 
apoyar sus iniciativas; sin tratar de impo­
ner las nuestras, porque es. él, y no nos­
otros, quien gobierna. 

El Ejecutivo tiene e!ementos de juicio 
para formarse una mejor visión del pano­
rama nacional y, si estima que necesita 
disponer de facultades extraordinarias, 
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otorguemóselas; si cree que debe decretar 
el estado de sitio, que lo haga. 

El señor MIRANDA (don Hugo) .-j Es 
muyind'ependiente Su Señoría! 

El señor IBAÑEZ.- Flaco servicio le 
hacemos al país, si nos negamos a recono­
cer los :recursos que el Gobierno ha elegi" 
do para restaurar el hoy tan desquicia­
uo principio de autoridad, basados en la' 
dud::t sobre la discreción con que utiliza­
rá dichos recursos. 

Si se produce una votación final sobre 
bi corresponde o no la aplicación d'el es­
tado de sitio, 10s representantes de los par­
tidos que basan sus mejores expectativas 
en el predominio del caos y la anarquía 
votarán cerradamente que no. Y los re­
presentantes de los partidos conceptuados 
como de orden, pero que no aIienta~ sim­
patías por el Ejecutivo, ¿ votarán, tam­
bién, que no? Difícil es creerlo, señor Pre­
sidente, porque, de suceder así, surgirían 
dos definiciones, una y otra concluyentes: 
que los representantes de los partidos tra­
dicionales, si así les parece conveniente, 
pueden adoptar posturas. análogas a las de 
los sediciosos, o bien, si votan que no, de­
clarando interpretar las legítimas conve­
niencias nacionales, fuerza sería recoho­
cer que ·los representantes de los partidos 
revolucionarios, al votar igualmente que 
no, también se ioentifÍcan con análogas le­
gítimas convenil~ncia8. 

Los parlamfmtarios independientes, co­
mo el que habla, deseamos que, por sobre 
cualquier otra consideración, impere la 
paz social y el orden, únicas e inconmovi­
bles sólidas bases de la bien entendida 
prosperidad, y votaremos, naturalmente, 
que sí. 

Los chilenos tenemos fama de poseer, 
en definitiva, buen sentido y, basados en 
esta reputación, cabe que esperemos días 
mejores para la, República; pero si el apa­
sionamiento partidista fuera excitado al 
extremo de crearle serias dificultades al 
Gobierno en sus patrióticos afanes, y hu­
biera forjado, de este modo un clima de 
beligerancia, la reconvención al rey moro 
no nos alcanzaría "por llorar eomo mujer 

lo que no habíamos Eabido defender como> 
hombres", vale decir, con elevación y pu':' 
triotismo. 

He dicho, señor Presidente. 
El señor LOYOLA (Presidente acci­

dental) .-Le quedan quince minutos al 
Comité Radical Doctrinario. 

El señor DA VID.-EI resto del tiempo 
se lo cederemos al Honorable colega Pin­
to Díaz. 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental) .-Honorable señor David, está 
con la palabra el Comité Radical Doctri­
nario. 

El señor BUST AMANTE.-Pero si el 
Honorable señor David es del Comité Ra­
dical Doctrinario, señor Presidente. 

El señor DAVID.-Le hemos cedido el 
resto del tiempo al Honorable colega se­
ñor Pinto Díaz, señor Presidente. -

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental) .-¡iene la palabra el· Honorable 
señor Díaz. 

El señor PINTO DIAZ.-Señor Presi­
dente, yo entiendo del Gobierno y la fun­
ción política, como Guillermo Ferrero la 
define (quizás sea una afirmación teme­
raria, pero cr'eo que ajustada a la verdad) 
que cuando el gobernar no es una morti­
ficación, es una mistificación. Creo que el 
gobernar no es vivir una vida social des­
lumbrante ni ser agradable a todo el mun­
do; es una . preocupación torturante de 
buscar el bien; es solucionar todos los 
días problemas distintos con el tiempo es­
trictamente necesario para ello. N o es pa­
ra catedráticos, como. algunos creen; el 
catedrático ,que tiene tiempo, y tiempo pa­
ra resolver sus problemas. Es para hom­
bres que tengan la cultura de catedráti­
cos, pero que tengan, también, el instinto 
de políticos; que se hayan hecho en la, vi­
da política y comprendan que no pueden 
encerrarse en una torre de marfil a em­
palidecer hasta encontrar la solución del 
problema, y cuando hayan encontrado la 
solución del problema, ésta ya no sea opor­
tuna. 

Es muy fácil criticar al político, pero 
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yo creo que de todas las actividades, la po­
lítica es tan alta como la que más. Cuan­
do un político busca realmente lo que de­
be buscar, el bien de su pueblo, su activi­
dad -no puede ser superada por ninguna 
otra. Exige dolor y sacrificio como cual­
quiera otra actividad. Es disgustar ami­
gos, es alejar parientes. La lucha política, 
para el que emprende ese camino, es un ca­
mino de zarzas y ariscos donde los pies 
sang:-an y las túnicas se desgarran. Eso es 
.la política. 

Señor Presidente, estas reflexiones me 
hacía hace algunos instantes, al redaCtar 
mi pensamiento y definir mi actitud fren­
te a esta proposición de ley por la que se 
declara el estado de sitio. 

'lo 

Pues bien, .señor Presidente, declarado 
el estado de sitio por el Gobierno, en sep­
tiembre último, después del presunto fra­
caso de su petición de facultades extraor­
dinarias, se plantearon de inmediato, en 
un terreno de abierta beligerencia, las po­
siciones irreconciliables del Gobierno y de 
la Oposición. Como primer punto en de­
bate, se suscitó la facultad del Congreso 
para pronunciarse sobre la medida l:I;dop­
tada por el Gobierno; como segundo, las 
causales que servían de fundamento a tal 
medida y, como tercero, la confianza que 
pudiera o no existir para permitir al Go­
bierno la aplicación de las disposiciones 
del estado de sitio. 

Después de largas, apasionadas y enco­
nadas discusiones y de un extenso infor­
me de la Comisión Mixta de Senadores y 
Diputados -que contiene notables erro­
res- el Congreso ha sentado. el predica­
mento, que ha de considerarse como sana 
doctrina constitucional, de que, en suma, 
afirma su facultad de aceptar o rechazar 
el estado de sitio. 

Creo <],ue había necesidad de sentar tal 
doctrina, aunque estimo que ella habría 
estado más de acuerdo con la letra y el 
espíritu de la Constitución Política, si el 
trabajo de la Comisión Mixta se hubiera 
desarrollado en un ambiente general de 
mayor serenidad .. 

El actual Ministro del Interior, des­
pués de haberlo hecho el propio Gobier­
no al anunciar al país la determinación 
que adoptaba el Ministro de Justicia y 
el ex-Ministro del Interior y General de 
la República, como las fuentes más auto­
rizadas, han explicado los motivos que pa­
ra ellos, entrañaban la existencia de un 
estado de conmoción interna, que obliga­
ba a la adopción de medidas que previ­
nieran presumibles y graves alteraciones 
del orden público . 

N 02S tarea fácil la persuasión sobre 
todo cuando ella se intenta en un medio 
e~ que las diferencias políticas o doctri­
narias, los intereses de grupos o partidos 
y aun las conveniencias nacionales, deben 
ceder el paso a la belicosidad personal. 

Es tarea imposible la persuasión cuan­
do falta la confianza recíproca. Todo es­
te dilatado proceso tiene su origen en la 
falta mutua de confianza que existe en­
tre el Gobierno y una fracción considera­
ble del Congreso que se ha agudizado por 
el abuso, sin tasa ni medida de la agresi­
vidad. 

El resultado de la votación de esta pro­
posición de ley, por sobre toda otra con­
sideración trascendente, será la resultan­
te del estado de confianza que en este mo­
mento y oídas todas las explicaciones per­
tinentes exista entre el Gobierno y aquella 
parte considerable del Congreso. Se tra­
ta pues de un voto de confianza para el 
Gobierno que, sin duda de ninguna espe­
cie, ya habría sido concedido, si dentro del 
juego de la democracia el Gobierno conta­
ra con mayoría en ambas ramas del Con­
greso, circunstancia ésta que,a más de no 
merecer discusión de ninguna especie, es­
tá revelando la enorme relatividad de to­
dos los argumentos que se hayan esgrimi­
do y se sigan esgrimiendo. 

Al reafirmar estos conceptos, lo hago 
también en representación del Movimien­
to Nacional del Pueblo. 

Tenemos una autoridad moral que muy 
pocos pueden exhibir en nuestra política-, 
por la seriedad y sentido de la responsabi- . 
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lidad de' nuestras concepciones doctrina­
rias y por nuestra posición invariable­
mente leal á los motivos que deterrrt4naron 
el triunfo del 4 de septiembre, del cual 
fuimos forjadores. 

Cuando hablamos de independencia, es 
porque no hemos tenido ni tenemos respon~ 
sabilidad alguna de gobierno o adminis­
trativa. (Como otros que pregonan tal 
independencia e incluso ejercitan ataques 
después de haber sido partes integrantes 
del gobierno, de haber tenido oportunidad 
de realizar y que mantienen en cargos de 
responsabilidad a muchos militantes). 

No hace mucho, al celebrarse ,el segun­
do aniversario de la fundación de mi Par­
tido, el Presidente Nacional fijó, de' acuer­
do con el ¡pensamiento de las Bases, la po­
sición del MOVIMIENTO. Dijo en aquel 
entonces. 

"Hemos sostenido una actitud indepen­
diente y de crítica, que de ninguna mane­
ra se confunda con la obcecada oposición 
política, cuyo interés reside, principal­
mente, en buscar, por todos los medios, la 
reconquista de perdidas situaciones de pre­
eminencia" . 

Nuestra posición sólo ha sido intransi­
gente para afirmar y repetir que el triun­
fo del 4 de septiembre no puede malograr­
se por motivo alguno, que no pertenece 
sólo a los triunfadores de la fecha, sino a 
la Nación entera, que tuvo la suerte, en 

. un momento de superación, que se forma­
ra alrededor del patriotismo y de la com­
presión moral. del actual Presidente de la 
República, una poderosa m?yoría de vo­
luntades, singularmente espontánea, que 
significa la firme voluntad del país para 
dar un decisivo paso adelante, dejando 
,atrás un régimen en estado de crisis y de 
profunda descomposición. 

Chile exigía un Gobierno fuerte, como la 
contrapartida del gobierno desplazado. Y 
el pueblo no confundía. Distinguía perfec­
tamente entre un Gobierno fuerte y un 
Gobierno de fuerza. Sabía bien que el pri­
mero se elige y el segundo se impone. Sa­
'bía a ciencia cierta que no estaba reali-

zando el acto anormal de colocarse volun­
tariamente bajo el imperio de una tiranía. 
Exigía un gobierno de autoridad, porque 
sabía bien que la autoridad implica obe­
diencia voluntaria, que reemplaza: a la vio­
lencia y suprime la rebelión. Su reclamo 
encerraba el pleno ejellcicio de nuestro ré­
gimen presidencial, con una voluntad cen­
tral resuelta y con capacidad realizadora. 

Comprendía nuestro pueblo que sólo en 
esta· forma se podría afrontar con buen 
éxito los problemas del país, sin otro inte­
rés que el nacional, siempre identificado 
con el de la gran mayoría. Comprendía, 
además, que una voluntad firme y ejecuti­
va no debe forzosamente significar opre­
sión, abuso del poder y represión ideoló­
gica" . 

Por estas consideraciones, honorables 
delegados el mandato de fondo de esta vo­
luntad popular exigía, no sólo un cambio 
de gobierno, sino un cambio de régimen. 
Teníamos la plena conciencia de la entra­
da del país en un nuevo capítulo de su his­
toria y, por eso, reclamábamos el valor y 
la decisión necesarios paca darse cuenta 
clara y cabal d"e esta realidad y para 
afrontarla, sin vacilaciones, con la seguri­
dad y la entereza de estar cumpliendo. un 
grande y hermoso deber impuesto por el 
pueblo. 

Creemos que los problemas que preocu­
pan a la nación entera, especialmente el 
económico, exigen ser afrontados con una 

. voluntad nacional que es necesario vigori­
zar para liquidar el fenómeno de disolu­
ción y apatía: en que nos debatimos. La 
mano fuerte, aplicada a la solución de los 
problemas de nuestra economía -a fin 
de dar la gran batalla contra la tragedia 

\ 

nacional de la vida cara-, debe contar 
con el respaldo de una acción coordinada, 

'de una clase trabajadora organizacla con 
sensibilidad chilena y de una opinión pú­
blica independiente que precisa ver y sen­
tir sus intereses identificados con la ac­
ción gubernativa. 

Chile no es un país definitivamente es­
tabilizado, en el cual pueda operar un sis-
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tema alterno de gobierno; Chile es la re­
pública más seriamente inquieta de Amé­
rica, y por esto ha realizado en la demo­
cracia y en la paz tantas cosas que otros 
han tenido que hacer a través de t:¡:astox:­
nos y convulsiones, muchas veces san­
grientos. 

Tenemos, pues, la mmlma obligación 
moral de dar fe a la reiterada palabra del 
Gobierno que nos asegura -después de 
setenta. días de aplicación de las disposi­
ciones del estado de sitio- que ellas con~ 
tinuarán ejercitándose únicamente para 
prevenir toda alteración de nuestro régi­
men institucional y, en ningún caso, co­
mo lo han pregonado espíritus obececados, 
para ~oartar arbitrariamente nuestras li­
bertades o destruir la organización de 
nuestras clases trabajadoras, libertades y 
organización que defenderemos sin vaci­
laciónes ni falsas posturas demagógicas. 

Esperamos que el, estado de sitio, se 
aplique, inexorablemente para castigar la 
tenebrosa horda de maleantes compuesta 
por aquellos que especulan y trafican con 
el sudor ajeno; que, en todos los desvelos 
del Gobierno, haya preferencia para la 
adopción de medidas ejecutadas con dure­
za, sin contemplaciones de ninguna espe­
cie, a fin de derribar y aplastar, de una 
vez por todas, esa "maffia" prepotente y 

soberbia de hambreado res del pueblo. Oja­
lá para ellos no exista relegación, sino la 
cárcel. Deseamos, también señor Presiden­
te, que se extirpe del país todo intento de 
hacer prevalecer en la conciencia ciuda­
dana doctrinas foráneas que no se compa­
decen con nuestros hábitos democráticos, 
ni menos con nuestra altiva dignidad repu­
blicana. 

Por estas valederas razones, y acatan­
do un acuerdo de mi partido, votaré afir­
mativamente esta proposición de ley. 

El señor LOYOLA (Presidente acciden­
tal) .-Quedan dos minutos al Comité Ra­
dical Doctrinario. 

Un señor DIPUTADO:- Renunciamos, 
señor Presidente. 

3.-SUSPENSION DE LA SES ION 

El señor LOYOLA (Presidente-acciden­
tal) .-Se suspende la sesión por quince 
minutos. 

-Se suspendió la sesión. 

4.-DECLARACION DE ESTADO DE SITIO EN 

DIVERSOS PUNTOS DEL PAIS 

El señor LOYOLA (Presidente acciden­
tal) .-Continúa la sesión. 

El turno siguiente le corresponde al Co­
mité Radical. 

El señor DURAN.-Señor Presidente, 
hemos cambiado media hora de nuestro 
turno, con el del Comité Unido. 

El señor LOYOLA (Presidente acciden­
tal) .-¿ Se ha alterado el orden de los tur­
nos? 

El señor DURAN.-Sí, señor Presiden­
te; pero sólo la mitad. 

El señor LOYOLA (Presidente acciden­
ta!) .-Ofrezco la palabra al Comité Uni­
do. 

El señor PALMA (don Ignacio) .-Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Presidente acciden­
tal) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor PALMA (don Ignacio) . .....:...-Se-
. ñor Presidente, hasta el discurso que pro­
nunciara en esta Sala hace algunos días, 
del señor Ministro del Interior don Artu­
ro Olavarría, no había habido una expli­
cación, más o menos ordenada, de las ra­
zones por las cuales el Supremo ,Gobierno 
declaró el estado de sitio, cuya ratifica­
ción solicita ahora al Congreso N aciona!. 

Afortunadamente, el señor Olavarría ha 
venido a suplir este vacío, porque, hasta la 
fecha, las razones para declarár el estado 
de sitio sólo las habíamos conocido a tra­
vés de algunos exabruptos de altas autori­
dades, o por una serie de sinrazones de la 
prensa adicta al Gobierno. 

El señor Ministro del Interior, en cam­
bio, ha venido a justificar esta declara­
ción dando dos motivos que considera fu n-
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dament~les'y suficientes para que la Ho­
norable Cámara ratifique las medidas pre­
ventivas acordadas 'por el Gobierno. 

Dijo~ al respecto, que es necesario ase­
gurar el orden público, seriamente amena­
zado, y que, para ello, no' es bastante la 
aplicación de las leyes vigentes. Es decir, 
el señor Ministro del Interior. vino ahora 
a repetir, una vez más, lo que ya, en otras 
opor~unidades, otros Gobiernos también 
pl.antearon como algo necesario para 
afrontar la solución de los problemas po­
líticos y económicos del país; restricción 
de las libertades públicas, mayor poder 
para el Gobierno, facilidades para los pro­
cedimientos arbitrarios; en suma, todo 
ese tipo de medidas que, en un determina­
do instante, cuando no se tiene un progra­
ma, ni un plan, ni una pauta de ac~ión 
ideológicamente elaborada y en realiza­
ción, se consideran necesarias para 
afrontar circunstanciales condiciones que, 
se desea resolver instintivamente por no 
poderse abordar con razones ni métodos 
racionales. 

En segundo lugar, el señor Ministro des­
taca, de manera categórica, que en el mo­
'mento actual hay condiciones de conmo­
ción interna perfectamente cIaras. Para 
justificarlas, cita una serie de hechos so­
ciales ya conocidos por el país, ampliamen­
te analizados en esta Sala, a través de los 
cuales él quiere ver una mano actuando 
continuamente detrás del proceso social y 
con objetivos políticos perfectamente defi­
nidos. 

Este discurso del señor Ministro que 
es tranquilo en la forma, en realid~d es 
extraordinariamente grave, muy grave, en 
el fondo. De él se podría decir, usando la 
frase latina tan conocida; "suaviter in 
modo, fortiter in re". En realidad la te _ 
denc~a política que el actual Gobi~rno h: 
segUIdo muestra efectivamente su cara a 
travé~ del discurso del señor Ministro del 
InterIOr. N o me convencen las razones 
que se puedan hacer valer en' torno a he­
:chos hue~guísticos acontecidos en este país, 
]>01' motIvos de todos bien conocidos. 

La verdad es que, desde hace años, y 
principalmente en los dos últimos, las con­
diciones en que vive el hombre de trabajo 
son cada vez más angustiosas, debido a la 
descomposición del proceso económico. Y 
aun cuando, en más de alguna oportuni­
dad, haya habido evidentemente, mano po­
lítica en el manejo de las huelgas que se 
producen, es un proceso perfectamente 
comprobado, que cuando no existen los an­
tecedentes económicos suficientes para dar 
lugar a un movimiento social, es imposi­
ble injertar las condiciones políticas para 
generarlos. ' 

y en Chile, especialmente durante el ul­
timo período _ de Gobierno, las condiciones 
sociales en que se está viviendo y la ace­
leración del proceso económico en descom­
posición, constituyen razones poderosas en 
las cuales se basan los fenómenos sociales 
y las huelgas que se han venido produci'en­
do. 

j Que cosa más curiosa que, a pesar ,de 
las circunstancias políticas a que alude el 
señor Ministro, en general, todas esas 
h~,elgas hayan terminado con la acepta­
ClOn, por parte de los patrones o de lós 
respectivos empresarios, de las condicio­
nes planteadas por los huelguistas, y que 
esta aceptación se haya producido después 
de los largos períodos de inconformismo 
y de dificultades propias de los movimien­
tos de esta naturaleza! 

¿ Por qué ocurre esto? Porque, en reali­
dad, en el curso de cada conflicto como 
se vio de manera muy clara en el daso de 
la huelga de El Teniente, aun un General 
d: la República comprueba razones sufi­
CIentes para que los obreros se movilicen y 
traten de recuperar siquiera en alguna es­
c~la, las ventajas económicas y las condi­
CIOnes de vida que la ,inflación y el proceso 
económico les han hecho perder en lapsos 
cada vez más breves. 

, Es por estas razones, señor Presidente 
que no resulta un argumento muy plausi~ 
ble y cIaro traer a éolación, como antece­
dente, pa~a justificar la declaración de es­
tad? de sItio, las huelgas que se han pro­
dUCIdo en el país. 
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Por otra parte, considero que, tampoco 
es éste el m9mento para afirmar que las 
huelgas ilegales se han acabado con pos­
terioridad a la declaración de estado de 
sitio. No sólo se han acabado las huelgas 
ilegales, sino también las legales, en gran 
parte, porque el temor es un arma muy 
poderosa, sobre todo cuando se ejerce por 
un Gobierno que, constantemente, ha esta­
do haciendo presente a la opinión pública 
que, en cualquier circunstancia, puede 
quebrar las vallas constitucionales y este 
temor es más claro aún y se siente de ma­
nera verdaderamente dramática en el ele­
mento sindical y obrero que, constante y 
comunmente, es la primera víctima de es­
tos trastornos constitucionales. 

Hacer recaer sobre las espaldas del pue­
blo el costo de un posible reajuste econó­
,mico a un sector de la ciudadanía, es evi­
dente, lo que se busca es principalmente a 
través del establecimiento del estado de si­
tio. 

y en este caso sí que resulta con verdad 
contraproducente el objetivo que se persi­
gue porque si al término del período de es­
tado de sitio no se ha producido, simultá­
neamente, un mejoramiento de las condi~ 
ciones económicas de la clase obrera, lo 
que no parece posible dadas las medidas 
que se proponen, las condiciones que el 
país va a vivir serán extraordinariamen­
,te más graves que las que hasta ahora he­
mos estado soportando. De manera que es­
te proceso, en vez de conducir a la pacifi­
cación social y a la normalidad, hará que, 
aparentemente, se produzca un período de 
calma, después del cual vendrá un verda­
dera explosión social en el país. 

Este es el cuadro al que nos conducirá, 
a nuestro juicio, el tener como centro y 
uhico objetivo de la política que se sigue 
en este instante buscar la pacificación so­
cial a través de medidas discriminatorias 
que, en la práctica, nunca han dado re­
sultados entre nosotros. 

Por otra parte, señor Presidente, el 
afán de Poder y más Poder, y el deseo de 
~plicar sobre algún sector de la sociedad, 

generalmente el de menor condición inte­
lectual, el peso de cualquiera reorganiza­
ción del Estado, ha sido una característi­
ca típica de los gobiernos fascistas en to­
das partes del mundo. 

Cuando a Mussolini le preguntaron, en 
una ocasión, cuál era su programa, él con­
testó con una sola frase: "Todo el Poder". 
-En re'alidad, señor Presidente, parece 
que detrás de todas estas tentativas estu­
viera flotando un espíritu similar, aun­
que, naturalmente, realizado en escala sud­
americana. 

Este es, por consiguiente, el problema. 
En realidad, ni en la exposición ni en 

el planteamiento que ha hecho el señor 
Ministro del Interior, nosotros vemos ra­
zones que justifiquen el estado de sitio. 
Por el contrario, a través de sus palabras 
comprendemos los temores que el país tie­
ne, con justificado motivo, para creer que 
muchos de los rumores y muchas de las 
cosas que se ha dkho tienen justificacio­
nes más reales que las que la mayoría de 
nosotros, durante algún tiempo, hemos 
creído. 

Señor Presidente, en el mundo hay mu­
chísimos países en los cuales no se pueden 
declarar huelgas y en los que los trabaja­
dores sufren y a veces, viven en gigantes:­
cos campos de esclavitud. 

En los países fascistas, o comunistas, 
como la Rusia Soviética, sesenta u ochenta 
millones de trabajadores no pueden, ja­
más, declararse en huelga; no tienen opor­
tunidad de plantear sus problemas con li­
bertad, ni tampoco tienen la posilibidad, 
como personas, de poder reaccionar, en un 
determinado instante, con cierta violencia 
y energía. -¿ Por qué? 

Porque precisamente los Gobiernos auto­
ritarios y despóticos, con razones d,ialéc­
ticas o motivos locales están planteando 
constantemente el mismo tipo de argumen­
tos para mantener la esclavitud, que los 
que' se usan en este instante como justifi­
eativo para solicitar el estado de. sitio. 

Señor Presidente, desde otro punto de 
vista, es indudable que, sin una política de 
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rectificación económica orgamca y con tí­
nua es completamente imposible que ten­
gan éxito las medidas de presión política 
y policial que representan en un determi­
nado instante las facultades de tipo extra-

,ordinario, como el estado de sitio. 
, y la verdad es que nosotros no podemos 
esperar, en este instante, medidas rectifi­
cadoras en el plano económico que' tengan 
alguna importancia. El país ha visto con­
tinuamente cómo se improvisa en este te­
rreno, cómo se cambia de :Ministro de Ha­
cienda cada cuatro o cinco meses, y cómo 
aún, en un determinado instante, se llevan 
hasta al extranjero posiciones improvisa­
das que, en definitiva, dejan al país en 
una actitud verdaderamente criticable~' 

Por este motivo nosotros creemos, en 
este momento, que no hay justificación de 
ningún orden que pueda hacer necesaria 
la concesión del estadó de sitio al Supremo 
Gobierno, fundada en las razones que ha 
dado el señor Ministro del Interior o en 
otras que no han sido exhibidas. 

Sin embargo, señor Presidente, para ra­
ciocinar, quiero, por un determinado ins­
tante, aceptar las razones que el señor Mi­
nistro del Interior ha exhibido en esta Ho­
norable Cámara como justificadoras del 
estado de sitio. Quiero creer que en el país 

, hay una conmoción interna del volumen 
señalado; quiero aceptar que las huelgas 
y todos estos procesos sociales que hemos 
vivido son razones suficientes para que se 
tomen en el país medidas excepcionales, 
como es el estado de sitio. 

Es posible que, dadas por ciertas esas 
circunstancias, Diputados como los que 
nos sentamos en estos bancos pudiéramos 
aprobar la dictación de este tipo de medi­
das; pero, para ello, hay una condición 
fundamental: cuando se dan facultades 
especiales, cuando se concede el estado de 
sitio, entonces, es indudable que es necesa­
rio tener confianza en la persona o perso­
nas a las que se otorga esta facultad tan 
excepcional de disponer de los individuos 
prácticamente, a su libre arbitrio. 

Es preciso, por lo tanto, que el Gobierno,. 
que el Ministerio, que el Gabinete, que la 
combinación política que venga a solicitar 
el estado de sitio, en un momento dado, 
cuando haya razones justificadas, inspi­
re confianza al país. Sin 'aquellas razones' 
y sin este factor fundamental básico de la 
confianza, es absolutamente imposible pe­
dir que la ciudadanía entera renuncie a los 
derechos constitucionales que legÍtimamen­
te posee y se los entregue a un equipo pa­
ra que los manej e, por un tiempo determi­
nado, en la forma como quiera y pueda ha­
cerlo, y como, en alguna escala, lo desea 
el Presidente de la República. 

Tengo aquí en mis manos el Mensaje de 
Su Excelencia el Presidente d~ !" Repúbli. 
ca por el cual solicitó facultades extra­
ordinarias inmediatamente antes de este 
estado de sitio, las que, como sabemos, 
fracasaron al nacer. 

El Jefe del Estado, en un párrafo de es­
te lVlensaje, hacía la siguiente declaración: 
"El Jefe del Estado está resuelto a cum­
plir con su fundamental obligación consti­
tuc.ional de mantener el orden público 
cualesquiera que sean los sacrificios que 
ello implique. Está convencido de que el 
uso inflexible, severo y desapa sionado de­
una autoridad que restablezca la disciplina 
y que señale a cada grupo, a cada interés, 
a cada ciudadano, las órbitas legítimas de 
sus derechos y deberes, es la mejor garan­
tía de la libertad cívica y de la conserva­
ción del régimen institucional de la Repú­
blica" . 

Es decir, se han deseado facultades ex­
traordinarias, como se quiere ahora esta­
do de sitio, para que se cumpla: la volun­
tad omnímoda de alguién que está insatis­
fecho con el poder que actualmente posee, 
de alguien que se siente, en alguna escala, 
"prisionero de las ley~s", y que quiere se-, 
ñalar a cada ciudadano del país qué cosas 
son las que debe hacer y pensar y dónde 
están sus legítimos intereses .. O sea; señor 
Presidente, se quiere el estado de sitió y 
las facultades extraordinaria; para prac-
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ticar en Chile una etapa de totalitarismo 
legal como pocas veces se ha bía- visto en la 
República. 

Por este motivo, sefíor Presidente, nos­
otros, le c;ecimos al Gobierno, ('11 esta ho­
ra, que sin elementos de confianza sufi­
cientes, y sin un Ejecutivo que la inspire, 
ni aún en el caso cÍe que se dieran y fueran 
ciertas las condiciones específicas señala­
das por el señor Ministro del Interior en 
su discurso, habría muchísimas personas 
que se negarían a conceder esta clase de 
facultades extraorc1inarias. 

El actual Gobierno de la República, es 
decir, el actual Ministerio, ¿ le inspira con­
fianza al país? ¿ Hay razones para creer 
que este Ministerio actuará con equidad, 
con razones, con tranquilidad, en la aplica­
ción del estado de sitio? El señor Minis­
tro del Interior ha dado una razón de or­
den político que ha sido muy bien plan­
teada y muy bien aprovechada por quien 
tiene el talento, que se le reconoce. "Des­
de que estoy en el Gobierno -ha dicho­
no he aplicado el estado de sitio". 

El señor Ministro del Interior, que es 
un hábil político, sabía muy bien que la 
aplicación, buena o mala, del estado de si­
tio hecha por él en los quince días que es­
tá en el Ministerio del Interior, le habría 
significado renunciar a los votos de mu­
chos Honorables Diputados. Basta recor­
dar que la muy mala aplicación al caso de 
un comentarista radial importó la 'decla­
ración, en esta Honorable Cámara, de al­
gunos Diputados conservadores, en el sen­
tido de que solicitarían de su partido la 
autorización respectiva para votar en 
contra del otorgamiento de esta facultad, 

El señor Ministro se ha guardado de 
aplicar el estado de sitio hasta estos mo­
mentos. Después vendrán las "Vísperas 
Sicilianas". Esta cuestión, en realidad, ha 
sido ¡planteada con talento, pero, en el fon­
do, ha soslayado el problema.,. 

El señor OLA V ARRIA (Ministro del 
Interior) ,-Yo le pediría a Su Señoría que 
no supusiera intenciones. 

El señor PALMA (don Ignacio) .-:. Có­
mo dice, señor Ministro? 

El señor OLA V ARRIA (Ministro del 
J nterior).-Yo le agradecería a Su Sf~ño­

ría que no supusiera intenciones"ll ~Ii­

nistro que habla, como lo está hadenot1, 

porque si no he aplicado ninguna medida 
en relación con el estado de sitio. eH,) se 
debe a que, como lo manifesté en k¡ se;;iÓ~l 

é1 nterior, no ha habido causas que las r.10-

tiyuran, dado el estado de aparente tran­
quilidad en que se encuentra el paí~. 

Muchas gracias por la interrupción. 
El señor PALMA (don Ignacio) .---Se­

D01' Presidente, yo no he supuestointen- . 
clones al señor Ministro; sólo le he su­
rmesto talento. Por este motivo, he dado 
las razones a que me he referido. 

-Hablan vCl1'ios señores Diputados a 
la 'vc.z:. 

El señor PALMA (don Ignacio) .-En 
realidad, ¿ cuál debería haber sido la acti­
tud de un estadista que en un instanl:e 
dado creía que existía un estado de ton-' 
moción en el país? ¿ Cuál debería haber si­
do la actitud de un estadista que, supon­
gamos el caso, se enfrentaba a un proce­
so revolucionario y tenía que tomar me­
didas? Llamar en su ayuda a todos los 
grupos sociales organizados existentes en 
el país para decirles: Este es el proble­
ma; abordémolo de común acuerdo, por­
que están de por medio los más trascen­
dentales valores que hay en la Nación. 
Entonces, evidentemente, habría tenido 
que hacer lo que en otras ocasiones ha 
sucedido en la política de este país. Ha­
bl'ía tenido que organizarse un Gobierno 
que respondiera a ciertas bases sociales l 
a ciertos antecedentes políticos. Es decir, 
señ'Or Presidente, se habría tenido que 01'-, 

ganizar un Gobierno que inspirara con­
fianza al país, que inspirara confianza a 
los que manejan la política, a los que in­
tervienen en ella ya los que, por su\;auto­
ridad constitucional, tienen que pronun­
ciarse en una votación sobre una proposi­
t:ión de ley declaratoria del estado de si-

" 
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tio, para autorizar el ejercicio de las fa­
cultades especiales. 

Pero, ¿ qué Gobierno tenemos en estos 
instantes, señor Presidep.te? 

Yo soy un poco aficionado a hacer algu­
nas investigaciones de carác;ter histórico. 
Y, en muchas oportunidades, me en­
frasco en libros, datos, antecedentes. 
Constantemente estoy buscando las razo­
nes por las cuales actúan los grupQs hu­
manos, los objetivos que persiguen, los 
motivos que los impulsan y los anhelos 
que los mueven. 

Desde el momento mismo en que .. este 
Gobierno se organizó -no digo el actual 
Ministerio, sino el Gobierno- he estado 
buscando permanentemente las razones 
que lo habían generado, ya que se trata~ 
ba de un Gobierno que había sido el re­
sultado de un proceso político muyespe­
cial, contrario a todos los antecedentes y 
a todas las razones que, hasta este mo­
mentü, había conocido el país. Y buscan­
do entre esos antecedentes, entre los mo­
tivos y justificaciones de .ese proceso, me 
enfrasqué en la lectura del expediente de 
lo que se ha dado en llamar el "Proceso 
de Colliguay", para determinar si acaso 
era cierto que las influencias foráneas 
habían decidido, de manera más o menos 
efectiva, los acontecimientos políticos. de 
Chile en los últimos años. 

N o me voy a referir a este aspecto, por 
ahora. Pero solamente quiero destacar el 
hecho de que, en ese proceso, hay docu­
mentos que a los Honorables colegas, es­
pecialmente a los Honorables Diputados 
conservadores, que votarán favorable­
~nte el estado de sitio, les interesaría 
extraordinariamente leer, para saber có­
mo, en un determinado instante, las fa­
cultades especiales, obtenidas por medios 
no legale~, como habría sido en virtud del 
éxito del complot de Colliguay, iban a ser 
aplicadas a ciertas personas y a ciertos 
sectores. . 

Hay en el expediente de este proceso 
inclusive algunas copias fótostáticas de 
los documentos que se encontraron y que 

se acumularon ordenadamente. Siento 
que no esté en este momento en la Sala 
el Honorable señor Maass, porque, preci­
samente, podía servir de testigo m'lY abo­
nado para cada una de las afirmaciones 
que yo pudiera hacer ... 

-Hablan varios sefio1'es Diputados a: 
la vez. 

El señor V ALDES LARRAIN.-Estaba 
ba jugando a la rayuela ... 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos Jo­
sé) ,-Estaba "dando en la quemada". 

El señor PALMA (don Ignacio).-A 
fojas 402 y 403 del proceso de Colliguay, 
leemos como objetivos del gobierno que 
se iba a organizar, en el caso de que los 
conjurados, cuyos nombres no quiero dar, 
tuvieran éxitü: .. 

Un señor DIPUTADO.-Nómbrelos no 
más. 

-Ha1Jlan vaTios señores Diputados a 
la vez. 

El señor PALMA (don Ignacio).-Voy 
a señalar cuáles eran los objetivos políti­
cos que perseguía ese movimiento y que 
se hubieran puesto en práctica si hubiese 
triunfado. Al hacerlo, quiero pedirles a 
mis Honorables colegas que recuerden 
muchos documentos públicos y oficiales 
de estos últimos años. 

En las fojas que he citado hay copias 
fotostáticas del siguiente programa de 
aCClOn: 19-Reformas económicas; 2.­
Cámara gremial; 3.-Constituyente, re­
forma de la actual Constitución; 4.--Re­
forma electoral. 

Es decir, se trata de los mismos objeti­
vos que han sido señalados como básicOs 
por el actual Gobierno, coincidencia cu­
riosa y sobre la cual se vuelve constante­
mente, a medida que se lee el proceso. 

y es de advertir que todo este proceso 
verdaderamente revolucionario y que pro­
dujo profunda conmoción interna, fue 
afrontado sin recurrir a facultades ex­
traordinarias o al estado de sitio. 

j Vaya una profunda y trascendental 
diferencia! 

De haber resultado el golpe que se pre-
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paraba, se habría formado, de acuerdo 
con los documentos y las listas que figu­
ran en el proceso, el siguiennte Gabinete 
que leo textualmente, tal como está redac­
tado: 

Miembro de la Junta y Ministro de De­
fensa Nacional, Parra ; Ministro del Inte-' 
rior, en blanco, (porque quien confeccio­
nó estas listas, don Ramón Vergara Mon­
tero, seguramente se reservaba esta Car-

. tera para él) ; Ministro de Relaciones Ex­
teriores, Guillermo Izquierdo o Tobías Ba­
rros; Ministro dé Educación, Eugenio 
González o Gómez Millas; 

-Hablan vaTios sefwTes DiFutados a 
la vez. 

El señor ACEVEDO.-Muy búeno. 
El señor PALMA VICUÑA.-Obras 

Públicas, un militar en servicio activo: el 
Comandante Videla. Entonces, señor Pre­
sidente, nadie lo conocía. 

"Ministro de Justicia, i.legible; Salubri­
dad, un doctor; Agricultura, para consue­
lo de los Honorables Diputados, dice "un 
agrario". 

-Risas en la Sala. 
El señor P ALM A (don Ignacio) .-"Tie­

rras y Colonización, en blanco; y, como 
todos estos caballeros eran un poco anec­
dóticos, para la Cartera de Trabajo colo­
caron, en medio del complot, lo siguiente: 
"Pepe o un aviador". 

Señor Presidente, en el documento nú­
mero cuatro, que figura en la página 405, 
hay algunas conexiones a este posible Mi­
nisterio. Aparecen allí las siguientes per­
sonas: Trabajo, Martones y agrega "con 
atribuciones" y otrcs nombres que son: 
Calvo, Torrés, Fenner, Koch, Mario Mon~ 
tero, Gómez Millas, general Jorge Tagle, 
Doctor Schawarzenberg y Oscar Avenda­
ño Montt, entre paréntesis, Director de 
Beneficencia. 

Señor Presidente, no se si esta gente 
estaba en el complot o no lo estaba; pero, 
por lo menos, inspiraba confianza a los 
que estaban en él. En todo caso, son los 
mismos que hoy día están en los Minis­
terios -afortunadamente cada 'uno de 
nosotros puede constatar quienes son los 

Ministros- y los mismos que estiman 
que, para gobernar, para mantener el or­
den y la tranquilidad institucional, es 
preciso que el Congreso dé al Gobierno la 
lty .de estado de sitio, una ley de faculta­
des extraordinarias y todos los derechos 
para disponer a su antojo de las personas. 

Tal vez algunos de ellos no supieran 
nada de complot, pero quienes inspiran 
confianza a complotadores no pueden 
inspirar confianza a los legisladores . 

El señor OLA V ARRIA (Ministro del 
Interior) .-¿ Por qué me me.te Su Seño­
ría en ese proceso? 

El señor PALMA (don Ignacio).-A Su 
Señoría no le tengo el proceso; le tengo 
un libro que se llama "Casos y Cosas de 
la Política", escrito por Arturo Olavarría 
Bravo y publicado en 1950. 

-Risas en la Sala. 
-Hablan varios señores Diputados a 

la vez. 
El señor LOYOLA (Presidente acci­

dental) .-Honorable señor Palma, ruego 
a Su Señoría dirigirse a la Mesa. 

El señor DURAN.-Es muy bueno el 
libro. 

El señor PALMA (don Ignacio) .-Sé­
ÍÍor Presidente, es int-eresante conocer có­
mo se iba a ejercer el estado de sitio per­
manente después del complot de Colli­
guay. Pero, ¿ quiénes serían las víctimas? 

Desde luego, no eran los sindicatos 
obreros ni los huelguistas; tampoco se 
iban a dar las razones que ahora se exhi­
ben para decreta¡' el estado de sitio. Eran 
ctras personas a las que habría que aca­
llar: a aquellas que tenían algunas condi­
ciones o alguna independencia para, en un 
determinado instante, despertar la con­
ciencia nacional y para luchar por el ré­
gimen constitucional. 

Así, en un documento que lleva el nú­
mero cinco, se dice: "Listas de personas 
que pasarán al Tribunal Popular", el cual 
estaría presidido por un distinguido "ju­
rista". el General Ariosto Herrera. Este 
tribunal empezaría por enjuiciar a las si­
guientes personas, que empezaré a nom­
urar desde abajo hacia arriba, en la lista: 
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"Rivera". ¿ Quién es Rivera? Segura­
mente el Senador Gustavo Rivera. En se­
guida, "Jaime Larraín".· Después apare­
cen otros nombres en la misma forma jo­
cosa en que están redactados muchos de 
estos documentos, porque nombra a "Ore­
jorio". Seguramente debe ser el apodo de 
algún Honorable parlamentario. Conti­
núa: "Salvador Allende, Eduardo A.Ies­
sandri, Maurás, Pedro Enrique Alfonso, 
Picó Cañas, Videla"; y por último, cosa 
extraña, pero también es necesario Que se 
sepa, viene una lista de los militares so­
bre los cuales se iba a ejercer "el "capri­
cho" en forma ve~daderamente violenta. 
Así, dice: "General Barrios, General Fer­
nández, General Danús -que actualmen­
te es "alguna cosa" de este Gobierno-, 
General Celedón, General Urízar, General 
Reeves, General Meneses, Almirante Da­
roch, Almirante Merjno Bielich, Almiran­
te Allard, General del Villar". 

y no hay ni que decir, señor Presiden-o 
te, que a través de aquellos antecedentes, 
se ve que las mismas razones que ahora 
se invocan para atacar a ciertos sectores 
modestos de las clases sociales con el ob­
Jeto de encontrar votos en esta Sala pa­
ra la aprobación del estado de sitio, se die­
l·on en ese entonces para aplicarlo a otro 
grupo de personas, y que en el fondo, só­
lo tienen un nombre: el capricho. 

Señor Presidente, estimamos que nin­
guna de las personas ni grupos que hoy 
día están en el Gobierno inspiran confian­
za como para concederle la facultad de 
declarar al país en estado de sitio, aun 
cuando hubiera rázones justificadas para 
ello; tampoco la inspira el señor Ministro 
del Interior, a pesar de su talento y de las 
declaraciones que ha hecho en orden a 
que sólo una combinación política sería 
capaz de salvar la situación actual, lo que 
es, precisamente, uno de nuestros deseos 
más reiteradamente manifestados en es­
ta Sala. 

Al s~ñor Ministro del Interior, digo, 
tampoco le tenemos confianza suficiente 
para darle autorización para que dispon-

ga de la viaa y de la honra de mucha gen­
te. 

El señor Ministro del Interior termina 
su libro, que es muy largo, interesante y. 
hasta pintoresco, con las siguientes pala­
bras: "Si este proceso de auto depuración 
no se produce, o se demora demasiado,. 
llegará el momento de compenetrarse· de 
que más respetable que la continuidad de 
un régimen es la salud de la República, y 
de que vale la pena sacrificar algunos me­
ses de tranquilidad a cambio de un ciclo 
de orden, progreso y bienestar. 

Sólo así podremos reaccionar y dar un 
paso adelante". 

El espíritu del señor Ministro del Inte­
rior se compenetra, pues, del de sus com-
11añeros de equipo que hemos exhibido en 
esta Sala. 

La verdad es que este es el problema 
del país ... 

El señor OLA V ARRIA (Ministro del 
Interior) .-¿Me permite una interrup­
ción, señor Diputado? 

El señor PALMA (don Ignacio) .-Con 
tocto agrado, señor Ministro. 

El señor OLA V ARRIA (Ministro del 
Interior) .-No puedo aceptar que el se­
ñor Diputado, a pesar de la forma apa­
rentemente gentil en que está haciendo. 
sus observaciones, llegue hasta el terre­
nú de la calumnia al manifestar que el 
Ministro que habla ha podido estar com­
yrometido en conspiraciones contra la Re­
pública. No otra cosa significa que el se­
ñor Diputado esté afirmando que yo soy 
"compañero de equipo" de los procesados 

. a que se ha referido. . 
Las palabras con que rubriqué ese li­

bro son, justamente, una advertencia al 
país de los peligros que significaba el ne­
garse a una autodepuración de nuestras 
instituciones y procedimientos. No hay 
en ello nada de malo; es, justamente, un 
himno a la realidad. Si en aquella oportu­
nidad se hubieran escuchado mis palabras, 
no estaríamos discutiendo, en este mo­
mento, si hay o no. necesidad de salvar a 
nuestr~ democracia. 

Ruego al señor Diputado que tenga más, 
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cuidado al referirse a las personas que 
tienen una vida limpia y pura como la 
mía. 

El señor PALMA (don Ignacio).-En 
ningún momento he calumniado al señor 
Ministro del Interior; ni siquiera he pre­
téndido hacerlo. 

Nadie tiene necesidad de calumniar a 
quien ha vertido sus opiniones por escri­
to, por la prensa y bajo su firma. Quien 

las lea, naturalmente, tiene que hacerlo 
tal como están escritas. Mé he limitado a 
decir y a repetir una cosa que es cierta ; 
y, aunque le duela al señor Ministro, sien­
to tener que decirle que el espíritu de su 
libro calza con aquel que impregnaba -y 
sé que el señor Ministro no estuvo metido 
en ese asunto- a los que estaban impli­
cados en lo que se llamó "complot de Co­
lliguay". 

Además, el señor Ministro sabe, por ex­
periencia, y porque algunas frm,es suyas 
al respecto son célebres, que estas ideas 
calzan con el estado de inestabilidad es­
piritual y política que caracteriza al ac­
tual Gobierno. 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental) .-El turno siguieúte corresponde 
al Comité Radical. 

El señor SANDOVAL.-Pido la pala­
bra. 

El señor LOYOLA (Presdiente acci­
(lental) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor SANDOV AL.-Señor Presi-
. dente, Honorable Cámara, los Diputados 

radicales me han conferido el honroso 
cargo de expresar su posición frente a la 
proposición de ley, que conoce el Congre­
so Nacional por expreso mandato del ar-

. tieulo 72, facultad 17~ de nuestra Cons­
titución Política del Estado, sobre estado 
de sitio, derivada del decreto que lo es­
tableció, dictado por S. E. el Presidente 
de la Repblúica durante el período de re­
ceso del Congreso Nacional. 

En primer término, deReo expresar que, 
t'anto la directiva del Partido Radical co­
mo sus Diputados, comparten plenamen­
te la tesis jurídico-constitucional acepta-

da por la mayoría de nuestra Comisión 
de Constitución, Legislación y Justicia y 
ext>uesta con tanto brillo y claridad por 
;;u Diputado Informante, nuestro correli­
gionario don Jacobo Schaulsohn. 

Sin entrar en esta ocaRión al fondo del 
problema constitucional, que considera­
mos plena y definitivamente esclarecido 
a través de los debates de esta Honorable 
Cámara, de vuestra Comisión de Consti­
tnción, Legislación y Justicia y de la Co­
misión bicameral, cuyo informe fue apro­
bado por unanimidad en esta Corporación, 
deseamos reit€rar que jamás abrigamos 
duda alguna acerca de la competenci.a del 
Congreso Nacional, reunido en legislatura 
ordinaria o extraordinaria, para conocer, 
por ministerio de la Constitución misma 
y sin e,'lperar que sea incluído en la Con­
voca toda, en el caso de legislatura ex­
traordinaria, del decreto que establezca 
el Elstado de Sitio y para pronunciarse 
acerca de su aceptación o su rechazo. 

Consecuentes, por lo tanto, con los per­
manentes principios constitucionales del 
Partido Radical, ahora tan definitiva­
mente ratificados por el Congreso Nacio­
ral, y cOllRcientes de que los anteceden­
tes que nos han sido dados a conocer por 
los señores Ministros del Interior y de 
Justieia, como fundamento para la dicta­
ción del decreto que coloca la mayor par~ 
te del territorio nacional bajo el esÚtdó de 
sitio, no son suficientes para considerar 
que existe conmoción interior, de acuerdo 
con la tesis planteada por el Honorable se­
ñor Schaulsohn y compartida por el Par­
tido Radical y sus Diputados, de que esta 
condición es esencial y de que Rin ella no 
puede dictarse tal decreto, votaremos fa­
vorablemente el informe de la Comisión 
de Constitución, Legislación y .T usticia, que 
lo rechaza. 

Señor Presidente, mi Partido compren­
de que 'los recursos extraordinarios que 
la Constitución Pol~tica otorga al Presi­
dente de la República para defender el 
Gobierno legítimamente establecido, de­
ben ser utilizados cuando motivos graves 
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así lo aconsejen, cuando el orden público 
esté efectivamente en peligro o cuando un 
hecho o una serie de hechos indiquen que 
el orden institucional está perturbado. 
Fue en razón de que en ocasiones ante­
riores tuvimos tal convencimiento que 
ccntribuímos con nuestros votos en rei~ 
teradas oportunidades a otorgar faculta­
rles extraordinarias de orden político al 
Ejecutivo para mantener el orden público 
temporalmente amagado. Aprovecho esta 
oportunidad para ratificar la inconmovi­
ble decisión del Partido Radical, en caso 
de efectiva conmoción interior, de volver 
a otorgar sus votos a un proyecto similar, 
sin preocupación alguna por quienes sean 
los hombres que desde el Ejecutivo deten­
ten la autoridad legítima y constituyan el 
Gobierno legal de la República. • 

Pero, señor Presidente, reiteramos en 
esta ocasión que los antecedentes que nos 
han sido proporcionados distan de indicar 
que tan graves condiciones existan ac­
tualmente en el país o que hayan existido 
en. el momento en que el Ejecutivo echó 
mano de este recurso extremo. 

El ex Ministro del Interior, don Abdón 
Parra, dio a conocer como ante~edentes, 
que, a su juicio, eran determinantes para 
justificar el estado de sitio decretado, una 
serie de discurso~ pronunciados por diri­
gentes de gremios de empleados y obre­
ros, en su mayoría militantes del Partido 
Comunista, que, a juicio del Gobierno, re­
vestirían enorme gravedad, porque en 
ellos se empleaba un lenguaje impropio y 
que, inequívocamente, tendía a trastrocar 
el régimen establecido, ya que, con inusi­
tada frecuencia, la palabra "revolución" 
afloraba a los labios de esos oradores, es­
grimiéndola como fórmula salvadora de 
la clase obrera y asalariada en general. 

La Constitución Política garantiza, se­
ñor Presidente, la libertad de expresión y 
de palabra, y la legislación vigente ha de­
finido los delitos que pueden cometerse 
en el ejercicio de este derecho, los procedi­
mientos que la autoridad puede poner en 
práctica paTa perseguirlos y las penas 

que deben imponerse a sus autores. Por 
cierto, Honorable Cámara, que el estado 
de sitio no está considerado dentro de es­
tas medidas y su aplicación con tal pro­
pósito desvirtúa su objetivo, cual es res­
tablecer con medidas excepcionales el or­
den alterado. Aplicar con el fin señalado 
el estado de sitio, significa lisa y llana­
mente restringir ilegal e inconstitucional­
mente la libertad de expresión o de pala­
bra, por la amenaza de la aplicación de 
medidas restrictivas de la libertad perso­
Hal, que el estado de sitio autoriza, a las 
personas que a juicio del Gobierno y sin 
sometimiento a los Tribunales incurran 
en un delito en el ejercicio de ese derecho. 

Sólo un Gobierno cuya debilidad y falta 
ae apoyo en la opinión pública sean por 
si mismas una amenaza a la estabilidad 
institucional, podría considerar como con­
moción interior uno o muchos discursos, 
por violentos que sean los términos que 
en'€llos se empleen. Por cierto que los Di­
pu tados radicales nQ compartimos este 
criterio y creemos que invocarlo es sim­
plemente buscar un pret·exto para man­
tener en manos del Gobierno una herra­
mienta extraordinaria, de enorme grave­
dad, ya que restringe la libertad de los 
ciudadanos, con el objeto de utilizarla 
en finalidades que distan de ser las pre­
vistas por el constituyente al establecer­
la. 

Los señores lVIinist'ros del Interior y .. de 
Justicia han dado lectura a algunos acá­
pites de los fundamentos con que Gobier­
nos anteriores, y especialmente el del se­
ñor González Videla, solicitaron al Parla­
mento que les diera facultades extraordi­
narias. Ya he dicho, señor Presidente, 
que en esas ocasiones votamos favorable­
mente esas iniciativas y también dimos a 
ese Gobierno una ley permanente de de­
fensa del régimen democrático, que fue 
más que suficiente para que ese Gobier­
no"pudiera mantener inalterable el orden 
público; pero, quiero señalar que esas 
atribuciones especiales, que no era estado 
de sitio, las concedimos a un Gobierno del 
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cual formábamos parte a través de Minis­
tros, personeros de nuestro Partido, de 
cuya tradición legalista no podía dudarse, 
y que estaban sometidos en la aplicación 
de esas disposiciones, no sólo a ·las limi­
taciones de su propio espíritu formado en 
la adhesión incondicional e irrestricta a 
la Ley, sino también a la vigilancia y a la 
disciplina de los organismos superiores 
del Partido, para los cuales ninguna vio­
lación de la Ley habría sido, bajo pretex­
to alguno, excusable. 

y ahora, señor Presidente, aparte de 
las razones ya dadas en el sentido de que 
estamos plenamente convencidos de que 
no existe estado de conmoción interior 
que justifique el estado de sitio ¿ ofrece 
el actual Gobierno las características que 
reconocíamos en los anteriores, y que jus­
tificaban nuestra confianza de que las fa­
cultades legales especiales que le otorgá­
bamos sólo y únicamente serían emplea­
das para los fines específicos que la Cons­
titución y la Ley autorizan y para los cua­
les se concedían? 

Debemos declarar con claridad y énfa­
sis que el actual Gobierno de la Repúbli­
ca no ha seguido con resolución y firmeza 
una línea de respeto democrático que nos 
sea satisfactoria y, por el contrario, en es­
tos dos años de ejercicio del poder por el 
Excelentísimo señor Ibáñez, el país ha vi­
vido un clima cargado de incertidumbre y 
asechanzas, un clima saturado de injurias 
y calumnias destim,tdas a desprestigiar al 
Congreso Nacional y a sus miembros más 
destacados. La prensa oficial del Gobier­
no y aÚn personeros de éste aparecen en­
tregados a esta tarea 'desquiciadora, sin 
que nunca el Gobierno haya desautoriza­
do esta campaña insidiosa. Por el contra­
rio, la actitud de muchos de sus hombres 
representativos justifica pensar que la 
comparten y estimulan. 

Ayer no más esta a~titud se copfirma­
ba cuando· el diario oficial "La N ación", 
cuyas opiniones están inspiradas por La 
Moneda, negaba al Congreso Nacional 
competencia para conocer el estado de si­
tio y el Ejecutivo, en vez de apresurarse 

él, reconocer esta competencia, guarda un 
silencio destinado a sembrar desconfian­
za e inquietud en la opinión pública. 

Si el Ejecutivo ha querido considerar 
como "conmoción interna" los discursos 
de dirigentes del trabajo, que difícilmen­
te sobrepasan los límites del conocimien­
to de los afiliados en sus propios gremios 
o sindicatos ¿ qué calificativo debería dar 
a los discursos que para denigrar, inju­
riar y calumniar a un poder público se 
han pronunciado en concentraciones y ac­
tos públicos, con la presencia de Minis­
tros de Estado? 

Se comprende así fácilmente que los 
Diputados radicales tengamos justifica­
das dudas sobre la firmeza democri:tica 
del Gobierno y que Creamos que existe 
un riesgo preciso y efectivo para la sub­
sistencia del orden jurídico, en la aplica: 
ción que haga de estos poderes especia­
les. ¿ Podría ser de otra manera cuando 
días atrás el propio Jefe del Estado, en 
un discurso público escrito -que no deja 
por lo tanto posibilidad' de cargar los erro­
res al calor de la improvisación- con ab­
soluto desconocimiento de la filosofía po­
lítica y de la historia, manifestó la igual­
dad que en su espíritu existía entre radi­
cales y comunistas? Esto significa, señor 
Presidente, confundir de manera lamen­
table a los hombres que, en legítimo ejer­
cicio de los derechos que nos conceden la 
Constitución y las leyes y sin apartarnos 
un ápice de sus normas, realizamos una 
patriótica tarea de oposición democrática. 

En plena discusión del proyecto que 
nos ocupa, S. E. el Presidente de la Re­
pública, en ejerCICIO de sus facultades 
constitucionales, estimó conveniente re­
mover de su alto cargo al señor Ministro 
del Interior, y reemplazarlo por el actual, 
don Arturo Olavarría. Era un hecho, que 
creemos tener el deber de reconocer, que 
la actuación del General don Abdón Pa­
rra como Ministro del Interior había si­
do de garantía para todos los sectores de 
la opinión nacional. N o era, pues, pecar 
de suspicaces si pensábamos que su subs­
titución por otro Ministro tenía por ob-· 
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jeto producir una variación en la línea de 
convivencia política democrática que el 
señor Parra había mantenido. Así pare­
ce que lo entendió también el vespertino 
semioficialista "El Clarín", que en una 
información, glosó el nombramiento del 
señor Olavarría con el sugestivo título de 
"Agárrate Catalina que vamos a galo­
pear". Todos sabíamos en este país el áni­
mo que ese título reflejaba, como sabemos 
también que ese diario, editado en las 
prensas oficiales de "La Nación" y con 
papel proporcionado mediante dudosos ar­
bitrios por este mismo diario, es un voce­
ro constante del ataque al Parlamento, y 
de la incitación a la quiebra de las normas 
institucionales y jurídicas. 

Sin embargo, señor Presidente, debo 
dejar también constancia expresa de la 
satisfacción con que los Diputados del 
Partido Radical escuchamos el discurso 
que el nuevo Primer Ministro pronunció 
el jueves 25 en este recinto en defensa del 
estado de sitio, y que se ajusta a las nor­
mas de convivencia" democrática que todos 
deseamos mantener. 

Hay, no obstante, que hacer numerosos 
alcances a los razonamientos que en for­
ma elevada hizo el señor Ministro del In­
terior" y que, debo declarar, no habían si­
do formulados por su antecesor, aunque 
todos ellos ocurrieron con anterioridad a 
su alejamiento del Gobierno, tal vez por­
que el General señor Parra no les atribu­
yó la importancia que les ha dado el se­
ñor Olavarría, o tal vez, porque ellos eran 
una espectacular reserva de razonamien­
tos, destinados a fortalecer el esfuerzo su­
premo por alterar el pensamiento de algu­
nos sectores de esta Cámara. 

Personalmente me adscribo a la prime­
ra de estas interpretaciones, porque los 
hechos y cifras y antecedentes proporcio­
nados por el señor Olavarría distan de 
probar el único hecho que, a nuestro jui­
cio, es fundamental para justificar el voto 
en favor del estado de sitio: la exist,en­
cia de conmoción interior en el país. 

Por el contrario, si se sigue el razona-

miento del señor'Olavarríá acerca del nú­
mero de obreros en huelga antes del es­
tado de sitio y después de éste, debería­
mos llegar a la conclusión de que no sólo 
'no hay en el país conmoción interna, sino 
que existe absoluta paz y tranquilidad. Si 
aceptáramos la tesis ~el señor Olavarría, 
de que esta paz es el' fruto del estado de 
sitio, tesis por lo demás muy ofensiva pa­
ra la labor de otros Secretarios de Esta­
do, como el Ministro del Trabajo, por 
ejemplo, y muy despectiva para la efica­
cia del funcionamiento de nuestra legisla­
ción social, deberíamos concluir en que 
el único medio de que el país viva en paz 
social, es bajo el imperio de leyes de ex­
cepción restrictivas de las libertades pú­
blicas. 

Parece innecesario argumentar contra 
esta conclusión. El estado de sitio es una 
medida eminentemente transitoria, que 
fue autorizada por el legislador "por un 
tiempo determinado", así como limitó a 
seis meses el plazo máximo de vigencia de 
una ley de facultades políticas extraordi­
narias. Naturalmente, estas disposiciones 
contradicen toda teoría que sustente la 
idea de que alguna de estas medidas pue­
de mantenerse de manera permanente, y 
ese "tiempo determinado" a que alude, en 
el caso del estado de sitio, tiene que estar 
fijado por el hecho concreto de que tal me­
dida haya producido sus efectos, o sea, 
que haya desaparecido el estado de conmo­
ción interior que justificaba su dictación. 
Los propios datos aportados por el Minis­
tro Sr. OlavarrÍa que, a juicio de él, estos 
resultados se han obtenido y que existe paz 
y calma en el país. Luego, es evidente, que 
el "tiempo determinado" por el cual el es­
tado de sitio puede ser decretado ha lle­
gado de hecho a su fin. 

Jamás pudo pensar el constituyente, y 
es una tesis inaceptable, que se pueda esta­
blecer el estado de ,sitio cuando en el país 
reinan la calma y la paz, y sólo por el te­
mor de que al no decretarse el estado de 
sitio, esa paz pudiera eventualmente se1' 
alterada. Si se aceptan los argumentos del 
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señor Olavarría, deberíamos deducir que 
el estado de sitio es el régimen normal y 
permanentli en el cual debe vivir el país. 

Por otra parte, señor Presidente, no me 
alcanzo a explicar que el Ministro Ola­
varría, ·que fuera antaño militante del 
Partido Radical, y que luego ha apareci­
'do en organizaciones políticas que, con 
pocas o muchas diferéncias, han estado y 
están en el fondo inspiradas por las doc­
trinas filosóficas del radicalismo, pueda 
sostener en esta Cámara que un medio 
para luchar contra las .huelgas, huelgas 
de carácter económico, sean ellas legales 
o ilegales, puede ser el estado de sitio. 

La simple lectura del número de tra­
bajadores que estaban en huelga antes del 
estado de sitio de lo que lo están ahora, 
nada significa desde este punto de vista, 
pues, si esas huelgas terminaron porque 
los trabajadores obtuvieron a través de 
ellas la satisfacción de las más urgentes 
de sus peticiones, no ha sido el resultado 
de la represión, y, si ellas terminaron por 
la presión y el temor, sin que esas peti­
ciones fueran debidamente estudiadas y 
consideradas, quiere decir que el estado de 
sitio ha sielo ya utilizado en fines para 
los cuales no fue creado, como arma de de­
fensa política, y que este hecho justifica 
plenamente nuestros temores de ,que en el 
futuro se lo siga empleando en esas fina­
lidades al margen 'de las que inspiraron 
la mente del legislador al crearlo. 

La solo. existencia de 231 huelgas ile­
gales, que consignó el Ministro señor Ola­
varría, no basta en modo alguno para sos­
tener que existe en el país "conmoción in­
terior". Muchas de ellas, y aún afirma que 
su gran mayoría, eran movimientos es­
trictamente locales, que afectaban a pe­
queñas industrias y a escaso número de 
obreros. De ellas ni siquiera se daba 
cuenta en los más insignificantes párra­
fos o comentarios de la prensa. La única 
huelga que logró conmover l\ la opinión 
nacional, por sus repercusiones, fue la del 
mineral de cobre de "El Teniente", y este 
fue un movimiento legal. A él correspon~ 

de la mayoría de esos dieciséis mil tra­
bajadores -en huelga que nos citó el señor 
Ministro, y, por lo demás, esta huelga fue 
solucionada por otros medios que fran­
quean las leyes y no por la aplicación del 
estado de sitio. 

También nos ha citado el Gobierno al­
gunos actos delictuosos ejecutados en fae­
nas e industrias, y que permitirían supo­
ner la comisión de sabotaje. Desde luego, 
cabe observar que ninguno de ellos re­
vistió verdadera gravedad ni logró causar 
alarma pública. Por lo demás, la legisla­
ción vigente tiene disposicioines, proce­
dimientos y penas para quienes incurren 
en tales delitos. En cualquier caso, nos 
parece sintomático que el Ministro no 
nos haya dado a conocer las medidas adop­
tadas para identificar a sus autores, para 
obtener su castigo y las conexiones que 
tales actos necesariamente deberían te­
ner con un plan organizado de alteración 
del orden público, que sólo así podrían ser 
invocados como justificativos de la ádop­
ció n de medidas políticas excepcionales. 
El simple hecho de que un obrero irres­
ponsable haya colocado una tuerca en el 
"laminador" de Huachipatb, o que, tal 
vez por descuido, ya que el propio Minis­
tro sólo se atreve a calificarlo -de "sos­
pechoso", se haya provocado un incendio 
en la mina de Lota, no bastan para j us­
tificar una ley de restricciones de las li­
bertades públicas, que afecta a todo el te­
rritorio nacional, y bajo cuyo imperio que­
dan amenazados los derechos personales, 
incluso de los ciudadanos que repudien 
más enérgicamente tales actos vandálicos 
aislados. 

Por último, se refirió el Ministro a la 
petición de la CUTCH, para que los em­
pleados públicos obtuvieran una gratifica­
ción especial de veinticinco mil pesos, y 
manifestó que la situación de la Caja Fis~ 

. cal hace imposible satisfacer esa petición 
ya que el Gobierno deberá hacer inmensos 
esfuerzos para cumplir con el reajuste que 
importa diez mil millones de pesos. 

Es evident __ que todos los Gobiernos han 



2052 CAMARA DE DIPUTADOS 

debido afrontar peticiones similares, espe­
cialmente cada fin de año, y, todos ellos 
han podido debatirlas con los interesados, 
y otorgarlas o negarlas, según las reales 
posibilidades de la Caja Fiscal. Es éste el 
primer Gobierno que afirma que, para 
poder discutir con los empleados públicos 
una gratificación de fin de año, necesita 
tener estado de sitio; es decir, la auto­
rización para arrestar a los ciudadanos o 
para trasladarlos de departamento. No 
puede realmente verse qué relación hay 
entre esa petición y las medidas posi­
bles, ya que no puede pensarse ni en una 
prisión ni en un éxodo colectivo de la Ad­
ministración Pública. 

Por último, señor Presidente, quiero re­
ferirme a las declaraciones del señor Mi­
nistro en orden a la desconfianza que a 
lá oposición inspira el Gobierno, y a la 
simpatía o antipatía que nos pueden des­
pertar determinados hombres del Go­
bierno. 

En el caso del estado de sitio, existiendo 
la conmoción interior, el factor confianza 
no juega papel alguno. El debate queda 
sujeto a la utilidad o necesidad de la me­
dida. Es la falta de conmoción interior la 
que determina, fundamentalmente, nuestro 
rechazo del estado de sitio. 

Ya analicé el factor confianza, al co­
mienzo de estas observaciones, y para los 

I Diputados radicales, no merece duda algu­
ná que los antecedehtes que hemos reuni­
do al respecto desde la iniciación de este 
Gobierno, justifican ampliamente que no 
tengamos confianza política en él. Esos 
antecedentes demuestran, también, que en 
t:.':lta falta de confianza para nada influYt 
la antipatía o simpatía que, por dichos 
integrantes del Gobierno, podamos sentir 
personalmente. 

En muchas ocasiones, el Partido Radi­
cal ha dado sus votos favorables a inicia­
tivas provenientes del Ejecutivo, y no po­
cas de ellas han logrado ser ley, gracias a 
su apoyo y contra la apreciación de otros 
partidos que también figuran en la oposi­
dón. Ahora mismo, al expresar en nombre 

de mis colegas la satisfacción con que he­
mos escuchado el discurso del Ministro 
señor Olavarría, estamos demostrando 
que los afectos o animosidades personales 
nada pesan en nuestro ánimo. El señor 
Ministro debe armonizar estas afirmacio­
nes con nuestra explícita declaración de 
que el Partido Radical dará armas legales 
excepcionales a éste o a cualquier Gobier­
no cuando, a su juicio, se reúnan los ele­
mentos que justifiquen tales medidas, ele­
mentos que en la actualidad no existen, 
porque, enfáticamente, negamos que el 
país viva un estado de conmoción inte­
rior. 

:t\ o bastan, por cierto que para justifi­
car la demanda del Ministro del Interior, 
el hecho de que existan sólo treinta y cin­
co relegados y que, de ellos, diez sean' es­
peculadores. Tal hecho sólo probaría nues­
tra afirmación de que no existe conmoción 
interna, si para dominar la situación bas­
ta con cambiar de domicilio a veinticinco 
personas. En cuanto á los diez especula­
dores, el Partido Radical ha tratado de 
apoyar una drástica legislación que san­
cione el delito económico; creo que la es­
peculación, el agio, la adulteración de. ali­
mentos y otro tipo de delitos de este ti­
po, o contra la salud pública, tienen en 
disposiciones legales vigentes, las penas 
señaladas. Ellas deben ser inflexiblemen­
te aplicadas a sus autores despqés que la 
comisión de tales delit-os haya sido com­
probada, para que el acusado tenga dere­
cho a ejercitar su defensa. No es posible 
aceptar que se le sancione por una sim­
ple resolución administrativa, que puede 
ser injusta o abusiva. Y el hecho de que 
estas resoluciones pueden ser injustas 1) 

abusivas, queda demostrado con el pro­
pio ejemplo citado por el señor Ministro 
del Interior relacionado con el caso del 
periodista señor Hernández Párker. 

El Ministro plantea este caso, manifes­
tando que, si hubo error, el Gobierno su­
po corregirlo y que, si no lo hubo, tuvo 
generosidad para perdonar. Los ciudada­
nos de una República democrática no pue-
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den estar inermes frente a la p.osibilidad 
de err.ores de parte del G.obiern.o, y a la 
espera que éste tenga la bondad de enmen­
darlos. Deben tener las armas legales para 
defenderse jurídicamente de estos posibles 
errores. Sólo puede privárseles de estas 
armas legales cuando existe alteración del 
orden público, durante la cual los derechos 
individuales deben sacrificarS2 en aras del 
bien general. No puedo ponerme siquiera 
en el caso de que esa medida no haya si­
do un error del Goóierno, porque jamás 
aceptaré que el simple comentario de un 
periodista, cualquiera que sean los erro­
res de hecho en que pueda incurrir, bas­
ten para producir conmoción interna o 
para amenazar la estabilidad del régimen 
y del Gobierno. Reiter~, también, que los 
ciudadanos libres no pueden vivir a la es­
pera de la gener.osidad del Gobierno de 
perdonarles delitos que no han cometido. 

Los Diputados radicales n.os congratula­
mos del recuerdo que hizo el Ministro se­
ñor Olavarría de la frase de don Agus­
tín Eyzaguirre, que manifestó que tenía el 
placer de aband.onar el mand.o sin haber 
hech.o derramar lágrimas a ningún chile­
no; pero queremos hacerle presente, tam­
bién, que el mejor camin.o para abando-. 
nar el p.oder com.o lo hizo Eyzaguirre, es 
no dictar ni aplicar leyes represivas -ex­
cepcionales, sino cuando las condiciones 
anormales del país las hagan absoluta­
mente imprescindibles, más allá de toda 
dud~ razonable. Cuando tales condiciones 
por desgracia se produzcan en el país, y 
el Ministro señor Olavarría y quienes pue­
dan detentar en esa ocasión con legiti­
midad el mando público, lleguen a esta 
Cámara a solicitarlas, pueden estar segu­
ros de que los acompañarán los votos de 
.los Diputados radicales, cuya primera mi-
sión p.olítica es velar. p.or la subsistencia 
de la Constitución, la ley, el .orden jurídi­
C.o, la dem.ocracia y la libertad, tarea que 
cumplirán por sobre presi.ones, amenazas 
y tem.ores, provengan de donde provinie­
ren. 

He _ dich.o señ.or Presidente. 
El señ.or LOYOLA (Presidente acciden-

tal) .- Ha terminad.o el tiemp.o de que dis­
ponía el C.omité Radical para usar de la 
palabra. 

El turno siguiente corresp.onde al Co­
mité Democrátic.o del Pueblo. 

El señor PUENTES (don Adán).-Pidó 
la palabra, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Presidente acciden­
tal) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor PUENTES (don Adán) .-Se­
ñor Presidente, antes de entrar al f.ondo 
de la materia en debate, quiero formular 
algunas observaci.ones preliminares para 
fijar, en esta h.ora difícil para la Patria, 
la posición exacta del Diputad.o que habla, 
hombre de extracción popular, y que en 
mucho contribuyó al triunfo del acteal 
Primer Mandatario. _ 

Hon.orable Cámara, he sid.o dirigente 
gremial en reiteradas oportunidades en la 
provincia de Coneepción, lo que me per­
mitió observar y sentir en carne propia 
los efectos de una ley represiva dictada 
durante la AdfilÍnistración anteri.or: la de 
Defensa Permanente de la Dem.ocracia. 
Por esto, quiero fijar mi posición en mi, 
doble carácter de miembr.o de la clase tra­
bajadora y de parlamentario que ha ' lle­
gado a esta Honorable Cámara, en brazos 
de los asalariados de la provincia de C.on-
cepción. - , 

En consecuencia, me referiré a esta pro­
posición de ley con la franqueza y lealtad 
que siempre han caracterizado los act.o~ 
de mi vida. 

En estos momentos difíciles' por que 
pasa el país, debo declarar que t.oda legis­
lación represiva, p.or ejemplo, la Ley de 
Defensa Permanente de la Dem.ocracia, 
siempre la sufren en carne propia los di­
rigentes obreros de los sindicatos, de los I 

gremios y el pueblo. en general. 
Así, señor Presidente, con motivo de 

la aplicación de la ley NQ 8.987, que elimi­
nó de los Registr.os Electorales a cient.os y 
miles de ciudadan.os a través de todo el 
país, se produj.o en esta materia, una 
transformación profunda en l.os gremios. 
en C.oncepción. En los diarios de esta pr.o­
vincia se publicó, en esa .oportunidad, una 
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.larga lista con 100s' nombres de las personas 
sindicadas de comunistas. En ella, apare­
ció también el no~re del Diputado que 
habla. 

Posteriormente, fue hecha la rectifica­
ción del caso, pero, de los sesenta elimina­
dos en el departamento de Tomé, solamen­
te dieciséis pudimos recuperar aquel dere­
cho a sufragio que la Constitución garan­
tiza y del que habíamos sido, privados en 
virtud de la aplicación de la ley anterior­
mente mencionada. 

Sin embargo, no sólo es interesante 
anotar la fO'rma en que las medidas repre­
sivas lesiO'nan los derechos de IO's gre­
mios, sinO' también, conviene destacar en 
esta oportunidad cómo, en todas ocasiO'nes, 
los movimientos sO'ciales, legales o ilega­
les, aunque generalmente las autoridades 
gubernativas cO'nsideran inj ustos, tienen 
un fondo de jusUcia, porque los trabajado­
res de mi patria siempre actúan cO'n cono­
cimiento de causa y defienden, recta y equi 
tativamente los postulados sacrO'santos por 
los que luchan sus compañeros de clase., 

Señor Presidente, tengo aquí a la ma­
nO' una serie de antecedentes que prueban 
que la inmensa mayoría de los movimien­
tO's gremiales Promovidos en el país, son 
generalmente calificados de subversivO's. 
Así, obra en mi poder una nota que dice: 

"Esta SO'ciedad, refiriéndose a un Sin­
dicatO' textil de CO'ncepción, ha decidido no 
tO'mar medidas por este hecho por el mo­
mento, pero advierte a usted, para lo su­
cesivo, que la Empresa responsabilizará 
de la repetición de estos hechos al Direc­
tO'rio total' o al Presidente del SindicatO', 
en particular, sanciO'nándO'lO's cO'n la Se­
paración inmediata de sus cargos, sin per­
juiciO' de entregar lO's antecedentes a las 
autO'ridades del Trabajo y a la Justicia, si 
prO'cede, para lO's efectO's de entablar la co­
rrespO'ndiente demanda de desafuerO'''. 

NO' entraré, Honorable Cámara, a ana­
lizar una serie de antecedentes que tengo 
a la mano, porque no quiero cansar la 
atención de mis Honorables colegas. Sin 
embargo, con el fin de justificar los pun-

tos de vista que demuestran hasta dónde" 
llega la prepotencia de los industriales y 
empresarios de las diferentes actividades 
del país, me bastará con leer algunos pá­
rrafos de un manifiesto dado a conocer 
por dirigentes sindicales de una industria 
textil de Concepción, a la cual pertenecí. 
Dice este manifiesto en su parte perti­
nente: " ... donde más prepotencia hubO', 
fue en el despido del ex dirigente y ac­
tual Regidor de la Ilustre Municipalidad 
de Tomé, don Adán Puentes, por parte del 
que más angustias e inquietudes ha ocasiO'­
nado a los obreros de la industria, el señO'r, 
José Reyes Donoso, Subgerente Adminis­
trador de la Soco Nac. de PañO's de Tomé" 
al sostener ante los dirigentes de ese en­
tonces (marzO', 1946), lo siguiente: "fDí­
ganle a Puentes que vaya a [(oma si quie­
re, que hable con Truman, Churchill o Sta­
lin, que hable con el MinistrO' del Traba­
jo o con el Presidente de la República, que 
nosotros ma~tendremos la determinación 
tomada contra él; Y debo agregarles que si 
ustedes, por acuerdo de la asamblea, van a 
acompañarlo a Santiago,. a su regreso vie­
nen a firmar el desahucio". 

Esto demuestra que las medidas repre­
sivas se seguirán aplicando a lO's diri­
gOentes y obreros de los sindicatos, ya que' 
no otra cosa significa el propósito del Su­
premoGobiernO' de mantener el estado de 
sitio. EstO' traerá, como lógica consecuen­
cia, angustia e inquietud a todos los sec­
tores de las clases trabajadoras. 

Señor Presidente, con motivo de la apli­
cación de la ley de Defensa Permanente de 
la Democracia, recuerdo cómo en los an­
denes de la estación Chepe, en Concepción, 
algunos mineros relegados de la zona del 
carbón, fueron "amontonados" en vago­
nes destinados a transportar animales. 
Asimismo, esposas e hijos sufrieron los 
efectos desastrosos de las medidas toma­
das durante el Gobierno del Excelentísi­
mo señor González Videla. Por estas ra­
zones, en manera alguna, comparto el pro­
pósito del SupremO' Gobierno de mante­
ner en vigor el estado de sitio, po:r:quep , 
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con toda seguridad, él irá sólo en pérjuicio 
de la clase trabajadora del país. 

Termino declarando, que: frente a los 
propósitos de determinado imperialismo 
sobre los intentos de dominación política, 
declaro que mi posición está orientada a 
impedir toda intromisión foránea en el 
desarrollo económico y político de nuestra 
Patria. 

Soy, por convicción, contrario a las le­
yes represivas que obedecen a la orienta­
dón . imperialista de determinada gran 
potencia. Además, como Diputado obre­
ro, perseguido, eliminado de los Regis­
tros Electorales, en virtud de las disposi­
ciones de la Ley de Defensa Permanente 
de la Democracia, sin ser comunista y lle­
vado a la desesperación y al hambre' por 
la prepotencia de Jos hombres del ante­
rior régimen de Gobierno, no puedo acep­
tar que continúe aplicándose el estado de 
sitio. 

Repito, por convicción de clase y por­
que no deseo igual suerte a los dirigentes 
:sindicales y a los obreros 'de mi patria, 
anuncio, desde esta alta tribuna parlamen­
taria, a la que llegué por mandato del 
pueblo, que v9taré en contra del manteni­
miento del estado de sitio, el que no se 
justifica en man~ra alguna. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor MARTONES.- Pido la pala­

bra, señor Presidente. 
El señor LOYOLA (Presidente acciden­

tal).- Tiene la palabra, Su Señoría. 
El señor MARTONES.- El Partido 

Democrático del Pueblo, por intermedio 
del parlamentario que habla, desea fijar 
su posición frente a los decretos que de­
clararon en estado de sitio diversas zonas 
del País. 

Nuestra colectividad política, en ef mes 
de octubre del presente año, reunió a los 
dirigentes que residen a lo largo de la 
república, en un pleno extraordinario. Lo 
·hizo, porque comprendió que tal medida 
tenía trascendencia nacional. 

Fue así como llegaron compañeros de 
nuestra colectividad política, desde el nor-

te y el sur; desde la cordillera y la costa, 
hasta la capital. En este pleno se produ-

. jeron largos debates, y después de haber 
hecho un análisis detimido y sereno de la 
situación polítIca actual, llegamos a la 
conclusión de que nuestro partido no po­
día estar, ni en ésta ni en ninguna otra 
oportunidad, en favor de una legislación 
represiva o de excepción, como la que sig-­
nifica una declaración de estado de sitio. 

Nuestro partido, señor Presidente, na­
ció a la vida política hace poco más de seis 
años, justamente, luchando dentro del par­
tido Democrático de Chile, contra el en­
tonces proyecto de Ley de Defensa Perma­
nente de la Democracia, y luchando, tam­
bién, en contra de las facultades .extraor­
dinarias que, en aquella época, solicita­
ba el ex Presidente de la República, don 
Gabriel González Videla. En vista de que 
los esfuerzos de un reducido grupo de 
compañeros fueron impotentes para guiar 
a esa colectividad por los senderos que 
MalaquÍas Concha le trazara en el siglo 
pasado, ese grupo optó por retirarse de 
aquel viejo partido y formar esta nueva 
colectividad política. 

Fue así" señor Presidente, cómo· comen­
zó la vida de un pequeño partido. 

En consecuencia, esta joven colectivi­
dad, por principió y por doctrina, no pue­
de favorecer la dictación de este tipo de 
normas legales, pese a todas las argumen­
taciones que, en su favor, se han dado en 
esta Sala. 

Las leyes represivas, señor Presidente, 
no son el medio más justo ni adecuado 
para obtener la tranquilidad social que el 
Gobierno de la' República desea. Nosotros 
creemos que el Excelentísimo señor Ibá­
ñez comete un grave error al pretender 
que por la vía de las leyes de excepción, 
será posible lograr paz y tranquilidad pa­
ra los hogares chilenos. 

Muy por el contrario, Honorable Cáma­
rá. Ya tenemos el ejemplo deL Gobierno 

. pasado, durante el cual se dictaron seis 
leyes de Facultades Extraordinarias. El 
país vivió tres años bajo el imperio de 

, 
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esas facultades, a las que se agregó la dic­
tación de la Ley de Defensa Permanente 
de la Democracia. A pesar de todo, con la 
aplicación de esta última no se obtuvo el 
objetivo que se perseguía: el exterminio 
del Partido Comunista. 

y digo que no se obtuvo, porque, pre­
cisamente, en las argumentaciones del se­
ñor Ministro de Justicia, don Osvaldo 
Koch, y del ex Ministro del Interior, se­
ñor Abdón Parra, se ha hecho alusión di­
recta a la acción que los militantes del 
Partido Comunista han estado desarro­
llando a lo largo de todo nuestro territo­
rio. 

Esto nos está demostrando que para 
nada ha servido esta legislación. Creemos 
que el país vive una hora de inquietud; 
pero también creemos que más bien vive 
una hora de inquietud económica, de de­
sesperación económica. El pueblo recla­
ma mejores salarios, porque está viendo 
que sus escuálidos sueldos se ven cada día 
más cortos y porque, en ca<Ja instante, se 
encuentra con una nueva· alza en el pre­
cio de un artículo de primera necesidad. 

Hace algún tiempo, se presentó a la con­
sideración de la Honorable Cámara un 
proyecto de ley destinado a reprimir, pre­
cisamente; la especulación y el agio; y 
con orgullo tengo que decir que ésa era 
una de las herramientas que habría ser­
vido para solucionar los difíciles momen­
tos que estamos viviendo. Digo con orgu­
llo, señor Presidente, porque fue uno de 
los miembros de nuestro Partido, el ex 
Ministro señor Wilson, el autor de esta 
iniciativa, quien la llevó al éxito, por lo 
menos en su primer trámite constitucio­
nal, al obtener su aprobación por la Cá­
mara de Diputados. 

¿ Pero qué ocurrió posteriormente, Ho­
norable Cámara? 

Que una vez despachado el proyecto en 
su primer trámite constitucional, el co­
mercio de la provincia de Santiago, se 
reúne en el Teatro "Caupolicán" para pro­
testar por la dictación de esa ley y al je­
fe. de ese movimiento -esto sí que lo con-

sidero sub\>ersivo- se le premia ubicán­
dolo como Ministro de Economía en el Ga­
binete; me refiero al señor Silva Gue­

rra. 
Señor Presidente, nosotros contribuí,. 

mas, en buena parte, al éxito de la candi­
datura presidencial del Excmo. señor 
Ibáñez y lamentamos profundamente que 
este esfuerzo gastado por miles y miles de 
ciudadanos, se vea frustrado por la ~mala 
dirección que se ha estado dando al mo­
vimiento que dimos en llamar "la Revo~ 
volución Pácífica de septiembre". 

Nosotros habríamos apoyado, decidida­
mente, cualquier otro tipo de proyecto de 
ley que se hubiera enviado a la conside­
ración del Congreso Nacional; pero, en 
este instante, no se nos puede pedir, pre­
cisamente a los que pregonamos, a lo lar­
go de toda la República, nuestro repudio 
a esta clase de legislación, que votemos 
y apoyemos proposiciones como ésta, que 
aceptan los decretos de declaración de e~­
tado de sitio. 

El Partido Democrático del Pueblo es­
tima innecesario legislar sobre esta ma­
teria. Los movimientos sociales nunca se 
han reprimiQo, ni se deben reprimir por 
la fuerza. En Inglaterra o en Estados 
Unidos, poi ejemplo, casi todos los días 
hay huelgas, como en Chile, con mayor 
cantidad de huelguistas que en nuestro 
país, como es lógico; sin embargo, a na­
die se le ha ocurrido decretar la suspen­
sión de las libertades individuales en esos 
países. Solamente aquí en nuestra Amé­
rica ocurre muy a menudo que la gente 
crea que es necesario suspender las li­
bertades para darle al país la paz y la 
tranquilidad que desea, que no es otra co­
sa que una pasividad momentánea, que 
explotará más tarde con mayor fuerza. 

Deseo poner término a estas breves rm­
labras, señor Presidente, diciendo que el 
Partido Democrático del Pueblo ,estará 
dispuesto· a apoyar a Su Excelencia. el 
Presidente de la República, en cualquie­
ra iniciativa legal que tenga relación con 
beneficios directos para las clases asala-



SESION 321;1, EN LUNES 29 DE NOVIEMBRE DE 1954 2057 

riadas y que desea, como ya lo ha hecho 
presente, ya que es conveniente, que se va­
ya a la formación de un Gabinete político, 
para que éste impulse, en forma definiti­
va, el programa que se prometiera al pue­
bio, y que aún. está, en gran parte, sin 
cumplir. 

Señor Presidente, en esta ocasión, como 
en cualquiera otra en que se traiga a e:3ta 
Honorable Cámara este tipo de proyectos, 
nosotros los votaremos en contra; en con­
secuencia; nuestra escasa representación 
parlamentaria anuncia, desde ya, que en 
la noche de mañana no votaremos favora· 
blemente la proposición de ley sobre es­
tado de sitio que nos ocupa. 

Eso es todo, señor Presidente. 
El señor LOYOLA (Presidente acciden­

tal).- Le quedan cuarenta minutos al 
Comité Democrático' del Pueblo. 

El señor MARTONES.- Renunciamos, 
seJlor Presidente. 

El señor LOYOLA (Presidente acciden­
tal).- El turno siguiente corresponde al 
Comité de la Acción Renovadora de Chile, 
el cual lo ha cedido al Honorable señor 
Rosende. 

Tiene la palabra el Honorable señor Ro-
sende. ' 

El señor ·ROSENDE.-Señor Presiden­
te, voy a intervenir en este debate, en nom­
bre de mis Honorables colegas de los 
bancos conser~adores, para precisar la po­
sición de mi partido frente a la proposi­
ción de ley que significan los decretos 
de estado de sitio dictados por el Ejecuti­
vo. 

Es del conocimiento de esta Honorable 
Cámara y del país, qu'e nuestra Junta Eje­
cutiva ha ádoptado, reiteradamente, reso­
luciones en el sentido de instruir a sus 
parlamentarios para que votemos favora­
blemente dicha proposición de ley. 

y en cumplimiento de un encargo de mis 
Honorables colegas, es entonces mi obliga­
ción precisar, ante esta Honorable Cáma­
ra, las causas que han provocado esta de­
terminación. . . 

Señor Presidente, deseo empezar mis 

palabras señalando que, frente a la decla­
ratoria de estado de sitio, por parte del 
Presidente de la República, cuyo manteni­
miento pende, precisamente, de la reso­
lución del Congreso Nacional, se le han 
planteado a la directiva de mi partido, 
dos posiciones bien precisas y definidas: 
o su aprobación o su techazo. ' 

y yo quiero destacar aquí, con la sin­
ceridad con que acostumbro hacerlo, y 
con el respeto que siempre guardo para 
mis Honorables colegas de todas las ban­
cas, que, evidentemente, en esta disyunti­
va, para un partido de oposición, como' es 
el Partido Conservador, incuestionable­
mente, una actitud de rechazo habría si­
do mucho más cómodo, más confortable, 
más abierta a la comprensión de quienes 
hemos recibido el apoyo y Ía solidaridad 
para hacer, conjuntamente, una labor po­
lítica y parlamentaria en este hemiciclo. 

Como digo, señor Presidente, la posi­
ción de rechazo, evidentemente, habría si­
do más fácil, más halagadora, más senCi­
lla para el Partido Conservador Unido. 
Sin embargo, después de largas delibera­
ciones, que se sucedieron en forma regu­
lar, la Junta Ejecutiva ha sido inflexible 
para mantener su instrucción en el senti­
do de que los parlamentarios conservado­
res unidos votemos favorablemente ésta ' 
proposición de ley. 

y entonces, es conveniente explicar pú­
blicamente cuáles han sido est()s motivos 
tan poderosos que han determinado :¡tI 
Partido a dar una orden que va en con­
tra de la facilidad, de la simplicidad y 
de la comodidad política. Porque' el Par­
tido Conservador está en una clara postu­
ra política de oposición. N o contribuímos 
a la elección, de Su Excelencia el Presi­
dent~ de la República; no nos ha corres­
pondido participación alguna, ni directa 
ni indirecta, en su gestión de Gobierno; 
jamás hemos tenido -y esto lo declaro 
en la forma más enfática, dando a mis 
palabras el respaldo de la autoridad de 
mi partido- pretensión alguna de llegar 
a formar parte del Gobierno. Aun más, se-
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ñor Presillente, dentro de las ideas de dis- siquiera' que en esta pOSlClOll que adopta­
ciplina política y de jerarquía democrn- mos ahora p1,ldiera estar encerrado un 
tica que son indispensables para el man- cambio político de parte del Partido Con­
tenimiento. de una estructlira constitucio- servador, es no conocer sus tradiciones, ni 
nal, el Partido Cons~rvador prefiere que su historia, ni su doctrina, ni sus hombres. 
quienes llevaron al triunfo al Primer Man- De modo, pues, que hay otras razones y 
datarío tengan la posibilidad de realizar circunstancias de otro orden que han pe­
aauello que ofrecieron, en una larga ca m- sado en el ánimo de la colectividad a que 
paña, al país. pertenezco para adoptar la posición de 

Esto es claro y preciso: el Partido Con- aprobación a que me refiero. 
servador Unido se encuentra en una acti- y en tal sentido, ~señor Presidente, en 
tud de oposición. Siendo así, ¿ cuál pudie- este debate sobre la proposición del esta­
ra ser la justificación de esta actitud? So- do de sitio, como ya, lo señalé en el seno 
lamente dos circunstancias pueden deter- de la Comisión de Constitución, Legisla­
minar esta actitud frente a la proposición ció n y Justicia, se han planteado dos cues­
de ley que sirve de objeto al debate: o un tiones de naturaleza diferentes, a las cua­
cambio de posición política de parte del -les aludió el señor'Ministro del Interior, al 
Partido Conservador, o razones de otro iniciar la exposición que le oímos en esta 
orden que, en el sentir de su directivq., Honorable Cámara hace pocos días. Efec­
tienen tal vigor y fuerza que se imponen tivamente, se ha planteado una cuestión 
al comportamiento político circunstancial de forma, relacionada con la competen-
de un grupo partidario. cia del Honorable Congreso Nacional pa-· 

No puede verse un cambio de la línea ra conocer de esta materia, con la trami­
política del partido, por la actitud que ha tación que debía recibir, y otra de fondo, 
adoptado en este debate y por-la que asu- referente a la procedencia, en este caso, 
mirá en la votación de mañana; porqulf del decreto de estado de sitio dictado, y al 
está en absoluto desacuerdo con puntos mantenimiento del mismo que constit1,l­
fundamentales que inspiran la política cionalmente se solicitaba al Honoraule 
gubernativa. No ha cambiado, SU línea po- Congreso. 
lítica, porque mantiene su actitud de no Sobre el aspecto formal no es necesario 
pretender, ni en forma directa o indirec- volver a insistir porque ya ha sido fati­
ta, alcanzar o participar en el equipo gu- gosamente trq.tado en el Par~amento a 
bernativo. través del debate habido en el seno de la 

Señor Presidente, pero yo quiero su­
poner qu'e, en realidad, el Partido Conser­
vador Unido concordara con el Jefe .-lel 
Estado en los puntos fundamentales de 
su política. Quiero suponer que tuviese el 
deseo de realizar o compartir las funcio­
nes de Gobierno y que, de parte del Pri­
mer Mandatario, existiese el propósito o 

, el deseo de recibir la colabor,.ación conser­
vadora. Yo pregunto a mis Honorables co­
legas, ¿ habría una oportunidad menos fe­
liz para adoptar este cambio, que buscar 
la puerta falsa de un apoyo a una propo­
sición de estado de sitio, dando sus votos 
favorables como precio de un cambio de 
actitud política? Pensar por un instante 

Comisión de Constitución, Legislación y 
Justicia, de la Honorable Cámara, y más 
tarde en la Comisión Bicameral donde fue 

,analizado en forma profusa, en un infor­
me expedido por ella .. 

En esta cuestión de forma, el Partido 
Conservador tuvo J una actitud absoluta­
mente intransigente. Comprendía que, en 
este aspecto, era precisamente, donde más 
estaba en juego la estabilidad democráti­
ca y constitucional del país. 

El reconocimiento de la competencia del 
Honorable Congreso era un eslabón fun­
damental para el mantenimiento de nues­
tra cadena democrática. El Partido Con­
servador, por intermedio de sus parlamen~ 
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tarios, fue intransigente para defender es- la sustentada por los parlamentarios de 
ta competencia y para señalar que dicha estos bancos que, de acuerdo con prece­
proposición de ley, por el solo ministerio dentes interpretativos dentro del Farla­
de la Constitución estaba inc1uída en la mento y de acuerdo con ilustradas opinio­
convocatoria, aunque' no lo fuese por vo- nes de tratadistas, y, al mismo tiempo, con 
1untad directa del Presidente de la Repú- el texto constitucional cuestionado, que 
blica. no distingue acerca del alcance de la ex-

Por estas vías constitucionales, no obs- presión, prefiere darle, en defensa de la 
tante muchas voces agoreras, se han des- salud de esta democracia, un significado 
arrollado las cosas. Y los hechos pos+e-rio- amplió, comprensivo no solamente de la aI­
res le han dado la razón al Partido 80n"-8r- teración material, orgánica, del cuerpo 80-

vador Unido en esta actitud levantHoa y cial, sino también extensivo a e.,;e tip0 de , . 
digna. alteración espiritual, que mucha" vece8 es 

Los Ministros llegaron hasta la Comi- capaz de producir peores consecuencias 
,sión de Constitución, Legislación y Jus- que la alteración o subversión meramente 
ticia. Explicaron sus·~untos de vista, y materiales . 
.sejíalaron las caus~; que motivaro'1 el Señor Presidente, acerca de esta parte, 
decreto de estado de sitio dictado. Y no quiero recordar a l~ Honorable Cámara 
puedo ocultar, señor Presidente, en nom- los argumentos de un distinguido c( lega, 
bre de mis Honorables colegas de partido, por quien tengo un especial respeto, por su 
la satisfacción que ha causado en e~tos capacidad, sus conocimientos y su versa­
bancos el tono ponderado y elevado, con ción, el Honorable señor Schaulsohn. 
que ,el señor Ministro del Interior ha pre- En la Comisión de Constitución; Legis­
cisado en esta Sala los fundamentos'de la lación y Justicia, partiendo de la base de 
posición del Gobierno. esta interpretación restrictiva del texto 

El otro aspecto es el de fondo. Es ei constitucional que establece la última fa­
que dice relación' con la procedencia de cultad del artículo N9 72 de nuestra Cai.ta 
Jos decretos de estado de sitio que hoy día Fundamental, Su Señoría señalaba que, en 

,constituyen una proposición ,de ley, obje- realidad, este precepto no era aplicable 
to del debate. al caso de que se trata. Y pa'ra explicar su 

El Partido, Conservador y su directi- posición presentaba un análisis extraordi-
. 'Va han pensado que nuestra actitud debe nariamente interesante de las disposicio- \ 
ser favorable a esta proposición de ley, te- nes constitucionales que establecen regí-, 
ni en do a la vista los textos constitucio- menes de emergencia:' el artíCl;lo 44, 
nales que reglan la materia el'. examen. N9 13, Y el artículo 72, NO 17. 
Tales textos contemplan ,precisamente co- En el artículo 44, dentro de aquellas 
mo causal del estado de sitio, entre otros, materias que sólo pueden ser tratadas en 
la "conmoción interior". Mi partido juz- virtud de ley, figura, en el N9 13, la de 
ga que en el país hay conmoción interior.-- "restringir .la libertad personal y la de 

Yo no deseo volver, señor Presidente, imprenta o suspender o restdngir el ejerci­
sobre el debate a que dio origen la deter- cio del derecho de reunión, cuando lo re­
minación jurídica, en el campo interpreta- clamare la necesidad imperiosa de la de­
tívo, de la expresión "conmoción". Yo sé fensa del Estado, de la conservación del 
,que en esta parte se encuentran en el de- régimen constitucional O de la paz inte­
bate dos posiciones interpretativas contra- ríor, y sólo por períodos que no podrán 
dictorias: una restringida, que juzga la exceder de seis meses". 
conmoción sólo como una alteración pro- En cambio, el ártículo 72, que contem­
dUcida, como una subversión realizada, pla las facultades del Presidente de la Re-

,,'como un acto sedicioso consumado; y otra pública, en el número 17, tantas veces ci-
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tado en este debate, expresa que es facul­
tad de este Mandatario ¡'declarar en esta­
d¿ de asamblea una o más provinc~as inva­
didas o amen'azadas en caso de guerra ex­
'tranjera, y en estado de sitio, 'uno o varios 
puntos de la República, en caso dp a~3que 
exterior" . 

Mi Honorable colega señor Schaulsohn 
da a este precepto constitucional un Ri.gni­
ficado diverso, en cuanto a su procedenci<l, 
que el del número 13 del artírulo 44. El di­
ce que el número 13 del artkulo 44 con­
templa las llamadas leyes de facultades ex­
traordinarias o 'excepcionales, y'el artícu­
lo 72, en el número referido, la facultad de 
declarar el estado de sitio. La primera dis­
posición procedería por vía preventiva, la 
segunda, por vía represiva, frente a una 
sublevación consumada. 

Señor Presidente, me parece que ésta 
es la inteligencia que debo dar a las pala-

. bras del Honorable colega. Tengo a la vis­
ta la versión taquigráfica del debate ha­
bido en la Comisión de Constitución, Legis­
lación y Justicia, y en ella dice el Honora­
ble señor Schaulsohn: "Si se trata de IJre­
caver o prevenir, existe la necesidad de una 
ley para conservar la paz interior, y el Go­
bierno debe recurrir al procedimiento de 
un mensaje que debe tramitarse como ley 
por el Congreso. Cuando lo hace el propio 
Presidente de la República, como es el ca­
so de que tratamos en este debate, es por­
que el hecho se ha producido .. 

Entonces las leyes de facultades espe­
ciales aparecen justificadas por vía pre­
ventiva. En cambio, la declaratoria de es­
tado de sitio sólo podría recibir una jus­
tificación represiva ante la sublevación 
producida. 

En realidad, señor Presidente, no puedo . 
negar ante mis Honorables colegas la sig­
nificación e importancia de la interpre­
tación a que me he referido. 

Sin embargo, debo manifestar que 
en la historia legislativa esta distin­
ción prácticamente, no se h~l plan­
teado ni se ha formulado. Tengo a 
la vista una serie de leyes que se han die­
tado en materia de facultades especiales, 

y de estado de sitio. A través de ellas, se 
llega a la conclusión de que, aún cuand<> 
doct:~inalmente, en Derecho Político, po­
dría ser admisible -el alcance que da el' 
Honorable señor Schaulsohn a la palabra, 
"conmoción", la distinción que tace, en 
cambio. la práctica legislativa' de nuestra 
historía constitucional. no le da ún asidero­
sólido, porque la líneá fronteriza que ~e­
para las facultades especiales del estado' 
de sitio es imperceptible, como lo voy a 
demostrar ante esta Honorable Cámara. 

A este respecto, hay una 'ley que ha te-­
nido enorme importancia en la legislaciQn 
sobre facultades especiales, y de estado de' 
sitio; es la, númer .... ?163, Digo qu P tiene 
importancia, porq~ en verdad, leyes pos­
teriores, como las números 6.253, 8.837. 
8.940, 8.960, 9.261 y 9.362, se remite a la 
5.163, para determinar la forma cómo se 
regulan las facultades especiales . 

¿ Qué dice la ley N9 5.163? Que conce­
de al Presidente de la República faculta­
des excepcionales, facultades especiales~ 

No declara el estado de sitio; da,' simple­
mente, facultades especiales, o sea, dentr<> 
del criterio del Honorable señor Schaul­
sohn. Omitiendo pronunciamiento legisla­
tivo por la vía preventiva. 

Pero ¿ qué' dice el artículo 19? Expresa: 
"Por exigirlo la necesidad imperiosa de la 
defensa del Estado y de la conservaciqn del 
régimen constitucional, el Congreso Nacio­
nal, de acuerdo con el número trece del ar­
tículo 44 -facultades especiales--:- de la 

. Constitución Política, autoriza al Presi-
dente de la República para que haga uso 
de las siguientes facultades: 

"19 La de someter a las personas a la 
vigilancia de la autoridad". 
. Voy a hacer hincapié particular acerca 

de los números segundo y tercero. 
El número 29 dice: "La de trasladarlos 

de un departamento a otro". El número 3q · 

expresa: "La de arrestarlos en sus pro~ 
pias casas y en lugares que no sean cár­
celes ni otros que estén destinados a la de­
tención o prisión de reos comunes". 

Pero, ¿ qué establece la Constitución Po­
lítica del Estado en el otro precepto? Ea 
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el artículo 72, que reglamenta el estado 
de sitio, determina las facultades a que 
éste da derecho y establece, precisamente, 
que esas facultades especiales sólo conce­
den al Presidente de la República autori­
zación para trasladar las personas de un 
departamento a otro, y la de arrestarlas en 
sus propias casas y en lugares que no sean 
cárceles ni otros que estén destinados a 
la detención o prisión de reos comunes. 

De manera que, vuelvo a repetirlo, en 
la práctica no se ha formulado esta distin­
ción doctrinaria, a que ha hecho referen­
cia mi Honorable colega en el sentido de 
que, cuando un Gobierno desea prevenir. 
debía recurrir a las facultades especiales; 
y, en el caso que estuvieran los hechos con­
sumados, a las disposiciones del estado de 
sitio. 

Aun cuando, en doctrina, los textos cons­
titucionales podrían ,~utorizar para llegar 
a esta conclusión respetable, sin embargo, 
en la práctica legislativa ambos textos se 
ha~ identificado y confundido. 

¿ Por qué ha ocurrido esto, ,señor Pre­
sidente? 

Hago esta disgresión porque tengo inte­
rés en que vayamos al fondo del proble­
ma, para que no nos enredemos en fórmu­
las y para que no se vaya a decir: "Señor, 
estado de sitio no; pero, si el Ejecutivo 
necesitJt facultades especiales, j ah!, en­
tonces, recurra a la vía constitucional del 
artículo 44. 

Es mi intención adentrarme en la mate­
ria para fijar este mecanismo formal y pa­
ra ver cuál es el significado de fondo de 
la disposición que analizo. 

• Pero, ¿ por qué ocurre esta identifica­
ción, en la práctica legislativa, de los pre­
ceptos a que me he referido? Por la razón 
muy sencilla de que las facultades que o,tor­
ga el estado de sitio están compren­
didas en las que otorgan las facul­
tades especiales: Por un lado, en vir­
tud de las facultades especiales, se 
permite la restricción de la libertad perso­
nal; en segundo térmipo, la suspensión de 
la libertad de imprenta; y, en tercer lugar, 
la suspensión del derecho de reunión. Tres 

medidas, una limitación y dos suspensio­
nes de derechos. 

En cambio, en ;materia de estado de sitio, 
sólo queda afectada una de estas garan­
tías; se restringe, simplemente, la liber­
tad individual. No se afectan para nada la. 
libertad de imprenta ni el derecho de reu­
nión. 

De modo, señor Presidente, que, así en­
tendidos nuestros preceptos constituciona­
les, y a la luz de la aplicación práctica 
que han hecho nuestros legisladores en el 
sinnúmero de leyes a que me he referido, 
se llega a la conclusión clara que, en rea­
lidad, no puede hacerse cuestión a un Go­
bierno' de que debe recurrir al Congreso 
N acional por la vía que le otorga el artícu­
lo 72, de la Constitución, o por el cami­
no que le señala el artículo 44. 

Pedir el estado de sitio es solicitar 10 
menos; requerir, en cambio, facultades es-
peciales, es reclamar lo más. ' 

Pues bien, si le negamos lo primero, no 
parece lógico suponer que el Gobierno ten­
ga confianza en 9-ue se le otorgue lo se­
gúndo. 

Hecha esta aclaración, que a mi JUICIO 

tiene significación e importancia, voy a 
entrar al fondo del problema. 

En este caso, ¿ hay, en ;verdad, conmo­
ción en el país? Parto de la base que la 
expresión a que me refiero tiene la inte­
ligencia amplia a que aludía hace poco ra..' 
to; esto es, no limitada solamente a lo 
que podríamos llamar "alteración mate­
rial orgánica", sino también, comprensi­
.va o extensiva a una alteración espiri­
tual. 

Podría decirse, señor Presidente, que no 
es necesario gastar mucho esfuerzo ni im­
presionar a un auditorio para afirmar que 
en estos momentos' no hay estado de con­
moción en el país. Estos estados serían 
invenciones que en este caso se plantean 
con alguna habilidad para impresionar, 
pero, en realidad, el país estaría en un es­
tado de completa tranquilidad. 

Oí hace un momento a un distinguido co­
lega recoger las palabras que se habían 
puesto en boca del ex Ministro del Inte-
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rior, General señor Parra, cuando, según 
una entrevista publicada en un vespertino, 
habría expresado que en el país no había 
conmoción, sino desesperación. 

y mi Honorable colega señalaba ,esta 
respuesta como para contraponer los tér­
minos, como para decir: conmOClOn no 
hay; hay desesperación debido a la incon­
veniente política gubernativa. 

No estoy en esta Sala ni mucho menos 
en este debate haciendo el papel de defen­
sor del Gobierno; pero deseo colocar las 
cosas en un plano objetivo y de realidad. 
Creo que hay conmoción y desesperación 
y que estos términos, lejos de ser contra­
puestos, uno aparece como justificación 
necesaria y determinante del otro. 

Trataré de explicarme. 

Señor Presidente, creo qlte en un deba­
te de la importancia de! que éste tiene, los 
que cumplimos la altísima función de le­
gisladores, los que hemos recibido el gran 
honor de llegar a este Parlamento -por­
que es muy grande el honor, no obstante 
toJos los ataques que la;:; más de las veces 
parten del lado de los amargados que no 
han podido alcanzarlo- tenemos la obliga­
ción de expresarnos con entera franqueza, 
con entera sinceridad, sin tenerle temor a 
la expresión del pensamiento. N o soy de 
aquellos hombres que tienen miedo a sus 
pensamientos; y como no temo a mis pen­
samientos, soy capaz de expresarlos. 

No puede negarse que, desde hace apro­
ximadamente un cuarto de' siglo, en este 
país se ha producido una transcendental 
evolución económica, que ha incorporado 
a un mejor standard de vida a inmensos 
sectores de la población nacional. Gran 
parte de la clase media ha recibido los be­
neficios de un mejor standard de vida; 
y fuertes sectores, más populares, también 
han sido alcanzados con esos beneficios y 
esos mejoramientos. 

Esto está fuera de toda duda. Bastaría, 
para probarlo, simplemente, considerar el 
régimen previsional, ~l ~égimen de rea­
justes, las garantías de trabajo. No se 
necesita, en verdad, para ello, ni siquiera 

ser un jurista' o un intérprete; basta, sIm­
plemente, con circular por la capital y ha­
cer una comparación con las limitaciones, 
que por mucho tiempo existieron en cuan­
to al beneficio de las distracciones de la 
lícita' expansión y del agrado de 'vivir. Pe­
ro este mejoramiento a que se ha incor­
porado grandes masas, fuertes sectores de 
la clase media y no despreciables sectores 
populares, ha debido pagarlo el país. Y 
¿ con qué se ha pagado, este mejoramiento 
del standard de vida? ¿ Cómo se ha paga­
do? ¿ Se ha pagado con aumento de la pro­
ducción? ¿ Se ha pagado con moneda só­
lida? N o, señor Presidente; se ha pagado 
girando con cargo a la juventud presente, 
girando con cargo a) futuro del país, par­
tiendo de la base que es ésta una nación 
joven y robusta. Al procederse' así, se ha 
pagado con inflación. La inflación, en par­
te, es el precio de este inmenso mejora­
miento que, para bien de esta democracia, 
han recibido un numeroso sector de la cla­
se media y fuertes sectores populares. ;Pe­
ro, desgraciadamente, esta moneda es muy 
peligrosa. . 

Hoy ocurre que ya el precio del bene­
ficio que todos los que estamos aquí quere­
mos y anhelamos, está resultando extraor­
dinariamente escaso, porque los Índices in­
nacionistas sobrepasan 10s cálculos más 
alarmistas. N o hay nadie 00 esta 
Sala que no desee el mej9ramiento de sus 
conciudadanos; porque sería sencillamente 
una demagogia barata y de muy despre­
ciable categoría que alguieil sostuviera 
que hay quienes quieran rebajar la situa­
ción de sus hermanos de tierra y d~ san­
gre; pero esto no significa que debamos 
desconocer la realidad. 

Todavía recuerdo, señor Presidente, que 
en el período pasado escuchaba con mucho 
interés, como siempre lo hago, las inter­
venciones que en materia económica hacía 
mi distinguido colega, Honorable señor 
Enríquez. Y él llamaba la, atención de es­
ta Honorable Cámara y del Gobierno acer­
ca de la gravedad inmensa que significa.­
ba el no poner una valla a este proceso 
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que terminaría en la desintegración del 
país. 

N o he revisado las versiones oficiales, 
señor Presidente, para haber traído las 
palabras textuales del distinguido colega; 
pero creo que no estoy muy equivocado si 
digo que, en más de una oportunidad, él 
expresó que, si los hombres públicos no 
ponían una valla y si no se formaba un 
frente nacional para defender la estabili­
dad monetaria, eRte país podría más tar­
de llorar la quiebra de su régimen institu­
cional. 

i. y por qué, todo esto? 

Por. razones muy claras. señor Presi­
dente. 

Porque en este momento, en que, co­
mo digo, parece necesario hacer un balan<;e 
porque ya el proceRo de la inflación es in­
alcanzable, todavía tenemos dos nuevos 
impactos inflacionistas: de una parte, el de 
los que ya han obtenido un mejuramiento 
y quiex;en, como es muy humano, muy ló­
gico y muy natural, seguir en el mismo ca­
min9, no decaer y antes por el contrario, 
progresar; y el de aquellos sectores que 
no han recibido todavía beneficios y quie­
ren también entrar a. participar de ellos, 
como es de toda justicia. 

Entonces, necesitamos hacer un balan­
I;e, estando golpeados por estos dos im­
pactos. 

Señor Presidente, nosotros, hombres de­
mócratas de verdad, le decimos al país.: el 
camino de la libertad, el camino de la cons­
titucionalidad y de la legalidad es el que 
puede permitir afianzar estos mejoramien-· 
tos y beneficios, complementa~do esta de­
mocracia política con el concepto de una 
demoCracia económica. 

N osotros, los conservadores, así lo cree­
mos; pero creemos en esta complementa­
ción inspir·ada, naturalmente, en principios 
espirituales y cristianos, sin los cuales esta­
mos convencidos de que no puede existir 
una democracia sólida y estable. 

Frente a la prédica del hombre demócra­
ta de verdad, está también la propaganda 
.de otra concepción totalmente diversa: la 
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de quienes, por medios directos o indirec­
tos, le dicen al trabajador, al empleado, al 
obrero, al gremio,al sindicato y a la fuen­
te de producción: "Señores, la democra­
cia es incapaz de resolver este problema; 
solamente mediante una alteración profun­
da del régimen social será posible alcan­
zar esos beneficios que ustedes anhelan". 
Y, de esta manera, la obra del comunismo 
encuentra, en este instante, un caldo de 
cultivo magnífico para la expansión ~ de 
sus' doctrinas destructoras de la de~ocra­
cia. 

Pqr eso, nosotros no interpretamos el 
numero 17 del artículo 72 de la Cons­
titución Política con criterio interpretati­
vo clásico, sino con criterio ju:rídico mo­
derno. ¿ En qué sentido?" Es que quiero 
torcer €l sentido .a los textos constitucio­
na les? N o; pero es indudable que quienes 
redactaron estos textos no tuvieron en vis­
ta que pudiese existir una organización 
del poderío doctrinario, material, ideológi­
co y .del comunismo para producir, por 
medios no conocidos, estados de conmoción 
mucho más grave que aquellos que pue": 
da provocar una fuerza' democrática, orga­
nizada. 

¿ Qué sería más grave para el país? ¿ Qué 
es más grave, señores Diputados, para la 
estabilidad de nuestra demo,cracia, de 
un determinado reglmen de Gobier­
no? ¿ Qué un partido político demo­
crático, sencillamente, se coloque en 
una posición de rebeldí~' frente a un 
Gobierno o la acció1J. que pueda reali­
zar en su contra una doctrina o un movi­
miento revolucionario que tiene como fi­
nalidad y objetivo, precisamente, la des­
tnlcción del régimen actual y su reempla-_ 
zo por uno totalitario? 

Señor Presidente, nosotros creemos que 
existe un . estado de conmoción en el país. 
No puede modificar esta actitud, la apa­
rente tranquilidad de que pueda estar dis­
frutando el país, porque intrínsecamente 
estamos atravesando por una grave crisis, 
y sabemos que los comunistas de todo tie­
nen, menos de tontos. Muy por el contra­
rio, las más de las veces, demuestran, des-

~, I 
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graciadamente, una capacidad extraordi-
. liaria, y, naturalmente, sería desconocer­

les sus condiciones pensar que pudieran 
dejar pasar un momento tan propicio pa­
ra la expansión de sus dQctrinas destruc­
toras. 

¿ y cómo se ha manifestado esta con-
moción? 

o expresiva de conmoción. Evidentemente' 
que, después de COnocer de la existencia 
de huelgas, agregadas al estado de cri~ 

sis en que se encuentra el país, con los 
antecedentes que he proporcionado, no, 
puede haber duda alguna, a juicio de mi \ 
Partido, que hay un estado de conmoción 
que faculta al Ejecutivo para decretar el 
estado de sitio, y que aconseja al Parla-

En huelgas. La mayoría d~ los señores mento no despojar al Gobierno de medi-
Diputados recordará las cifras que dio el das legales extraordinarias que son indis-
8eñor ,Ministro del Interior. Creo que es pensables para el mantenimiento de la de­
demasiado grave el momento que vive el mocracia. 
país para entrar a hacer discrimin3fione3 Señor Presidente, queda, entonces, de­
de detalles, de si eran trece o doce mil qui~ finida la posición conservadora frente a la 
nientos, los obreros comprometidos en con- dictación del decreto de estado de sitio. De­
flictos ilegales. Me parece, sí, que .todas seamos que se mantenga, porque hay un 
las cifras que señaló el señor Ministro se estado de conmoción producida por la si­
referían a hu-elgas ilegales -en esa inte- tu ación del país, que ofrece un frente ex­
ligencia quedé después de oír sus pala- traordinariamente débil a la acción daol co­
bras- y que esas huelgas terminaron, monismo internacional. Los conservadores, 
precisamente, con la declaratoria de es- tenemos un deber fundamental'en esta ma­
tado de sitio, y con el malentendimiento teria; procedemos de acuerdo con núestra . 
de él. doctrina y no en un acto de confianza po-

Pero estas huelgas producidas en esos lítica. Procedemos de acuerdo con nuestra 
momentos, ofreciendo un blanco tan abier- doctrina, señor Presidente, pues, en la úl­
to a la acción de comanismo internacional, tima Convención del Partido, él que fuera 
¿ son o no constitutivas de conmoción? tan distinguido Senador, don Sergio Fer-

Tengo a la vista la obra de don Juan nández Larraín, en un informe de extra­
Guillermo Guerra que, es una autoridad ordinario valor, por su contenido, por 
indiscutida en materia jurídica, y, parti- el análisis de la penetración comunista, ex­
cularmente, en derecho político. En un pa- plicó, en forma insuperable, la acción de 
saje del párrafo en que se ocupa de la esta secta internacional, y, posteriormen­
materia, y sólo en forma incidental, reve- te, la Convención adoptó un acuerdo en vir­
la su pensamiento al respecto. El señor tud del cual se complementó la declaración 
Guerra critica que, en esas medidas de es- fundamentál de principios del Partido, se­
tado de sitio, queden siempre resguarda- ñalándose el repudio al marxismo en to­
das las garantías debidas los Senadores y das sus formas, y particularmente al co­
Diputados, y dice: "Para todo evento', se munismo, por ser un 'sistema contrario a 
consulta, hoy como antes, la inviolabili- la dignidad de la personalidad hl1;mana, 
dad de las garantías otorgadas por la y al cual debemos combatir por todos los 
Constitución a los Diputados y Senadores, medios legítimos a nuestro alcance. 
lo que no es del todo justificada -expresa En consecuencia, la directiva conserva':' 
el señor Guerra- pues, tratándose de con- dora y sus Diputados, en estos instantes, 
mociones de origen político, que lo serían asumen la única al!titud que ellos pueden 
casi todas en el fondo, aunque algunas se adoptar: una actitud consecuente con su 
presenten en forma de huelgas, motines doctrina, con su tradición y con sus prin­
militares o de reacción popular". cipios; una actitud, señor Presidente, que 

De manera que el propio señor Gue- se sobrepone con fuerza y vigor a los que 
rra concibe la huelga como constitutiva, son los sentimientos humanos y naturales, 
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. de quienes estamos en las filas de la opo- sión de esta tarde. Por eso, no escuché los, 
;~ición. discursos pronunciados por mis Honora-

N o es esto, en consecuencia, señor Pre- bIes colegas liberales ni por otros seño­
sidente, fundamentalmente una manifes- res Diputados. Sin embargo, he tenido 
tación de confianza política en el Gobierno, oportunidad de escuchar el discurso pro­
del 'cual nos separan, como aludía al ini- nunciado por el Honorable señor Sando­
ciar mis observaciones, fundamentales di- val; y tengo que confesar que ha sido sa­

. ferencias de todo orden. Por eso, señor tisfactorio para mí que Su S.eñoría, al ha­
Presidente, no pudieron modificar la re- blar en nombre del Partido Radical, haya 
solución de la Junta Ejecutiva de mi Par- hecho una salvedad que no le habíamos 
tido las palabras descomedidas e hirien- oído a los representantes de esta colecli­
tes que el Jefe del Estado tuvo para los vidad en la presente legislatura, ni en la 
políticos y para el Parlamento, ni los con- anterior, o se~, desde que asumió el Po­
ceptos contenidos en la carta renuncia del der Su Excelencia el.. Presidente de la Re­
señor Koch: Por eso, señor Presidente, sin pública. 
que esto pueda significar ofensa para nin- Hasta ahora, el Partido Radkal apare­
gún Secretario de Estado, tampoco han po- cía colocado en una actitud de cerrada opo­
dido modificar esta actitud los cambios sición. N o qu~ría nada con el Gobierno. 
que haya habido en el equipo ministerial. Sin embargo, después de 10 expresado por 
Porque ella -vuelvo a reptir- no repre- el Honorable señor Sandoval, la situa­
~enta una manifestación de confianza en ción es distinta, pues Su Señoría ha ma­
·el Gobierno, sino que es uná consecuencia nifesfado que el partido de que forma 
del estado de conmoción ~n que, a juiciv parte, si las circunstancias lo requiriesen, 
del Partido, se encuentra el país. podría cooperar con sus votos a la apro-

Termino, señor Presidente, manifestan- bación de un proyecto de ley de faculta­
do que mis Honorables colegas, del Parti- des especiales. 
do que represento, consideran que una de· Esto se llama tener alma de patriota. 
mocracia sólo .puede perdurar cuando sus Nunca dudé que ese gran partido, que con­
hombres son capaces de sobreponerse a to- tribuyó, antaño, a formar .una verdadera 
oas las consideraciones partidistas y sub al- comunidad espiritual en bien del pue­
ternas, a .¡;entimientos naturales y huma- . blo, en circunstancias extraordlnarias, sea 
nos, como decía, frente a quien es un ad- cual fuere el régimen existente, daría al 
versario político. Pero hay ciertos casos en gobernante las facultades especiales nece­
que el interés del país, en que la conve--sarias. 
niencia de la propia democracia, está por Celebro que el debate sobre el estado de 
encima de toda razón circunstancial o par- sitio se haya realizado hasta ahora con 3.1-
tidaria. tura de miras, como corresponde a esta 

He dicho, señor Presidente. Honorable Cámara, y como deben pro ce-
El señor LOYOLA (Presidente acciden- der los Poderes del Estado. 

tal).- Le quedan diez minutos al Comi-· Un Honorable Diputado ha sostenido 
té Acción Renovadora de Chile. que es la primera vez que un Ministro dé 

El señor RODRIGUEZ '( don Arnaldo). . explicaciones sobre 'las razones que tuvo 
-Pido la palabra, señor Presidente. en vista el Ejecutivo para decretar el Es-

El señor LOYOLA (Presidente acciden- tado de sitio. 
tal).- Tiene la palabra Su Señoría. Me permito decir a ese Honorable cole-

El señor RODRIGUEZ (don Arnaldo). ga que, desde el instante mismo en que el 
-Señor Presidente, por desgracia, no he Congreso se reunió extraordinariamente y 
podido estar presente durante toda la se- emI?ezó a conocer la situación legal de los 
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decretos dictados por el Presidente de la 
República, sobre esa materia, el Gobierno 
intervino en todas las discusiones promo­
vidas en este Parlamento. 

Señor Presidente, primero se discutió 
si el decreto de estado de sitio podía tra­
tarse o no en una legislatura extraordina­
ria.Sobre el particular, se debatió exten­
samente en el Congreso y en la prensa se 
publicaron diversos artículos. , 

Ahora bien, después que la Comisión de 
Constitución, Legislación y Justicia eva­
cuó su primer informe, el Gobierno, por 
ir.termedio de sus Ministros señores Koch 
y Parra, explicó a los miembros de ella su 
pensamiento sobre dicho dictamen. 

Por lo tanto, el Gobierno jamás se ha 
negado a exponer su pensamiento ante 

. cualquier duda legal o de procedimiento 
expuesto por la Honorable Cámara. Por 
el contrario, siempre ha estado dispuesto 
a mantener la justa relación que debe exis­
tir entre los Poderes Ejecutivo y Legisla­
tivo. 

Luego de discutir este punto y llegar 
al acuerdo, del cual me felicito, de que 
el Parlamento tenía atribuciones para tra­
tar en la Íegislatura extraordinaria la pro­
posición de ley sobre estado de sitio, se 
aprobó el procedimiento que todos cono­
cemos. 

El señor Ministro del Interior concurrió 
al Congreso, intervino en los debates sus­
citados, en torno a este procedimiento y 
explicó su alcance. Esto está demostran­
do que el Ejecutivo aceptó el procedimien-

, to acordado por la Comisión Bicameral. 
Señor Presidente, por principio soy ene­

migo de las leyes represivas, porque siem­
pre recaen sobre los más 'débiles, sobre la 
clase trabajadora. Sin embargo, después 
de oír las explicaciones dadas por el señor 
Ministro del Interior, hay' que darse a la 
razón y aceptarlas. 

Sobre el particular, quiero recordar lo 
sucedido el día diecisiete de mayo del pre­
sente año, fecha que se eligió para hacer 
un paro nacional, que felizmente no se 
produjo. Sin embargo; en la ciudad de 

Santiago no hubo locomoción: nadie pudo 
trasladarse de un punto a otro de la ciu­
dad; mucho menos la clase trabajadora, 
que es la que más necesita hacerlo en los' 
trolebuses y microbuses para dirigirse a 
sus ocupaciones. ~quel día fue festivo pa­
ra los obreros, a pesar de que en sus ho­
gares había hambre. Digo esto, porque en 
las comunas de Barrancas y Quinta Nor­
mal pude ver que esta gente se dedicó a be­
ber en los negocios clandestinos, mientras 
en sus hogares faltaba el pan y la tran­
quilidad. , 

Concuerdo con el señor Ministro del In­
terior, que nos ha dado a conocer las ver­
[1aderas razones de los estados de huelgas 
ilegales, en que éstas causaron grave daño 
al país, y, en especial, a los hogares mo­
destos. Por eso, estimo que es necesario 
aceptar esta medida preventiva. Como Di­
putado Independiente, y representante de 
los sectores asalariados que más ayuda ne­
cesitan de parte del Estado, votaré favo­
rablemente esta proposición de ley sobre 
estado de sitio, porque estoy convencido 
de que el Gobierno, la aplicará discreta­
mente, y teniendo en consideración que, 
hasta ahora son sólo treinta y cinco per­
sonas las q~1e han sufrido sus consecuen­
cias. 

El señor Ministro .del Interiqr nos ha 
dado a conocer, además, los antecedentes 
que han movido al Gobierno, con gran sen­
timiento de su parte, a aplicar esta me­
dida. También nos ha manifestado que él, 
además de Ministro de Estado, es un hom­
bre de sentimientos que comprende que la 
relegación de un jefe de un hogar, de un 
hijo, o de cualquier miembro de una fa­
milia a quien se saca de su casa, ocasio­
na graves perturbaciones. 

Por este motivo, celebro las declaracio­
nes del señor Ministro del Interior, que 
llevarán la tranquilidad a todos los hoga­
rps chilenos. Podemos estar ciertos que, si 
el Gobierno desea la tranquilidad social 
y está convencido de que el país necesita 
producir, sabrá hacer buen uso de ésta fa­
cultad. Eso es lo que desea Chile. 



Aunque amamos la libertad, debemos, 
en esta ocasión, conceder esta facultad al 
Gobierno, a fin de evitar males mayores. 

El señor LOYOLA (Presidente acciden­
tal).- Permítame, Honorable Diputado. 
Ha terminado el tiempo que disponía el 
Comité Acción Renovadora de Chile para 
usar de la palabra. 

Como faltan cuatro minutos para que 
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llegue la hora, propongo a la Honorable 
Cámara levantar la sesión. 

Acordado. 
Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 20 hOTas 11 

55rninutus. 

Crisólogo Venegas Salas, 
Jefe de la Redacción de Sesiones. 
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